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P R O L O G O • 

A trav~s de las distintas etapas de la civilizaci6n, han
existido dos clases: una poderosa y una desamparada, (no me r~ 
fiero a la é~oca prehist6rica 1 en la que la sociedad aún no se 
orcanizaba) ya que con la formaci6n de la sociedad, los más -
fU.ertes y los mejor dotados, han oprimido a los débiles, y les 
han arrojado el trabajo más pesado, La clase desvalida por ser 
la más humilde, la más necesitada, ha vivido del producto de -
su trabajo, y la clase poderosa (capitalista) del producto de
su capital y principalmente del trabajo de la clase trabajado-
ra. 

Esta gran injusticia es la que ha ori¿;inado las grandes -
luchas sociales; ya que utravéz de los tiempos, la clase capi
talista (poderosa) ha explotado en forma met6dica y constante
ª la clase trabajadora y le ha obligado a que trabaje para --
ella, aur~entando así su :;;iodsrío y riqueza. 

Los salari0s que ljs patrones han pa~ado a sus trabajado
res, nunca han sido lo suficientemente remuneradores para que
éstos cubran las n~cosidades más imperiosas de su hogar, moti
vo por el cual se han visto constreiiidos a vivir con sus fami

lias (generalmente muy nuoerosas) en medio de la escasez y del 
infortunio, a más ie esto los trabajadores han tenido la pena
de contem_Jlur enfor:nos a sus hijos y u sus familiares; en oca

siones para no levantarse u:fs ~' en otrt,s, han visto crecer a -

m.rn hijos raquíticos y enforrnos. :Gsta es la funda.mental de las 
causas que obligan a los trabajadores a delinquir¡ pues viendo 
a sus úll1iliares enfermos y carecie!lclo de los recursos más in
dispensablns pura ,:;;atisfacer :JUS n&cesidades, se ven compeli-
dos a delinquir o a co1:traer deudas de cúráctcr usurario y a -
solicitar l~ ajuda de sus hijos para acrecentar su misero jor
mü ";;' no ¡_Jerecer. 

Un hombre que deoue muy per1uefio vive con privaciones, con 
:.niseria, ;:id :üimentado, y con la necesidad i:1prescindible cle

traoajar, no tendrá tiem1)0 Je cul tivar~ie y si ocasionalmente -
lo tit::ne, no eotará cay:::.ci t:dc ¡Jc.ra a¡ir.nder, pu.::s no hay :¿eor 
ene::li¿:o ::.a.re. le: :ü:~e~ qur, ::.a illala ali:.:ien-f;aci6n y el trabajo --

o:cesivo, esta~; son lns ca0.lscw ~,or lc.s c:.:.ie la clase trabajadc

!"t: se c::>'1,,or..e de ü01;1brus ru•ios, sin cul tnr:i. y ,zeneralUJente en-
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fermos. 
Siendo estas las condiciones en las que hu vivido la :.i:.iy~ 

ría de los trabajadores através de los aiios, se comprenderá -
fácilmente 1ue la clase trabajadora sea la raás i¿;norada, la -
más explotada a la que se ha tratallo sieopre en forwa injusta
e inmoral. 

La clase trabajadora, es indudabJ.eu:e11te la mlÍs numerosa -
en todas las Nacion.:.s y generalmente vive exclusivamente del -
producto de su trabajo, motivo l)or ol que Clilebra el contrato
de trabajo con mucha frecuencia y en casi todas las ocasiones
con gran perjuicio de su parte, pues hasta la fecha, por las -
razones que ya he expuesto ignora los grandes beneficios que -
le otorga la legislaci6n del trabajo, que fUe dictada con el -
prop6sito de redimirla y ponerla en i.._;ualdad de sircunstancias 
con la clase capitalista (poderosa), al monos para defender -
sus derechos; 

Desgraciadanente como ya lo he dicho, la clase trabajado
ra aún no está en aptitud de comprender que la legislación del 
trabajo es una legislación de clase, que se elaboró con el ob
jeto de redimirla, Por lo que hasta hoy s~ siente desamparada.
y constreñida por las necesidades de su familia, se ve obli¿a
da a aceptar sin protestar los salarios miserables que por su
trabajo le ofrecén, a más de esto se cr'"e con la obli.;<,ción de 
soportar el brutal trato que le dan los patrones, pues i6nora, 
esa es la triste realidad, que hay leyes que la ¡)rotegen. 

Por las razones ex.puestas creo nGcesario tratar este te:,:n 
tan importante de ln nEGALIDAD DEJ~ COI!'r!1A'.1'0 .D:E 2t DIAS, con -
el que pienso dar cima, a mis &stuJios :le Licenciado en Dere-
cho 1 ya que concidero un deber rnornl de todo individuo consci
ente que ha .tenido la oportunidad y la suerte de cultivarse, -
escuchar los gemidos del hombre y del infortunio, gemidos que -
acttsa.n la miseria de los hombres que viven del ¡Jrocmcto (~,. su
trabajo. Al tratar este tema, I!l5 veo compelido .::;or un ideal -
justiciero, pues esto~r se:_:".,:.·o r;_ur; no hay na.eta más noble y di¿:¡
no de alabanza que ase.;urar a. la clase trabajadora su libertad 
y garantizar sus derechos por r:iedio iel contrato de trabajo. 



CAPITULO I 
CONTRATO DE TRABAJO. 

1.-Antecedentes Hist6ricos del Contrato de Trabajo. 
I.- Dexecho Extranjero: 

a)Roma. 
b)Edad-Media. 
c)Liberalismo. 
d)C6digo de Napoleón. 

II.- Antecedentes en México: 
a)Epoca de loa Aztecas. 
b)Epoca Colonial. 
c)Epoca de la Independencia. 
d)México Independiente. 

2.-Concepto de Contrato de Trabajo. 
a)Definici6n General de Contrato. 
b)Definición Doctrinaria. 
c)Definici6n Legal, 

3.-Elementos del Contrato de Trabajo. 



1.-Anteoedentes Históricos del Contrato de Trabajo. 
I.-Derecho Extranjero. 

a)Roma.-Es en Roma, donde se regula por primera vez la -
relación que existe entre el que preata un servicio y el que-
lo recibe. La preataci6n de a1n•vicios, tn"<To originalmente, en
el Derecho Romano, don manifestaciones: L;, LOCATIO CONDUCTIO -
OPERIS o arrendamiento de obra y 1~ 10CATIO CONDUCTIO OPERARU:M 
o arrendamiento de servicios, posteriormente surgi6 una terce
ra forma, el IV!andato. 

La LOCATIO CONDUCTIO OPERIS y la LOCATIO CONDUCTIO OPE -
RARUM tienen un origen servil, en un principio y por virtud de 
la esclavitud, se asimilaban loa esclavos a las cosas, sus pr~ 
pietarios los podían vender o alquilar como si se tratara de -
bienes. Más tarde, cuando las necesidades mismas lo impusieron 
los hombree libres acudieron al mercado a ofrecer sus servi -
ciosr y entonces, por una especie de analogía, ae estimó que -
los hombres libres podían 11 arrendar11 sus servicios, de ahí el
nombre común de 11 locatio 11 , que signifi.ca. alquiler o arrenda-:-
miento, y en el cual el "locator11 ae obliga a prestar el serví 
cio al 11 conductor11

1 o sea al acreedor de la prestación. 
A la vez se diatingt.Len la LOCATIO CONDUCTIO OPERIS, y la

LOCATIO CONDUCTIO OPERARUM por el objeto que persiguen: el !!!!, 
de la Locatio Conductio Operis es, la ejecución de una obra o
de un producto, independientemente del tiempo y las condicio -
nes de trabajo que ae empleen en au ejecución. El objeto de la 
Locatio Conductio Operarum es, en cambio, la prestación de un
servicio, independientemente del resultado de la labor; en es
ta clase de servicios, por lo tanto, el Locutor debe obedecer
al Conductor durante la prestación del servicio, obligación -
que no existe en la LOCATIO CONDUCTIO OPERIS, en la cual una -
vez fijada la naturaleza de la obra el Locator queda en liber
tad de ejecutarla, e incluso de valerse de la ayuda de otras -
personas en su ejecución. 

Ahora bien, se entendi6 por Mandato, el contrato en vir -
tud del cual, una persona llamada 11 mandatarius 11 se encargaba -
de obrar por cuenta de otra llamada "mandans" o "mandator". 

Este contrato a su vez, se dis'tin¡;'lliÓ de la LOCATIO con -
DUOTIO OPERARUJ.I, porque no eatablecfa entre mandante y mandat~ 

rio relación al¿:,"Un.a de obediencia, y la LOCATIO CONDUCTIO 
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OPERIS, por la naturaleza de loa servicios objeto del contr~ 
to, el Mandato comprendía únicamente los servicios labora.lea 
que por su carácter distinguido eran propio• de peraonaa de
poeici6n y que, a lo aumo daban origen a la percepci6n de h.2_ 
norarios, la LOCATIO COHDUCTIO OPfüUS, s6lo podía referirse_ 
a profesiones no libera.lea y a tl' br-:jr)D de baja categoría. 

b)Edad Medía..-En la Edad l\ied·i.· el trabajo qued6 com -
prendido en laa llamada.a corporac:1 ,, .<.!S de maeatroo, que est! 
ban a.tendidas por un artesano o 11 r~acstro" auxiliado por va -

rios oficiales o "compaileroa" y por los aprendices. 
"La.a Corporaciones son propiamente uaociaciones de arte 

sano~ del mismo oficio, residentes en la misma Villa, espe -
cíe de Sindicatos obligatorios puranvmte patronales dirigi -
dos por autoridades de su propia eleución". (l} 

Su objeto era el de proteger sus intereses comuneu, evi 
tando la 00mpetencia desleal entre loa miembros de la corpo
raci6n, para tal fin, reglamentaron incluso el peao y la for 
ma de los productos el procedimiento para producirlos, el -
monto de las retribuciones, compararon en común la matez-ia -
prima, etc. 

Una de las características típicas de la corporaci6n,-
fue la de ejercer un monopolio de producción, ya que nadie -
fuera de aus miembros podía dedicarse a la actividad del gr:~ 

mio; y si alguien llegaba a ejecutar una obra de esa natura
leza, el producto elaborado fuera de la corporación, era con 
fiscado y el autor castigado, hasta con la pena de muerte. 
La~ Corporaciones füeron además, un monopolio de venta, ya -

que las obras eran ejecutadas sobre pedido y ellas mismas -
vendían sus productos. 

El carácter y el fin de la corporaci6n fue determina!l'te 
en las relaciones que se establecieron, entre maestros, ofi
ciales y aprendicesf estos últimos permanecieron al margen-
de la asociación y ten:i'.nn prohibido asociarse entre sí. El -
aprendiz, explica Pérez Patón, era la persona de categoría-

más inferior en la Corporación, entraba a ella con el fin de 

aprender el oficio y el maestro le impartía la enseñanza y -

cuidaba además de su persona, 

(l)Peréz Patón.- Derecho Social y Legislaci6n del Trabajo, p.93 
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A cambio de la enseñanza, el maestro percibía determinado -
precio y gozaba del derecho de aprovechar el trabajo del --
aprendiz sin darle ninguna remuneración. Por otra parte, el
aprendiz vivía en la casa del maestro y se establecía entre
ellos una relación casi familiar, de donde surguían deberes_ 
de asistencia. y fidelidad recíprocas. Después de algunos --
años, de cuatro a siete generalmente, el aprendiz pasaba a -
la categoría de oficial y luego de una práctica de tres a -
cinco años, según_ el reglamento, ·tenía derecho a presentar -
una obra maestra y rendir examen para obtener el título de -
maestro. 

Los rasgos sobresalien·tes de este sistema fueron: La -

fijaci6n de un salario justo que si bien se estipuló para -
evitar la competencia entre los maestros, sí constituy6 un -
dato peculiar de la época que no volvemos a encontrar sino -
hasta el nacimiento del Derecho del Trabajo. Característico -
también, fU.e el hecho de que ningún compafiero aprendiz podía 
ser despedido sin la previa opinión de otros dos compañeros
y cuatro maestros del be.rrio. 

En el siglo "KV, el descubrimiento del nuevo mundo, la -
exigencia de nuevos productos manufacturados y la expansi6n
mercantil, iniciaron la decadencia del régimen corporativo. 
La transformación del mercado local en nacional y de áate en 
internacional, y la aparición de intermediarios entre produE_ 
toree y consumidores demostraron J.a incapacidad de las corp.2_ 
raciones para satisfacer las exigencias del mercado, e incl~ 
so pusieron de relieve, que las corporaciones con sus proce
dimientos complicados y su tendencia monopolista, eran un -
obstáculo para el nuevo desarrollo. 

Por lo anterior, y dada la influencia decisiva de los -
fisiócratas, que luchaban por la libertad ecónowica, se em -
pieza a destruir el sistema corporativo. En Inglaterra antes 
que en otro país se prohibió a las gu.ildas, - desde 1945- -
poseer bienes y se confiscaron sus propiedades efr beneficio -

de la Corona. 
En otros países, se dictaron ruedidas restrictivas. En -

Francia por ejemplo, e:l rey empezó a expedir "13'.tEfIBS DB MA.!, 

TEIISE", sin la in tervenci6n de los gre:Jioa, y se facul tS a -
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los GIBELINOS a trabajar sin someterse a los procedimientos
eetablecidos por las corporaciones. 

En Alemania, un decreto de 1731 autoriz6 el trabajo de-
artesanos libres al lado de los agremiados. 

A estas medidas siguieron leyes que abolieron definit:l..
vamente las corporaciones. En Francia, a instancias de Tur -
got; se expidi6 en 1776 un edicto que suprimi6 las Corpora -
cienes, las cuales resurgieron a la caída del ministro, para 
desaparecer definitivamente en 1791 por la 118Jllada Ley Chap,!?_ 
lier. En Alemania, la ley de 1807 las declaró abolidas; pero 
como de hecho subsistieron, se dict6 otra ley en 1886, la-
cual las prohibi6 definitivamente, permitiéndolas únicamente 
en las pequefias industrias. 

En Italia fueron suprimidas en Lombardía en 1771, en S.!, 
oilia en 1786, en los Estados Pontificios en 1801 y las que -
subsistieron de hecho, se extinguieron por la Ley del Reino -
Unido Italiano el 27 de marzo de 1864. 

c)Liberaliamo.- Al destruirse el régimen corporati~o, -
las relaciones entre loa hombrea quedaron regidas por los __ 
principios de libertad e igualdad, esto es, por una parte se 
declar6, que todo hombre era libre para dedicarse al trabajo, 
profesi6n, arte y oficio que estimare conveniente y por otra 
parte se conaider6, que todos los hombres eran iguales, por
lo cual, ae concluy6, que la Ley Civil era igual para todos. 
Por esta raz6n, la1::1 r-elaciones de trabajo también se vieron -
regulada.a por el Derecho Civil. 

Du.rante esta época del Liberalismo - siglos XVII y .CVIII 
la libertad de trabajo fue relativa, o más bien nominal, pues 
con el advenimiento del maquinismo, con el que no podían com
petir loe pequefios productores, la libertad otorgada a los -
trabajadores se hizo nugatoria, ya que se vieron obliga.dos a
prestar sua servicios al industrialismo, en el que se vieron
reducidos tanto maestros como oficiales a la categoría de --
obreros, y a más de esto tenían que desempei'l.ar tareas abruma
doras, percibiendo a cambio de las mismas un jornal i:asignifi 
cante. 

La libertad de trabajo concedida a los trabajadores a la 
abolici6n de los gremios fue puramente ilusoria; hacemos esta 
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afirmación, porque tomamos en consideración que los trabajad~ 
res se vieron constreffidos en aquella ~poca, a aceptar traba
jos sumamente pesados a crunbio de jornales miserables, este -
sacrificio se los imponía la imperiosa necesidqd de la subsi!!_ 
tencia. 

·siendo los patronee amos y señoree en sus dominios, se
paraban de su trabajo a los obreroa 9 lanzándolos a nr1 paupe -
riemo mendicante, bastáildoles para ellos el m~s baladí de los 
motivos, ya que sus determinq,ciones no les acarreaban ninguna 
responsabilidad, así como tampoco respondían de los riesgos y 

las enfermedades profesionales adquiridas en su servicio. 
d)Oódigo de Napoleón.- El Código de Napoleón se inspira 

en estos principios - Liberalismo - en el Capítulo Tercero, -
título octavo del libro tercero, reglamentó el llamado "arre_!! 
damiento de obra y de industria", en el cual incluyó el trab~ 
jo de los domJeticos y obreros, el de loe porteadores y el -
que hoy se conoce como contrato de obra, en ellos el "arrend!_ 
dor y arrendatario" se consideraban en un mismo plano de ---
igualdad, y las condiciones del contrato se fijaban ~or la l! 
bre voluntad de las partes, sin otras limitaciones que las 
que fija el propio código. 

En relación con la duración del Contrato, establecio el 
artículo 1780, que el trabajador no podía obligarse a laborar 
sino por cierto tiempo o para la ejecuci6n de una obra deter
minada, quedando así, definitivamente proscrito el contrato -
por el cual, el trabajador se obligaba a ~restar sus servi 
cios durante toda su vida. 

De acuerdo con este precepto, la doctrina. interpretó 
que era nulo el contrato en el que se hubiere estipulado un -
plazo excesivamente largo, por considerarlo también como una
enajenaci6n a la libertad. 

Por lo que respecta a la terminación del contrato, el -
Código de Napoleón estableció que si el contrato era por tie~ 
po fijo'o para obra determinada, era preciso es~erar el venc! 
miento del plazo o la terminación de la obra, y si alguna de
las partes lo daba por terminado con anterioridad, era respo~ 
sable de los daños y perjuicios que ocasionara; si era el pa-
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tr6n deb!a pagar al trabajador el importe de los salarios por 
el tiempo que faltara para el vencimiento del plazo o termin~ 
ción de la obra, e igual pago debía efectuarse si el trabaja
dor se separaba del servicio por falta cometida por el patr6n. 
Si el contrato era por tiempo indefinido entonces cualquiera
de las partes podía darlo por terminado, mediante un aviso 11!! 
ticipado de ocho días, o aún sin aviso, si así lo habían est! 
pulado. 

En relación con el salario, y a pesar de la pretendida
igualdad entre las partes el artículo 1782 estableció que la
afirmacidn del patrón era aceptada, respecto al monto del sa
lario, pago de los salarios del último año y por loe adelan -
tos hechos al trabajador. 

II- An·tecedentes en M~xico. 
a)Epoca de los Aztecas.- Vamos a referirnos en primer -

lugar a la 6poca gloriosa de los Aztecas, pueblo en el cual,
el trabajo estuvo subordinado a la categoría que cada persona 
tenia en la estructura social: 
l.- La sociedad azteca a principios del siglo XVI se dividía
en distintas clases. La primera de ellas estaba constituida -
por la clase dirigente o sea por los 11 tecuhtli" palabra que -
significa "dignatario" o "eef1or". En ella quedaban comprendi
dos loe guerreros o sea los dirigentes en el orden militar, -
loa gobernantes, que ejercían el poder administrativo y judi
cial y loa sacerdotes que tan grqn importancia tuvieron en -
los pueblos de la antiguedad. 

No es posible referirnos a cada una de estas categorías, 
lo importante es hacer notar, que la clase dirigente se "re-
clutaba entre la masa de los ciudadanos 11 (2), es decir, toda -
persona, cualquiera que fUere su origen podía llegar a ocu -
par los puestos más elevados si era digno del cargo, el mis-
mo Emperador Azteca era escogido parq el pu~sto por sus cua-
lidades personales y por el valor de sus acciones. 

Si eran sacerdotes, dice el padre Sahagún, los más im -
portantes se elegían de entre los mejores. "Y en la elecci6n-

(2)Jacques Soustelle, La vida cotidiana de los Aztecas, p.60. 
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no se hacia caso del linaje, sino de las costumbres y ejerci
cios y doctrinas y buena vida ••• <se elegía a) el que era vi! 
tuoso, humilde y pacífico, considerado y cuerdo, y grave y r! 
g11roso y celoso en las costumbres, y amoroso, y misericordio
so, y compasivo y atiigo de todos y devoto, y temeroso de Dios" 
(3) 

Si eran militares, según sus lm.~añaa, iban aumentando de
jerarquía. Primero debían coger un prisionero de guerra, para_ 
continuar en el ejército, pero si posteriormente en dos o tres 
combates el individuo no se distinguía, ee debía consagrar a -
sus cam¡,os, a su familia y jamás podía usar los vestidos de al 
god6n teñido y bordado, joyas, su categoría en consecuencia no 

·era eino la de 1ln MACEHUALLI. 
Si por el contrario el guerrero I'ealizaba e.otos sobresa -

lientes, entonces iba aumentando la jerarquía, a la cual se -
agregaba el derech~ de llevar atuendos y ornamentos cada vez _ 
más lujosos, de recibir regalos en especie y el producto de a! 
~s tierras, las cuales eran cul.tivadaB por ellos y recibían 
servicios personales. Adquirían en resumen hermosos palacios,
veetidos y joyas, y tenían numerosa servidumbre, "Pero no hay

que olvidar,-dice Jacquea Souatelle- 1 que su riqueza a61o vie
ne despuea de loa honores, pero no se reciben honores porque -
se es rico; es absolutamente imposible que un miembro de esa -
clase dirige~te se enriquezca por otros conceptos que no sean
sus proezas". (3bis) 

Loa de los TECUHTJ,I, no volvían a ocupar el del rt..ACEHUA

LLI, por el s61o he cho de su nacimiento, se llamaban PIL:LI, -
pero si quer:!an ascender en la jerarqv.ía militar, civil o reli 
giosa tenían que realizar los mismos esfuerzos que un MACEillJA
LLI. De hecho es cierto, que gozaban de múltiples ventajas, ya 
que la educación del CALMECAC (escuela reservada 9arl:l. elloe)-
era superior a la del colegio del barrio, los respaldaba ade -
más la fama de su padre, y era entre ellos de donde surgían -
principalmente loa funcionarios, pero si el PILLI no se llega
ba a destacar en su vida, no tenía nada qu8 legar a sus hijos-

(2)Jacquee Soustelle, La vida cotidiana de los Aztecas, p.60. 
(3)Jacques soustelle, op.cit., p.65 
(3bia)Jacques Souatelle, op.cit., p.65. 
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no se hacia caso del linaje, sino de las costumbres y ejerci
cios y do~trinas y buena vida ••• (ae elegía a) el que era vi! 
tuoso, humilde y pacífico, considerado y cuerdo, y grave y ri 
guroso y celoso en las costumbres, y amoroso, y misericordio
so, y compasivo y amigo de todos y devoto y temeroso de Dios 11

• 

(3) 
Si eran mili tarea, según sus rmzafias, iban aumentando de

jerquia. Primero debían coger u.n prisionero de guerra, para -
continuar en el ejército, pero si posteriormente en dos o tres 
combates el individuo no se distinguía, se debía consa~rar a -
aus campos, a su familia y jamás podía usar los vestidos de -
algodón teñido y bordado, joyas, su categoría en consecuencia
no era sino la de un MACEHUALLI. 

Si por el contrario el guerrero realizaba actos sobresa- -

lienté~, entonces iba aumentando la jerarquía, a la cual se __ 
agregaba el derecho de llevar atuendos y ornamentos cada vez -
más lujosos, adem~s de recibir regalos en especie y el produ~ 
to de algunas tierras, las cuales eran cultivadas por ellos y 

recibían ee::-vicios personales. Adquirían en resumen hermoaoa
palacios, vestido& y joyas, y tenían numerosa servidumbre. 
"Pero no hay que olvidar,-dice Ja.oques Souatelle-, que su ri
queza a61o viene deapuea de los honores, pero no se reciben -
honores porque se es rico; es absoluta.mente imposible que un
miembro de esa clase dirigente se enriquezca por otros conce~ 
tos que no sean sus proezas", (3bia) 

Los de los TECUHTLI, no volvían a ocuiiar el del I;IACEHUA
LLI, por el a6lo hecho de su nacimiento, se llamaban PILLI, -
pero si querían ascender en la jerarquía militar, civil o re
ligiosa tenían que realizar loa mismos ea.fuerzos que un MACE
HUALLI. De hecho es cierto, que gozaban de múltiples ventajas 
ya que la. educación del CilllECAC (escuela reservada para --
ellos) era superior a la del coletiio del barrio, los respald~ 
ba adem~s la fama de su padre, y era entre ellos de donde su! 
gían principalmente los funcionarios, pero si el PILLI no se -
llegaba a desta.::ar en su vida, no tenía nada que le¿;ar a sus -
hijos. 

())Ja.oques Soustelle, op.cit., p.ó5 
(3bis)Jacques Soustelle, op.cit., P.69 



y por lo tanto "el prestigio de un TECUHTLI, apenas se prolon
gaba más allá de una generaci6n si• nuevos eafUerzoa no venían
ª reanimarlo".{4) 

Por tal razón dice Jacquea Souatelle: "Lo aaombroao cuan
do se considera el modo de vida de es·ta clase dirigente, es -
que u.Iia de aua categorías eaencialea 1 la de loa Sacerdotes, Vi 
ve en la au9teridad, en la pobreza; y que las otras, guerreros 
y funcionarios administrativos, s6lo obtienen la riqueza, en -
forma de tierras, casas, joyas, etc., como consecuencia de sus 
grados o cargos. La riqueza no se busca por la rl.queza misma;
va de la mano con un cierto grado de poder y ciertas obligaci.2_ 
nea de representaci6n. Es s6lo un usufructo. Lo único que cue~ 

ta a loa ojos del TECUHTLI ea el prestigio". ( 5) 
2.-Por debajo de esta clase están los comerciantes o sea

loa POCHTECAS, que hacían el comercio con las provincias día -
tantea y realizaban también, misiones de es~ionaje. Ellos al -

contrario de la clase dirigente, ejercían el cargo de padrea a 
hijos y a6lo perseguían su propio enriquecimiento. 

3.-Los artesanos son una clase especial dentro de la so -
oiedad Azteca, trabajan unos por cuenta del emperador, otros -
en sus casa.a y se puede decir, que cada taller era una familia 
los hijos aprendían el oficio trabajando con sus padres, sus -
remuneraciones eran considerables, sobre todo los tejedores de 
pluma y los joyeros obtenían numerosas ganancias. Pagaban el -
impuesto, pero como loa comerciantes, estaban exentos del ser
vicio personal y de las labores agrícolas. 

4.-Loa MACEHUALLIS eran aquellos que no perten(;!cían a ni~ 
guna de las categorías anteriores, pero no eran esclavos, eran, 
digamos, la gente común o sea ciudadanos con plenos derechos -
de la tribu y del barrio, pero sometidos a deberes de loa cua
les no se podían eximir. 

Sobre tod.o dice Je.oques Soustelle, "en la medida en que -
sigue siendo 11 plebeyo 11 , a no ser que se haya distinguido en a1_ 
go durante años de au vida activa, está sometido a pesados de
beres". ( 6) 

(4)Ibídem., p. 62 
(5)Ib!dem., p. 70 
(6)Ib!dem., p. 81 
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Tiene que prestar servicio militar, puede en cualquier _ 
momento ser alistado para desempeñar loa trabajos colectivos
de limpieza, de conaervaci6n o construcci6n de C8.1Jlinos o de -
puestos o de edificaci6n de templos, ai el palacio necesita -
leña para sus hogueras, si hay que suministrar agua, rápida -
mente· se envía una cuadrilla de IiiACEHUALTZIN y tienen obliga
ci6n de pagar impuestos y la riqueza, y su condici6n sólo 
está determinada por su calidad personal, 

5.- Entre esta clase y la de los esclavos, existe otra -
categoría, la de los TLALMA!TL o campesinos sin tierras, que
arriendan la tierra a otra persona y la cultiv~n por su cuen
ta. A cambio de la cual, suministran, leña, agua, servicio d~ 
méstico, y pagan un 11 censo 11 ya sea entregando parte de la co
secha, ya sea en otra forma, El TJ,AJJMITL no tiene en cambio -
las obligacione:s del MACEHUALLI; es decir, ni paga impuestos, 
ni puede ser alistado en las cuadrillas que desempeñan traba
jo colectivo, ni presta servicio militar, 

6.- La tiltima CE1tegoría era la de los "esclavos", que -
llB.J11amoa así por ignorancia del término adecuado, ya que BU -

condici6n era totalmente distinta a la esclavitud europea, 
Entre loa Aztecas, los "esclavos" podían poseer bienes, acum~ 
lar dinero y adquirir hasta esclavos para su propio servicio, 
Nadie se oponía al matrimonio entre un "esclavo" y un ciudad~ 
no, y loa hijos de los esclavos nacían libres, 

Los "esclavos" podían comprar su propia libertad, e in -
cluaive reconquistarla, cuando antes de ser vendidos, ae esc!: 
paban del mercado y entraban al palacio del emperador. La es
clavitud inclusive podía ser objeto de contrato, ello sucedía 
cuando una familia pobre se comprometía a dar uno de sus mie~ 
broa como esclavo por determinado tiempo, en estos casos era
frecuente que los miembros de la familia se fueran Lurnando -
ante el propietario. 

Loa "esclavos" no estaban obligados al seryicio militar, 
ni a pagar impuestos,. ni a prestar trabajos colectivos y eran 
siempre bien tratados, sus dueños no los podían vender sino -
con permiso del pro~io esclavo, a menos que habiendo sido tres 
veces amonestado sigi¡ieran observando mal comportamiento. 
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Del examen anterior, podemos concluir, que la prestaci6n 
del servicio, como resultado de un acuerdo de voluntades no -
existió en la gran Tenochtitlán, el trabajo entre los aztecas 
era consecuencia de la clase a que pertenecía la persona. To
dos, desde el Emperador hasta el Último esclavo, realizaban -
determinada actividad según su categoría. 

b)Epoca Colonial.- A la llegada de loa Españoles, el si~ 
tema corporativo se implant6 en América con las mismas carac
terísticas y funciones que tenía en Europa. Es hasta la Real
Ordenanza del 28 de mayo de 1790, cuando se facultó a cual -
quier artesano a dedicarse al oficio que quisiera, sin necee! 
dad de presentar examen y sin obligaci6n de pertenecer al gr!:, 

mio, por tal virtud, las corporaciones subsistieron en nues _ 
tro país hasta las Leyes de Reforma. 

Es importante referirnos dentro de la Epoca Colonial a -
las Leyes de Indias, cuyas disposiciones, como dice Cabane -
llas, "podr!an hoy, incluso, constituir la armaz6n de un buen 
CcSdigo de Trabajo",(7) y que segÚn Blelloch, "se pueden cona! 
derar como el primer ejemplo de legislación de trabajo en la
época moderna". (8). 

Estas leyes contienen disposiciones que limitan la jorn~ 
da de trabajo a ocho horas, conceden el descanso dominical, -
prohiben el trabajo de los indios menores de doce años, regl~ 
mentan el trabajo peligroso y el que se req.J.iza en lugares i& 
salubres, prescriben el pago de salarios justos y equita·tivoa, 
prohiben el pago de salarios en especie, proveen a la repara
ci6n de accidentes de trabajo ocurridos en las minas, ~<:itm:g"'...n 
subsidios a los obreros necesitados o enfermos, establecen la 
obligación del patron de justificar los despidos, y fijan por 
dltimo, sanciones para aquellos que no observan las disposi -
cionea de ese.a leyes. A pesar de ello su cum:tilimiento fue llU

lo, las Leyes de Indias no pasaron de ser mera literatura, p~ 
ro ea juato reconocer que fueron muy avanzadas para su época. 

c)Epoca de la Independencia.- Como consecuencia de la s! 
tuaci6n política en que se encontraba E:l ¡>aÍa en esa época, -
no se realiz6 ningún cambio en las relaciones obrero patrona
les, ya que, lo unico que se buscaba era obtener la indepen -· 

(7)Cabanellas Guillermo, El Derecho del Trabajo y sus Contra
tos,p. 45 
(8)Citado por Cabanellas G,, op.cit,, p. 45 
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dencia nacional de la Corona Española, pero sin realizar nin
g\Úl cambio en la estructura social del país. 

Como dice el Lic. J. Dávalos Morales: 11 Los criollos y -
el clero, constituían las clases dominantes. Si bien deseaban 
la aeparaci6n de Españá para gobernar directamente, mautener
sus privilegios y substituir a la corona en el dominio de la
propiedad, ae hallaban interesados en el mantenimiento de las 
viejas relaciones de producción. No admitían ningún cambio en 
la antigua estructura social, ni estaban dispuestos a despe -
jar el camino cediendo voluntariamente a las exigencias de -
las masas populares y de las nuevas fuerzas productivas". ( 9) 

Don Miguel Ridalgo y Costilla, decreta la abolición de
la esclavitud por medio de un Bando el 19 de Octubre de 1810, 
en la Ciudad de Valladolid. Morelos pugna por el aumento del
Jo111a.l, en el punto número doce, de sus, "23 Puntos para la -
Consti tuci6n11 • Pero "Se logra la independencia de M~xico, se -
rompe con la metr6poli, se proscribe la esclavitud, pero la -
libertad de trabajo, que queda consagrada, ea aprovechada, -
nuevamente por el español, el criollo y el meztizo, parn so -
juzgar y explotar in.misericordemente a la poblaci6n indigena" 
(10). 

d)M6xico Independiente.- Una vez realizada la indepen-
dencia de M~xico, los golpes de Estado y las luchas políticas 
acapararon la atenci6n de los gobernantes, por lo cual, de lo 
que menos de ocuparon estos, fue de reglamentar la prestaci6n 
de servicios. 

Es hasta la Ley del 25 de Junio de 1856 dictada durante 
la Reforma, cuando se obligó al clero y a las corporaciones -
civiles a vender sus propiedades, y se les prohibi6 la adqui
sici6n de nuevos bienes raíces. Sin embargo, es hasta la Ley
del 12 de Julio de 1859, cuando se destruy6 definitivamente -
l~ organizaci6n gremial, al suprimirse las com\l.llidades reli -
giosas de hombres, y toda clase de cofradías y congregaciones. 
En esta forma, las relaciones entre obreros y patrones pasa -
ron a ser reguladas por el Derecho Civil, y por los principios 
liberalistas de la época que la Constituci6n de 1857 acogi6 -
tan ampliamente. 

(9)J. Davalas, Apuntes de clase del primer curso de Derecho 
del Trabajo. p. 12A. 

(lO)J. Dávalos, op.cit, p. 14A. 
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Esta Constitución en efecto, facult6 a todo individuo a
dedicarse a la profeaion, industria o trabajo que más le con
viniese y dejó en libertad a las partes para que éontratasen
eegún sus intereses (artículos 4o. y 5o. respectivamente). 
Este 'sistema se continuó hasta la Revoluci6n de 1910, y dur~ 

te su vigencia, se reguló la prestación de servicios en loa _ 
C6digoe Civiles de 70 y 84. 

Dentro de este sistema de absoluta libertad, encontramos 
un breve par~nteais, durante la administración de hlaximiliano 
el cual dictó en noviembre de 1865, la llamada Ley sobre Tra
bajadores, en donde reGUJ.6 la jornada de trabajo, el descanso 
semanario, estableció algunos descansos obli~atorios, regla -
mentó el trabajo de los menores, fijó el monto de las deudas, 
estableció el pago en moneda y el libre tránsito en los cen -
troe de trabajo. 

Además-de esta ley, creó Maximiliano el llamado Dep~rta
mento de Trabajo, que era en realidad una institución de ben!:_ 
fioencia de la clase mene~teroea, y comisionó a la policía g! 
neral del imperio a que evitara que los fabricantes de ceri -
lloe empleasen el fósforo blanco. 

Los Códigos Civiles de 70 y 84, dictados durante la vi -
gencia de la Constitución de 57, e inspirados esencialmente -
en el C6digo de Napoleón, consideran al trabajador y patrón -
en un mismo plano de igualdad y dejan a la voluntad de loe ~

contratantes la fijación de las condiciones de trabajo. El r!:_ 
aultado de esa pretendida igualdad y de esa ilimitada liber -
tad, fue, como en todos los países que sigu:i.eron el mismo si~ 
tema, que los ·trabajadores quedaran completa.mente abandonados 
al poder del más fuerte. En todos los casos la voluntad del -
patr6n ae impuso y el dominio del nombre por el hombre no fue 
frenado en forma albruna pues tal libertad, s6lo equivalía a -
poner a los pobres en manos de los poderosos ilimitadamente. 

El Códi¿o de 70 reguJ.6, en su título décimo tercero, de
nominado del Contrato de Obras o Prestación de Servicios, los 
siguientes contratos: el servicio doméstico, el servicio por
jornal, el contrato de obras a destajo o precio alzado, el d~ 
los porteadores y alquiladores, el de aprendizaje y el contr~ 

to de hospedaje. 

- 13 -



A la vez distinguió, dentro del contrato de.obras a des
tajo o precio alzado, dos formas, dice el artículo 2588: "El
contrato de obras a destajo puede celebrarse: 

lo.- Encargándose el empresario por un precio determina
do de la dirección de la obra, y poniendo los materiales. 

2o.- Poniendo el empresario s6lo su trabajo o industria
por un honorario fijoº. 

La primera forma corresponde al contrato de obras que en 
la actualidad sigue regulándose por el Derecho Civil, la se -
gunda en cambio, es regulada actualmente por el Derecho del -
Trabajo, en virtud de que la relación del servicio se realiza 
en este caso, en forma subordinada. 

El CódiGO de 84 no contiene ninguna innovación, en el -
mismo título décimo tercero, regul6 los mismos cont;.~atos. Es-. 
hasta la época preconstitucionalista en donde encontramos le
yes que limitan la voluntad de las partea y que regulan el -
contenido principal del contrato de trabajo, desde 1914, an -
tes de la, misma Constitución, se suceden leyes que ret;ulan la 
jornada máxima, el salario mínimo, la protección de los meno
res de edad, el descanso semanal, etc. 

Pero es en la Constitución de 1917, donde las conquistas 
de los trabajadores se consagran en forma definitiva, el art! 
culo 123 de la Constitución estableci6 las bases del contrato 
de trabajo y señalo el ce.mino de la legislación laboral •. 

Los estados por mandato de la Constituci6n, expidieron-
leyes reglamentarias del artículo 123, pero a partir de la :·~ 
forma del 6 de septiembre de 1929, que modificó el preámbulo -
del artículo 123 cons·titucional, la fracción XXIX del mismo -
artículo y la fracción X del artículo 73 constitucional, se -
quitó a los estados la facultad de legislar eu materia labo -
ral y se concedió ::;.l Congreso de la Unión la facultad exclusi 
va de legislar sobre Derecho del Trabajo, que unificó la le,_ 
gislación laboral en la Re~Úblicu. 

2.-Concepto de Contrato de Trabajo. 
a)Definición General de Contrato.- El Contrato en senti

do general, es \tna institución jurídica, que rebasa la esfera 
del Derecho del Trabajo, o del Derecho Civil, no podemos de -
cir que el contrato sea lo. ma11ifestación única de deterrainada 
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rama del Derecho, ya qua existen los contra.tos civiles, los-
del trabajo, los mercantiles, los administrativos. Por lo 
cual antes de entrar al estudio del Contrato del Trabajo, --
trataremos de formular un concepto de contrato que nos permi
ta ver esta insti tuci6n en un sentido unitario. 

Diferentes autores lo han definido de la si~uiente mane-
ra: 

Rafael de Pina,' nos dice que contrato en su sentido se -
mántico, "es el pacto p convenio entre partes sobre materia o 
cosa determinada y a cuyo cumplimiento pueden ser compelidas" 
(11). 

Ernesto Gutierrez y González "Contrato es el acuerdo de -
dos o más voluntades para crear o transferir derechos y obli
gaciones" (12) 

Savigny, define el contrato de derecho moderno, como "un 
acuerdo de muchas personas sobre una manifestación común de-
voluntad destinada a regir sus relaciones jurídicas".(13) 

Borja Soriano estudiando a Colín y Capitán define el co~ 
trato o convenio diciendo qu¡; "ea un acuerdo de dos o varias
volunta.des en vista a producir efectos jurídicos 11 • (14) 

Planiol y Ripertnos dice que el 11 9ontrato o convenio es-
un acuerdo de dos o varias voluntades en vista de produc~.r --
efectos jurídicos". (15) 

R. Rojina Villegas nos dice "El contrato se define como -
un acuerdo de voluntades para crear o transmitir derechos y -

obligaciones; es una especie dentro del g6nero de los conve -
nios". (16) 

Vistas las diferentes definicionr:s acerca del contrato y 

considerando que la sola exposici6n de las múltivles, la crí
tica y análisis de las mismas es una inmensa tarea q_ue rebasa 
el motivo fundam8ntal del presente: trabajo, sólo iirnruos que -
entendemos por Contrato: "El acuerdo de voluntades ¡Jara crear 
o transmitir derechos y obligaciones". 

(ll)Rafqel de Pina, Eleraentos de Derécho Civil r.:ex., Vol.III,.1:>.265 
(12)E.Gutierrez y González, Derecho de las Oblie;(ucioru,s, p.135. 
(13)Citado por L. de Gásperi,tratado de las Obli6uciones, V.I, 

p.296 
(14)Borja Soriano, Teoria General de las Oblicl&cionea, T.I,p.129 
(15)Planiol y Ripert, Trat,Fractico úe Jc·r.Civ.~1ranc. ,T. VI,p.23. 
(16)Rafael Rojina Villegas, Compendio de Derecho Civil, T.IV, 
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b) Definici6n Doctrinaria.- La expresi6n "Contrato de -
Trabajo" no figuraba en los C6dii:¡os Civiles del siglo XIX que 
s6lo legislaron sobre locaci6n de servicios, de obra y de man 
dato, siguiendo la tradici6n jurídica romana. 

La denominaci6n se utHiz6 por loa economistas antes de_ 
incorporarse a la terminología jurídica. La expresi6n fue 
adoptada inicialmente y de modo .oficial en Bélgica, por la -
Ley del :1.0 de Marzo de 1900, después en SUiza, y más adelante 
en Francia, donde figur6 por primera yez en la Ley del 18 de -
Julio de 1911 incorporada a su C6digo de Trabajo¡ al referir
se a los obreros o empleados llamados al servicio militar, -
dispuso que su contrato de trabajo no s~ rescindiera por tal
causa, Dicha expresión fue adoptada posteriormente por el C6-
digo Federal Suizo de las obligaciones. (17). 

Algunas definiciones: 
Contrato Individual de Trabajo, "Es la convención por -

la cual una persona por un salario, se subordina a otra ¡iara
prestarle servicios personales". (18) 

En la doctrina francesa, Rouast, define el contrato co
mo, "Una convenci6n por la cuGl una persona pone su actividad 
profesional a disposici6n de otra, de modo que trabaje D~jo -
la direcci6n de ésta y para su provecho mediante una reouner! 
ci6n llamada salario". (19) 

Pérez Botija, lo define como, "el acuerdo, expreso o 
tácito, por virtud del cual u.na _t>ersona realiza obras o pres
ta servicios por cuenta de otra, bajo su dependencia, a cam -
bio de una retribuci6n11

• (20). 
Ernesto Krotoschiu, nos dice que, "El contrato de traba 

jo es el acuerdo entre drs personas cuyo objeto princi.i?al es, 
por un lado, la prestaci6n de trabajo y por otro el pago de la 
remuneraci6n11 • (21). 

(17)Guillermo Cabanellas 1 Contrato de Trabajo, V.I., pp.)2,33 
(18)S.Alvarado Alfredo, ~· de Der. t!é: • .'. del Tra.ba.jo,T.I. ,p.327 
(19)Apud. Ibid. p.44 
(20)Eugenio Pérez Botija, Derecho ~ Trabajo. p. 111 
(2l)E. Krotoschin, Institu~ ~ Der&cho ~ Trabajo,p.282 
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:Para el Dr. Mario de la cueva, "es aquel por el cual una 
persona mediante el pago de la retribución corres~ondiente s~ 
bordina au fuerza de trabajo al servicio de los fines de la _ 
empreaa".(22) 

En este tipo de contratos, la subordinaci6n del que pre~ 

ta el· servicio hacia el que lo recibe, es la nota caracter!a
tica y fundamental que le da su apreciación exacta a tal fi~ 
ra jurídica. Pero además, para que se presente el elemento b~ 
aico ~nteriormente mencionado, se requiere de la existencia _ 
de otro factor propio y de elemental consideración al Derecho 
Laboral: el factor de referencia es el denominado salario, -
mismo que ea considerado por algunos autores, como una contr~ 
preataci6n y por otros como retribución de quien recibe el -
trabajo y que deberá cubrir al que lu facilite: esta conaide
raci6n deberá ser tomada en cue~ta, mientras exista vigencia
del contrato y el patron esté en la posibilidad de que le sea 
facilitada dicha prestaci6n de servicios. 

o)Definic16n Legal.- La Ley Federal del Trabajo de 1931, 
definió en su Artículo 17 el contrato individual de trabajo -
en los terminoa siguientes: 

Artículo 17. "Contrato Individual de Trabajo ea aqu61 -
por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra, _ 
bajo su dirección y dependencia, un servicio personal, media~ 
te una retribuci6n convenida". 

Como se puede ver, la ley de 31 acepta la teoría contra~ 
tualiata al definir el contrato individual de trabajo en el -
Artículo 17 en la forma transcrita anteriormente. 

En la nueva Ley Federal del Trabajo se incluyen las dos
teorías, -relacionista y contractualistas- como se advierte -
del texto del artículo 20 que define al contrato individual -
en la forma aigu·iente: 

Artículo 20. "Se entiende por relación de trabajo, cual
quiera que sea el acto que le Jé origen, la prestaci6n de .un
trabajo personal subordinado a una pt';;rsona, mediante el .fiª5º
de u..'.l salario. 

(22) Mario de la Cueva, op.cit., p. 
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Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su 
forma o denominaci6n, es aquel por virtud del cual una perso
na se obli6a a prestar s otra un trabajo personal subordinado 
medi~nte el pago de un salario. 

La prestaci6n de un trabajo a ~ue se refiere el párrafo
primero y el contrato celebrado producen los miswos efectos". 

En vista de que el análisis de las teorías, relacionista 
y contractualista, que tratan de determinar la naturaleza ju
rídica de la cual está inve.stida la. prestación de servicios,
es una. ta.rea qut realizaremos en el pr6ximo capítulo, s6lo di 
remos que, la teoría Rela.cionista, tuvo su primer exponente -
en '//olfgang Sibert por el año de 1935 en Alemania, la cual -
tiene a su principal exponente dentro de nuestra legislaci6n
al Dr. Mario de'la Cueva, dicha teoría tiene por objeto comb! 
tir la teoría, contractual, para lo cual sostiene que la pre§_ 
taci6n de servicios no necesariamente obedece a un acuerdo de 
voluntades, estima la prestaci6n de servicios como acontrac -
tual. 

En cambio la teoría Contractual, sustentada entre otros
por el Dr. Alberto Trueba Urbina, sostiene que para que pueda 
haber una prestaci6n de servicios se requiere un aouerdo de -
voluntades, sea expreso o tácito, o sea que exista un contra
to previo. 

S6lo diremos como expresa el Dr. Alberto Trueba U., al -
comentar el texto del Artículo 20 de la ley Federal del Trab! 
jo, que: "Claramente se desprende del texto que en el fondo -
no hay ninguna diferencia entre el contrato y rela~i6n de tr! 
bajo, aun cuando en la ley se define primero a la relaci6n -
que en toclo caso siewpre provendrá del contrato individual de 
trabajo, ya se a ex¡ire so o ·tácito pues la incorporaci6n del -
trabajador en la empresa requiere siempre el consentilllit:nto -
del patr6n, ya que las relaciones laborales no se originan -
por arte de magia, toda vez que el propio precepto reconoce -
que una y otra producen los mismos efectos jurídicos". (23) 

3,- Elementos del Contrato de Trabajo. 
El artículo 2ú de la Nueva Ley Federal del Trabajo, en -

(23) Tru.eba Urbina A, ~ Derecho del Trabo.jo, P. 21a 
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su párrafo segundo define al contrato individual de trabajo -
de la siguiente manera: "Contrato individual de trabajo, cua±_ 
quiera que sea su for~a o denominaci6n, es aquel por virtud = 
del cual una persona se obliba a prestar a otra un trabajo -
personal subordl.nado, mediante el pa¿o de un salario". 

De la definioi6n de la Ley, se desprenden los si6Uientes 
elementos: 

I.- Un Acuerdo de Voluntades. 
II.- Prestación de un Servi(!io Personal. 

III.- Pago de un Salario 
IV.- Subordinación. 

En seguida pasaremos a analizar cada uno de estos elemen 
tos, que integran la definición legal. 

I.~ Un Acuerdo de Voluntades.- Para la prestación de se.!: 
vicios, se requiere tanto la voluntad. del trabajador como la.
del patrón pues independientemente de las limitaciones al 
principio de la autonomía de la voluntad. el trabajador sigue 
si'endo un hombre libre que debe de expresar su consentimiento 
de vincularse con el traba.jo. En nuestro der<JcLLo c·mstitucio
nal, la libertad de trabajo se consagra como garantía indivi
dual en el Artículo 5o., que establece: 

"Nadie podrá ser obliGado a prestar trabajos persono.les
sin la justa retribuci6n y sin su pleno consentimiento", 

El maestro Alfredo Sánchez Alvarado sostiene que: "por -
lo que hace al patrón, tll.illbién 8ste manifiesta su conformidad 
de recibir loa servicios del trabajador, es decir, la volun -
tad del patrón en todo caso aparece precisam8nte para recibir 
los servicios de otro siendo inadmisible que un trabajador 
pueda prestar sus servicios contra la voluntad del que los re 
cibe, sobre todo si la prestación de servicios está sujeta a
las 6rdenes del patrón o su represem;ante, encontrando esa m!:_ 
nifeatación de voluntg,d, siempre, al dar instrucciones al tr!:_ 
bajador sobre la forwa o manera de prestar el ser'ficio". (24) 

II.- Prestaci6n de un Servicio Personal.- La Ley reqnie
re que el serv:i.cio, se preste personalmente 1 ya que se trata -
de la fuerza de trabajo de una ~ersona, ~restaci6n que, canse 

( 24.) Sánchez Al varado Alfredo, op. cit. 1 p.)21. 
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cuentemente, sólo podrá prestarse ~or el trabajador mismo, el 
servicio puede ser material o intelectual o de ambos géneros
en el contrato de trabajo. 

III.- Pago de un Salario.- Es la remuneraci6n que el r~ 
cibidor de los servicios, da al que los presta, como contra -
prestación por la energía de trabajo recibida, quedando in -
cluidos en éste, tanto la cuota diaria, como gr~tificaciones
Y demás prestaciones que recibe el trabajador a cambio de su
labor diaria. 

IV.- Subordinación.- Se entiende por sub·.Jrdinación, la
facul tad del patrón, de imponer su propia voluntad y la obli
gación del trabajador de sujetar a ella su voluntad, dice Sia 
zheimcr "Trabajo subordinado es, no el trabajo que económica, 
social o técnica.mente depende de o·tro, sino el que presta un
holllbre en una relación jurídica de poder". (25), se traduce-
esta relación, en un poder de mando o disposición del patrón
y el correlati·10 deber de obediencia del trabajador. 

Ahora biea, la razón de este estado jurídico de ~ubordi 

nación se encuentra en el hecho de que el trabajador pone a -
disposición del patrón su fuerza de trabajo. Y el origen de-
este poder de disposición, es el acuerdo de voluntades, es el 
mismo sujeto pasivo (trabajador) el que otorga esta facultad
al patrón, la dependencia es un poder de disposición de los -
hombrea libres, y es el mismo subordinado el que ad;ni te este -
poder. "El trabajador no es un esclavo, dice Max Weber, el -
hombre adquiere la libertad para disponer de su persona, si -
gue trabaji:mdo, pero ya no en virtud de un vínculo extrailo a
su voluntad, sino por su propia decisión, con el que quiere y 

cuando quiere". (26) 
Las consecuencias de ser una relaci6n jurídica de poder 

se traducen, primero, en la oblif@;ación del patrón de ejercí -
·tar este poder guardando a los trabajador•.;s la debida consid~ 
ración, absteni~ndose de mal trato de palabra o de obra, obli 
gaci6n cuyo incumplimiento ocasiona la rescisión del contrato, 
y segundo en la limitación impuesta al patr6n, de ejercitar -
este poder exclusiva¡;¡enté en relación al trabajo conveiüdo, --

(25) Citado por J.Iario de la Cueva, 2E.• ill·, T.I., p. 490. 
(26) Citado por Pér8zBotija, ~· Cit., p. 113. 
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sin extenderse a ninguna otra cuesti6n, ni fuera de las horas
de trabajo. 

La Primera de dichas obliGaciones la reco5e nuestro der~ 
cho positivo en la fracci6n VI del artículo 132 de la Ley Fede 
ral del Trabajo, que dice: 

"Son obligaciones de los patrones: VI.- Guardar a los -
trabajadores la debida consideraci6n, absteni6ndose de mal tr! 
to de palabra o de obra; 11 • 

La relaci6n de subordinación se c~racteriza, por la pos! 
bilidad del patr6n de ejercitar este poder de mando o disposi
ci6n más no por el ejercicio mismo de este derecao, dice el -
maestro De la C~eva, "Para saber si existe relaci6n de trabajo 
debe atenderse menos a la dirtcci6n real, cuanto a la posibil! 
dad jurídica de que esa dirección exista, e~to es, a la posib! 
lidad jurídica de que el patr6n imponga su voluntad y a la co~ 
siguiente obligaci6n del trabajador de conformarse, en la pre! 
taci6n del servicio, a las instrucciones recibidas". (27) 

De Todos 103 elementos del Contrato Individual de Traba
jo, encontramos que el elemento característico, fundamental, -
es el Último o sea la subordinaci6n, q_ue precisamente es lo -
que hace distint-u.ir a este contrato de otros, ya sean civiles
º mercantiles, elemento que si no se da en una prestación de -
servicios en un momento dado, no podeiaos decir que nos encon -
tremes ante un contra to de -.:rabaj o 1 ya que los elementos, 
acuerdo de voluntades, prestación de un servicio personal y i?!:!:, 

go de un salario, no lo distintS11en de otros contratos, ya que
existen dichos elementos en el mandato, en la prestación de -
servicios profesionales, etc. 

Como 9otlemos ver, la nueva Ley Federal áel Traoajo únic! 
mente habla de subordinación, al definir el cuntrato de traba
jo, a diferencia de la anterior ~ey Feder.al del Trabajo da 31 1 

la cual hablaba ele dirección y depende11cia. Actualmente se ha
identificado a la din cci6n y dependencia en un solo co11ce¡.to
llamado subordinación. Por direcci6n debemos ente:1Jer, una --
oriE:ntación hacia un fin¡ o bien sea que la dirt:cción es cons,h 
de rada como la f¡;.cul tad q_ue tiene el patrón o su re.f.ires0nti>nte 

(27)Mario de La Cueva, .9.J2..cit., p. 498 
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para encauzar la actividad del trabajador hacia el logro pro -
puesto por aquél. Y por dependencia entendemoso la sumisi6n -
del trabajador al patr6n o su representante, o sea, que el tr.!:_ 
bajador está bajo las órdenes del patrón. El contenido econ6m!, 
co que se le ha dado a esta palabra no es aceptable, por la r~ 
z6n de· que el trubajador no necesariamente dependerá econ6mic~ 
mente del patrón, su verdadero contenido tiene que ser jurídi-
co. 

Hemos visto los elementos que inte6ran el Contrato de Tr~ 
bajo y queremos senalar al respecto que para entender e inter
pretar lo que es el contrato de trabajo o cualquier otra insti 
tuci6n laboral debemos hacer principalmente abstracci6n de --
cualquier aituaci6n civilista u otra materia¡ y situarse den -
tro de la estructura y naturaleza jurídica del Derecho Laboral 
con un conocimiento racional de la materia para no caer en ºº!! 
fusiones o contradicciones, por que si consideramos que toda -
vía el Derecho del Trabajo está en evoluci6n y por tanto inco!! 
clueo, al pretender explicarlo con otras formas y figuras jurí 
dicas, contribuimos a la confusión de conceptos en materia di! 
ciplinaria sin que esto implique el desconocimiento de los --
principios generales del Der~cho. 
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CAPITULO II 
NATURALEZA DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

l.- Doctrinas Civilistas: 
a)Teoría del Contrato de Arrendamiento-Crítica. 
b)Teoría del Contrato de Compra-Venta~Crítica. 

c)Teoría del Contrato de Sociedad-Crítica. 
d)Teoría del Co11trato de Mandato-Crítica. 
e)Teoría del Contra.to Inominado-Crítica. 

2.-Teoría de la Relación de Trabajo. 
3.-Teoríe. del Contrato Especial. 
4.-Ce.racteres del Contrato de Trabajo. 
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La doctrina se ha preguntado cuál es la naturaleza del ººª
trato de trabajo, y de ahí han nacido tres explicaciones: 
la. La que pretende encuadrar el contrato de trabajo de trabajo 
dentro de los viejos moldes civiles. 
2a.- La que niega la existencia del contrato de trabajo, para~ 
fijarse· Únicamente en la prestaci6n del trabajo, que se conoce
con el nombre de Teoría de la Relaci6n de Trabajo. 
3a.- La que lo considera como un Contrato Es¡.iecial o sea de na
turaleza especial. 
l.- Doctrinas Civilistas. 

Comprende esta posici6n distintas teorías: 
a) Teoría del Contrato de Arrendamier.to-Crítica.- Se reco

noce en esta doctrina, tanto la influencia del Derecho Romano,
como l~ del C6digo de Napole6n, que como ya hemt1s visto, consi
deraba a la prestaci6n. de servicios como un contra to de a::.-:::·cnd::, 
miento. Planiol, basándose en dicho c6digo considera que: '!el -
trabajo puede ser objeto de muchos contratos, por lo <;s,Ul~ 1;1 buen 
aentido exige que, por lo menos se ten6a el cuidado de decir de-· 
cuál de ellos se trata ••••• Este contrato es un arrendamiento, 
según lo demuestra un rápido análisis: La cosa arrendada es la
fllerza de trabajo que reside en cada persona y que puede ser ut1 
lizada por otra como la de una máquina o la de un caballo; dicha 
f\lerza puede ser dada en arrendamiento y es precisamente lo que
ocurre cuando la remuneraci6n del trabajo por medio del salario-
es proporcional al tiempo, de la mismu manera que pasa en el --
arrendamiento de cosas". (1). 

A esta ·teoría se le han hecho múltiples objeciones ya que -
rompe con la tradición del derecho moderno que ha excluido a la
persona humana del comercio~ a más de esto repugna que se equi~ 
pare al trabajo humano con el de las máquinas y bestias, ~UGS -

en consideración a la fuerza de trabajo es que toman estos aut.Q. 
res al arrendamiento. El mismo CÓC.igo Civil de 70 del Distrito -
Federal que se inspir6 en el C6digo de Napoleón, abandon6 en -
nuestro Derech0, la idea de consider~rlo como un contrato de -
arrendamiento, e incl'J.so lo reglamentó bajo el nombre de Contr~ 

to de Obraa, Dice la ex?osición de motivos de dicho ordena.mien

to al tratar del servicio domJstico: 

(1) Citado por J. D. Ramírez Granda, Derecho del Trabajo, .i;i.89 
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"Este contra.to, que forma el capítulo tercero del título de 
arrendamiento en el Código Francés, se lla.ma comúnmente, alqui .
ler o locaci6n de obras. Pero sea cual fuere la esfera social en 
que el hombre se halle colocado, no puede ser comparado con los
seres irracionales y menos aún con las coHas inanimadas, parece
un atentado contra la dignidad humana llamar alquiler a la pres
taci6n de servicios personales. Más semejanza tiene con el mand§;_ 
to, porque en ambos contratos el mandatario, proporcionalmente,
adquiere obligaciones y porque en ambos se busca la aptitud, Es
ta será más intelectual en uno y más material en otro; pero en
ambos supone una cualidad moral¡ por:que nadie puede prestar sus
eervicios, sea el que fuere, sin empl8ar su libre voluntad y po
ner en ejercicio alguna de las facultades peculiares del hombre" 
Por estas razones, la comisión no sólo separ6 el cor~trato de --
obras del de arrendamiento, sino ~ue, considerándolo como cual -
quier otro pacto, lo coloc6 después del mandato, por los puntos
de semejanza que con él tiene. 

Por otra parte, como dice el Lic. Castorena: 11 es muy disti_!!. 
to el derecho para usar de una cosa, que tenerlo para exi¿;ir la
prestaci6n de un servicio, ~n el primero, el objeto es pasivo, -
no puede oponerse a que se le emplee pura los fines vrevistos en 
el contrato¡ en el segundo hay que contar, en todo tieinpo, con -
la voluntad del trabajador". (2). 

Aun máe, ei analizamos el contrato de arrendamiento en sí -
mismo, encontramos,- que su mecanisrao es sustancialmente distinto 
al de la prestación de servicios, en primer lugar el arrendador
transmi te el uso o goce ie alguna cosa, el trabajador promete en 
cambio una actividad, en segundo lugar y como consecuencia de lo 
anterior, encontramos que la esencia del arrendamiento se dest~ 
ye en el supuesto "arrendamiento de servicios", es decir eu el -
contrato de arrendamiento una de las partes se obliga a conceder 
el uso y goce de una cosa, que: al concluir el contrato, vuelve a 
su poder, en cambio, en el arrendawiento de servicios, esa devo
luci6n es imposi8le 1 ya que no se puede usar la actividad del -
trabajador sin consuuirla, la energía de trabajo, es inseparable 
de la persona del trabajador y esta se consume en el momento de -

producirse. 

(2) J. de Jesús Castorena, Ü'CJ.tado de Derecho Obrero, p. 171. 
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Podemos hacerle otra objeción a esta teoría y es la siguie.!! 
te, los contratos que ret;,ula el Derecho Civil, se refieren a re
laciones patrimoniales, apreciables en dinero, ahora bien, la -
energía humana es inseparable del cuerpo humano ~ue la ~roduce,
motivo por el cual no puede encontrarse en el comercio inde¡:ien -
diente del sujeto generador como cual~uier otro bi~n. En el Con
trato de Trabajo, el trabajo permanece íntimamente unido a la -
persona que lo desempeña y lo único que se separa de ella es el
resul tado del trabajo, en el contrato de trabajo se ofrece únic~ 
mente la fuerza personal es decir, nada que pertenezca al patri
monio. 

Por lo expuesto no debemos considerar al contrato de traba
jo similar al de arrendamiento, porque sería tanto como aceptar
en la actualidad el régimen de esclavitud. 

b) Teoría del Contrato de Compra-Venta-Crítica.- Juristas -
de reconocida fama han formulado esta teoría, y dicen que el con 
trato de trabajo no es más que una venta de energías que efectúa 
el trabajador, en consacue~cia el contrato de trabajo lo clasif! 
can como un contrato de Compra-venta, en el cual el oqrero vende 
su fuerza de trabajo y el salario es el precio de la venta. Gar ... 
nelutti fue el autor que más se esforz6 en demostrar esta teoría. 

El ilustre maestro italiano Francesco Carnelutti al tratar
de encontrar la naturaleza del cuntrato de trabajo, dice: "La -
doctrina tradicional sostenía que era un contrato de arrendamie~ 
to, pero el error de esta opini6n consistía en que no se su~o -
distinguir la energía de su fuente. El objeto del Contrato no es 
la fuente de energía, sino la energía misma, y está no puede ser 
objeto de arrendamiento, pues en el contra to de arrentla,¡¡iento d~ 
be devolverse la cosa (arrendada) recibida, lo 'iue no putde ocu
rrir con lu energía eléctrica recibida. La enE:r¡Sía eléctrica en
consecu1mcia, solamente puede ser objt:to de un contra·i;o de com -
pra-venta. La antigua doctrina no su~o nacer la distinción entre 
los dos elementos, la fuente de la energía y la energía misma,-
pero las necesidades modernas entre ellas el problema relativo -
al delito que se co:neto por el apoderamünto indebido de e11t!rgía 
eléctrica, impusieron la distinci6n, la cual, por otra parte es

conforrue a la naturaleza de la cosa11 • (3). 

(3) Citado por Itíario de lu Cueva, .9.E•.cit., p.448. 
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Y después de el razonamiento anterior hace una asimilaci6n entre 
el contrato de ministraci6n de energía eléctica y el contrato de 
trabajo, y dice que: 11 Si se analizá el contrato (de trabajo) y -

se le compara con el contrato para la ffiinistraci6n de energía -
eléctrica, se encontrará una situación semejante: el hombre en -
su persona física, no puede eer objeto de contratación, de tal -
manera que el único objeto posible de la prestaci6n del trabaja
dor, es su fuerza de trabajo es, energía: 

Responder qu·: el trabajador cons~rva su fuerza de trabajo y 

que solamente concede el goce, es confundir la ener6Ía con su -
:fuente; lo que queda al trabajador es la fuente de su energía, _ 
esto es su cuerpo mismo; la energía empero, sale de él y no en -
tra más". (4). 

A la objeción. que se le hace a la teoría de la compra-venta 
consistente en que, las obligaciones que derivan del contrato de 
compraventa son siempre de dar y las obligaciones que derivan -
del contrato de trabajo son de hacer, Oarnelutti contesta en la.
forma siguiente, "Lo que ocurre es que se confU.nde la prestaci6n 
que ea el contenido de la obligación estatuida en el contrato, -
con el objeto de la prestación. Se dice que el trabajador está -
obligado ha hacer y el vendedor a dar. Pero el dar consta de dos 
elementos, la prestación y su objeto y J.o mismo ocurre en el ha
cer, solamente que en este segundo caso, por defecto en el análi 
sis, se confunde de ordinario, absorbiéndose el objeto en la --
prestación. El vendedor cuando da, se apresta a hacer, deja que
la cosa sea tomada por el comprador y de la misma manera el tra
bajador, cuando hace se apresta a dejar que su energía sea util.!. 
zada por el patrono, Aun aquí, u.na es la prestaci6n y otra su o~ 
jeto, y si éste no es el hombre, no puede ser sino una cosa 11 .(5) 

Carnelutti, nos dice que entre los dos extremos, prestación 
de energía eléctricu y prestaci6n de energía de trabajo, existe
una indudable analogía; así mismo despues de una conclusi6n que
el mismo califica de audaz, dice que para qu.e la energía de tra
bajo pueda ser considerada couo objeto del contrato de corn¡)rave_!! 
ta, es necesario considerar al trabajo hUlliano como una cosa, lo
cual significa la degradación del trabajo del hombre. 

( 4) Citado por IJario de la Cueva, .2.E.· fil·, p. 448. 

(5) Ibídem., p. 449. 
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Lo anterior se des~rende del párrafo sié,>Uiente 1 
11 La diver

sidad de campos, la antítesis entre las dos fuentes de energía,
el hombre y las cosas, ameritaría, sin duda, uua diferente disc,i 
plina pero la diferencia entre las dos especies no puede impedir 
16gicamente, la comprobaci6n de la unidud de género.· Este será,_ 
pues el· punto de llec;uda, solamente que la aproximaci6n entre -
ellos invita a una conclusi6n audaz, a sabar, que tambien la --
energía humana, en cuanto es objeto de contrato, es una cosa. P~ 
ra aceptar esta consecuencia, no debe perderse de vista que la -
energí.a humana sólo puede ser objeto de contrato en cuanto se o~ 
jetiviza exteriorizándose a:i. salir del cuerpo humano, Y no áe d.!_ 
ga que, por su origen humano no puede ser vista como una cosa, -
porque cosa son los cabellos que se venden a un peluquero o loe
eequeletos que se colocan en un museo" (6) 

Por lo que respecta a la com~araci6n que ilace Carnelutti,-
entre la energía de trabajo y los cabellos y el esqueleto, no -
nos parece correcta, porque como dice 1.1ario de la .Cueva, "Por -
otra parte la comparaci6n con los cabellos o el es~ueleto no es
acertada, porque son objetos desprendidos de la persona humana,
en tanto la energía de trabajo, al momento de nacer la relaci6n
jurídica reside, en el cuerpo humano". 0). 

Las conclusiones de Carnelutti contempladas a la luz del D~ 
recho Civil nos parecen aceptables y de seguir el criterio civi
lista tendríamos que concederle la razón a este maestro. En mi-
concepto su teoría sería la más aceptable de todas las forjadas
por la doctrina civilista. 

Pero como no se puede dejar de considerar a el trabajo como 
un valor humano, y cowo más tarde lo reconJce el mismo Carnelu -
tti cuandc.; dice: "En aquél, el objeto de la pre3taci6n es la --
energía humana y, en éste cual~uier otra clase de energfa, de -
donde resulta que estando el hombre más cerca del l1omore que de -
las cosas, su energía debe ser considerada por el derecho en un_ 

plano distinto". (8) 
Esta penetrante afir;:;ación conduce a la separación de el D~ 

recho Civil y el del Traba.JO y aunque entre estos contratos pue
dan existir semejanzas, el de re cho re¿,'1llar&. l:.is relaciunes con -

for:ne a los prin~ipios de cada institución. Carnelutti en un Úl-

(6) Ibídem., p. 449 
(7) Ir.ario de la Cueva, ,2j2_. cit., p. 450 
(8) Cit:::do por ;•:ario de la Cueva, 2.Q• ill·, ;¡. 450 
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timo estudio regresó a la teoría del contrato de arrendamiento. 
:Por lo expuesto, afirmaJJa.os que el contrato ae trabajo no-

puede asimilarse al contrato úe com~,ra-venta. 

c) Teoría del Contrato de Sociedud-Crítica. Emilio Chante-
lain y Calixto Val verde, han r1uerido asiwiL,r al contrato de tra 
bajo con el de Sociedad. 

Estos autores aunque en forma teórica tratan de redimir a-
la clase obrera, poniéndola en un plano de igualdad a la clase-
patronal, pU·=S al equiparar el contrato de trabajo con el de so
ciedad, consideran <iue los Jbreros y los patronos forman una so-

' ciedad, y por lo tanto; obreros y patronos que la integran son -
socios de la misma. 

Dicen estos autores que el contrato de trabajo es un contr~ 
to de sociedad, en el que el obrero aporta el producto futuro de 
su trabajo y el patr6n apc•rta su conocimiE::11to de la client0la, _ 
su industria y también su capital; ya que el ~brero y ~1 patrón
colaboran en una ubra común, y que tanto el obrero como el pa -
tr6n con un título especial, es propietario de uno. parte de la -
producci6n. El patrón llega a ser propie+.~rio del producto por -
que el obrero le cede su parte ya que real¡¡¡entr:. puode cedérsela.
porque es propietario de ella. 

En primer lugar se objeta esta teoría por~ue una sociedad -
constituye una persona moral distinta de las personas físic~s -
que la forman, (art. 2o. de la Ley General de :Sociedades Mercan
tiles ) y en el contrato de trabajo no surge una persona moral. 
Por la misma razón, tampoco se puede aceptar que se trata de un
contrato de o.sccis.ción pues este contr<.lto también supone la ere~ 
ci6n de una persona moral y como ya he::;os dicho, del contrato de 
trabajo no surge persona jul'Ídica alguna. En el contrato U.e tra
bajo el patrón sigue siendo patr6n, y el obrero sigu.e sieHdo 

obrero. 
Por otra parte, en la sociedad se unen las _personas por la

zos de amistad o de simpa.tía, pues el deseo de for:iar una socie
dad s6lo puede te::1er cabida, en )ersonas que están íntima:iente -
unidas por una sim1Jatía sincera, por urn:.. co:-1fia~1za recíproca, o
por cualquier otro motivo que los una :Lntilll"l.:.:le:1te; en el contr<>

to de trabajo no podemos encontrar como en el de sociedad el -
"aniuus societati.s" que c:;.rEJ.ctr::riza a este -.n tL:io centra to; ya -

- 2:} -



que el contrato de trabajo es calebrado ~or eneilligos y el de so

ciedad por runi&os. 

Como ya quedo asentud6, uno. de las C•1racterísticas del con

trato de socieds.d, es el "a~ü.mus soJieti::;tis", o s<:a la. intenci6n 

de entrar en sociedad. En el contrato de trabajo, tanto el trab~ 

jador c·omo el patr6n tienen la intenci6:i. de celebrar este contr~ 

to y no otro distinto, pues de ser así deberían de expresarlo --

claramente, ya que en los contratos los contr::..tant0s se obli¡;an -
en la cantidad y for~a que los contratos ex~resan. 

En el contrato de trabajo no existe la copropiedad c1uo ori-

gina la sociedad, el producto futuro del trabujo no constituye -

un derecho de propiedad para el trabajador, el obrero, obra por -

cuenta del patr6n y el producto del trabajo corresponde ~or ent~ 
ro a éste, 

Alarc6n y Horcas dice: "Las relaciones contractuales entre 

los representantes del capital y del trabajo se inspiran en m6vi 

les egoístas, ambos grupos pretenden el máximo de utilidad y el

mínimo de riesgo, la idea de asociaci6n requiere, coffio base ese~ 

cial de su existencia:, le eq_ui ta ti va distri buci6i: de los be ne fi

cios y de la responsabüidad entre sus miembros¡ n.o pue:de haber

sociedad sin la presencia, en todos los que la constituyen, de -

un estado denominado "animus societatis". El obrero t1ue lucha en 

las utilidades rechaza la participación en las rGsponsabilidades; 
de igual manera que el patr6n todo sistema remunerativo del tra

bajo que no sea el del salario". ( 9). 

Además, la comunidad o.ue se fo¡•¡;¡a entre COlllj,IOne:ntes de una

sociedad se encuentra totalmente ligada a las vicisitudes econó

micn.e y en cambio el trabajador no se ve afectado por las p~rdi

das que el negocio puuiese suponer. 

Por último, en el contrato de trabajo la reláci6n que se e~ 
tablece entre patrones y trabaj~uores, es la de un acreedor y un 

deudor, es decir, el j_)i1tr6n es acreedor Lle los servicios del tr~ 
bajador y deudor del salario y demás preot;:1ciones; el trabajador 

a su vez, es acreedor del salario y deudor O.el servicio, so tr:~

ta. de un contrato bilaterc.l en t:ue atJbos son acreedoras y deudo-

. res entre sí en la sociedad y en la asociución t:ll carJbio' los fi 

( gj Citado por Gallar y Folch, Dereci:J.o Español ~ 1rrallajo ,p. 48 
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nea de las partes coinciden' por ello, no hay obligaci6n de los -
socios o asociados entre sí, sino del asociado para con la,p&rs~ 
na jurídica. 

d) Teoría del Contrato de Mandato-Crítica.- Esta posici6n,
parte de la consideraci6n de que el trabajador al igual que el -
mandatario ejecuta un acto por cuenta del mandante y por lo tan.. 
to el contrato de trabajo no es más que un contrato de mandato. 

Esta posici6n ha sido unánimente desechada, en primer lugar 
la diferencia substancial entre el contrato de trabajo y el de ~ 
mandato, la encontramos en nuestro C6digo Civil vigente, ya qu~ 
éste en su artículo 2546, define al mandato de la manera siguie~ 
te: "El mandato es Wl contrato por el que el mandatario se obli
ga a ejecutar por cuenta del mandante los ~ jurídicos que éJ! 
te le encarga". Como podemos ver, de la lectura del precepto an
teriormente transcrito, el contrato de mandato recae en la actu~ 
lidad, exclusivamente sobre actos jurídicos y el contrato de tri 
bajo recae sobre actos materiales. 

Además el contrato de mandato, queda terminado por simple -
revocac16n que el mandante haga, ya que nace en consideraci6n de 
la persona del ms.ndatario, por lo tanto en el momento que el mán 
dante pierda la confianza en él depositada, o simplemente porque 
no le convenga que se le siga representando puede retirar el po
der que para el efecto ha conferido, bastar.do para ello con noti 
ficar al mandatario y a loa terceros que con él han contratado. 
El mandatario también puede renunciar al podér que se le ha oto~ 
gado, sin responsabilidad de su parte, bastando al efecto con n~ 
tificar al mandante de la renuncia que hace de su encargo, 

En la relaci6n contractual de trabajo no sucede lo mismo ya 
que el patr6n no puede dar por terminado a su gusto el contrato-. 
de trabajo, pues si lo hace sin tener motivo justificado para -
ello, es responsable de acuerdo con la fracci6n XXII, del artíc~ 
lo 123 Constitucional y con lo que establece el artículo 48 de -
la Ley Federal del Trabajo. Y el obrero que rompa el vínculo co~ 
tr!úfttÍ:Ed sin apoyarse para ello en loa preceptos que para el --
efecto da la misma ley, queda sujeto a la responsabilidad civil
que le resulte por el incumplimiento de su contrato. 

El contrato de mandato exterioriza la facultad que tienen_ 
las personas de haoerse representar por otras confo.cme a derecho 
cosa que no sucede en el contrato de trabajo, pues en este con -
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trato queda excluída la idea de representaci6n. 
e)Teoría del Contrato inominado-Crítica.- Ante la dificul -

tad de situar el contrato de trabajo en uno de los contratos del 
Derecoo Civil, que hemos analizado, algunos autores han conside
rado el contrato de trabajo como un contrato inominado, es decir 
es.un c·ontrato que no está. específicamente enwnerado o reglaruen
tádo en el Código, en el cual u.na parte, el empresario, da y la
otra o sea el trabajador, hace. Los sostenedores de esta teoría
nos dicen, que a este contrato se le pueden aplicar con toda pr~ 
cisi6n las reglas de loa cúntratos, ya sean las contenidas en ~ 

forma general en el capítulo de las obligaciones, o analógicame~ 
te con otra figura jurídica contractual. 

La crítica que se puede hacer a esta teoría, asi como a to
das las tesis civilistas, es la StL,'i.lieute: ¿Para qu~ recurrir a
contratos de Derecho Civil y a u11a disciplina ajena al Derecho
Laboral?, si el Derecho del Trabajo es un ordenaroien·to autónomo, 
con principios y fundamentos propios que regulan sus institucio
nes, y por lo tanto el contrato de trabajo está reg_ulado de --
acuerdo con los principios que le ~on inherentes, 

Por tal raz6n, la distinci6n entre el contrato de trabajo y 

los contratos civiles es patente¡ mientras que en el Derecho Ci
vil se regulan relaciones patrimoniales, el contrato de trabajo
regula relaciones personales. En los contrato de Derecho Civil,
las relacione~ ae establecen entre ~ersonas situadas en un mismo 
plano de igualdad, en cambio, ~n el contrato de trabajo, la rel~ 
ción que se crea entre las partes es de subordinaci6n. De aquí -
que las normas que regulan los contratos de Derecho Civil, sean
en su m~yor parte supletorias, es decir, que dejan a la voluntad 
de las partes la regulaci6n de sus r~laciones y ~n Calllbio ul cog 
trato de trabajo ae regula en su parte medular, por normas impe
rativas de orden público. 
2.- Teoría de la Relaci6n de Trabajo.-

Se basa esta teoría en la idea de la prestaci6n del servi -
cio. El acuerdo de voluntades, dicen sus partidarios, o sea el
contrato de trabajo, ni es necesario para el nacimiento de la 
prestaci6n del servicio, ni menos aún, para la aplicaci6n del D~ 
recho del Trabajo. Esto es, la prestaci6n del servicio necesari~ 
mente surge por voluntad dol trab1:1ju.uor, pero no necesita de la-
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voluntad del patr6n para existir, y por otra ~arte, afirman lost 
sostenedores de esta teoría, basta que exista la prestaci6n del
trabajo para que se aplique el Derecho del Trabajo iudependient~ 
mente de la voluntad de las part~s. Por todo ello, definen la R~ 
laci6n de Trabajo como, "El conjunto de Derec!J.os y obligaciones_ 
que derivan, para traüajadores y patrones del simple hecho de la 
prestaci6n del servicio". (10). 

Este es en síntesis el ~~nsamiento de esta doctrina, vamos
ahora a analizar los fundam~ntus de la misrua. Para ello acudire
mos a los conceptos emitidos por el Dr. Mario de la Cueva, quien 
sin lugar a dudas, introdujo esa nueva corriente doctrinaria en
nuestro derecho. 

Dice el maestro De la Cue'\la 1 "que segÚn el artículo 1794 -
del C6digo Civil, para la existencia dv un contrato se requieren: 
consentimiento y objeto que pueden ser materia del contrato, y, -
de acuerdo con el artículo 1796, los contratos se perfeccionan _ 
por el mero consentimiento de las 1iartes oblie;ando a las mismas -
desde ese instante". 

Partiendo de estas consideraciones concluye el mismo autor: 
"El perfeccionamiento del contrato determina, a su vez, la apli
caci6n integral del derecho civil a la relaci6n jurídica creada
y, en caso de incumplimiento existe de imnediato, la posibilidad
de solicitar la ejecución forzosa, esto es, por el solo hecho -
del perfeccionamiento del contrato, quedan defini tiva¡¡¡ente lija
das las obligaciones de las partes, sin que sea neceséirio ningún 
hecho posterior para la existencia de esas obli¡_r,aciones. Uo ocu
rre lo mismo en la relaci6n de trabajo, pues los efectos funda -
mentales del derecho del trabajo 1Jrincipian únicamente a _produ -
cirse a partir del insta:ite en que el trabajador inicia la pres
taci6n del servicio, de manera que los efectos jurídico::i que de
rivan del derecho de trabajo se producen, no ~or el simple acueE 
do de voluntades entre el ·trabajador y el patrón, sino cuando el 
obrero cumple efectivamente, su obligación de prestar un servi ·
cio11. (11) 

La duda que nos surge de la ar;:,'U.ucutación anterior es esta,
¿?or qué afir1:ia el maestro De la Cueva, que los L fectos jurídi -

cos funda.mi:ntales er! materia de trabajo, sólo se 1Jroducen .JOr la 

(11) Mario de la Cueva, op. cit., p. 455 T.I. 
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prestación del servicio, y no por el acuerdo de voluntades como
en materia civil?. 

Por el contrario si examinamos, el título II, capítulo I.de 
la Ley Federal del Trabajo, lle5amos a conclusión opuesta a la -
del maestro De la Cueva, para fundar él su afir.Jación, recurrió -
al artículo 1796 del C6digo Civil que dice así: 

"Los contratos se perfeccionan por el mero conoentimiento,
excepto aquellos que deben revestir una forcau establecida por la 
ley. Desde que se perfeccionan, obligan a los contratantes no só 
lo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a 
las consecuencias que, segÚn su nati..traleza, son coufor.ne a la 
buena fe, al uso o a la ley". 

Pues bien, en el capítulo I, del titulo II de la Ley Fede -
ral del Trabajo, no encontramos ningun artículo q_ue nos faculte
ª concluir que en el derecho del trabajo la solución sea distin
ta, y sí en cambio, nos encontramofJ un artículo, el 31, que tie
ne ei mismo espíritu que el artículo 1796, que cita el maestro -
De la Cueva, y que declara categóricawente: 

"Los contratos y las relaciones de trabajo obli..;an a lo ex
presamente pactado y a las consecuencias que sean conformes a -
las normas de trabajo, a la buena fe y a la equidad". 

Luego entonces, si el contrato de trabajo obliga a lo expre 
eamente pactado, es evidente que desde su estipulación produce -
todos sus efectos. 

Por otra parte si el artículo 1796 establece expresrun¿nte,
que "Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, -
excepto aquellos que deben revestir una forma establecida por la 
ley", ea, porque en el derechu civil existen casos en los cuales 
la forma es necesaria, para la existencia o validez del co~trato. 
En ca:~1bio en el derecho del trabajo, el contrato individual del -
tra·oajo es 3iempre consensual y la forma escrita no es un requi
sito de validez o de existencia, sino un instrwnento de prueba,_ 
de ahí que el ard'.culo 31 de la Ley Federal del Trabajo sólo co
rresponda a la últi:na parte del artículo 1796 del C6digo Civil,
pero su espíritu es el mismo. 

En conclusión, el contrato de trabajo, al igual que los con 
tratos civiles, produce todos sus efectos desde ci.ue se perfecci~ 
na. 
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Ahora bien, hemos sostenido que los partidarios de esta do~ 
trina consideran que es la ¡:irestaci6n del servicio la que J:lrodu
ce los efec·toa fundawentalbs del dereci:lo del trabajo, y sostie -
nen que el simple acuerdo de voluntades (antes de -"-ª prt:staci6n
del servicio), s6lo produce algunos efectos. "Estos e:fectos con
siste~,· dice el maestro De la Cueva, res~ecto del trabaj~dor, en 
la obligaci6n de ponerse a disposici6n del .iJO.-tr6n para g_ue Jste
utilice la fuerza de trabajo prometida y, toca:1te al patr6n, 'en
la obligaci6n de permitir al trabajador que desemperie el empleo
que se le hubiere ofrecido, a fin de que pueda obtener las vent~ 
jas econ6micaa pactadas en el contrato o consignadds ~n la ley"
(12). 

Y agrega: 11 La falta de cwnJ?limiento de eotas obligaciones -
produce, evidentemente, consecucr:ci :c:i JUrÍdicr:.s: si es el traba
jador quien falta, quedará obligado, en los terminas de loa arti 
culos 5o. Constitucional y 38 de la ley (32 de la Ley Federal -
del Trabajo vigente), a la correspondiente responsabilidad ci -
vil y si es el patrono, podrá exigir el trabaj~dor el cumplimie~ 
to de la obligaci6n y de acuerdo con la fracci6n XVI del artícu
lo 111 de la ley, el pago de los salarios durante el tiempo que
hubiere perdido por culpa del patrono. Pero concluye el maeatro
De la Cueva, estas acciones no constituyen la aplicación propia.
del derecho del trabajo, •••• (13). 

Vamos i:ior lo tanto a imaginar, (1Ue es la misma prestaci6n -
del servicio la que se interrumpe, bien porque el trabaJ~dor -
abandone el empleo, bien porque el patr6n impida que :¡¡reste t:l -
servicio, ¿Que acciones sur15en en estos casos? En contra del tr! 
bajador, la acci6n de responsabilidad civil, de acu~rdo con el -
artículo 5o. Constitucional y 32 de la ley, y contra el i:iatr6n, -
la acción de cwnplimiE:nto de contrato' y el .11~eo de salarios :¡¡ar
el tiem¡)O que hubiere dejado de trabajar por culpa del patr6n. 

Por lo tanto, las acciones que surcen del sim~le acuerdo de 
voluntad.:s 1 son iguales a las que derivan dt:: lu _tJres';r,ci6n del -
servicio. 

Por lo misr:io, la afir1.w.ci6n de CiUe el derec!lo del trabajo -
:;iarte del supuesto funcla.nental de la prest~:ción del servicio y -

es, en raz6~,. de ella, que impone al ¡)&tr6n car~as y obli~acio-

(12).1ario de la Cueva, .9..J.?.• ill·, p. 457. 
(13) Ibídem., p. ,i57. 
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nea, no es acertada, hemos visto que aún antes de la ~restaci6n

del servicio el acuerdo de voluntades produce los mismos efectos 

que surgen cuando la prestac~6n del se~'Vicio oe rom~e arbitrari! 
mente. 

Es mi{s, deberaos concluir que la existencia del contrato de -

trabajo·es independiente de la prestación del servicio, a tal -

conclusi6n nos conduce por ejeml,lo, el análisis de la llamada --

11suspensi6n del contrato de trabajo" que tanto en nuestra le15i ... 

laci6n, como en el derecho extranjero, s6lo produce la sus~en -

ei6n de los ejectos que nacen del contrato, pero que no afecta -

la existencia misma del contrato, el cual subsiste durante la-

suspensión. De ahí que Krotoschin, concluya: 11 El contrato de tr~ 

bajo es previo a la fase de ejecución y hasta tiene constancia

cuando la ejecuci6n se ha suspend:Ldc' u .interrumpido (por enferm~ 

dad, accidente, etc.), en estos casos se ve claramente que el -

contrato y no la relación ea la fuente verd~Jbra y auténtica de

las .obligs.ciones mutuas". (14) 

"Conviene finalmente consignar, dice el maestro De la Cueva 

que la realidad mueatr·a que son varias J.as situaciones en las -

que se da, generalmente, un acuerdo previo de volu11t1.ides; así -

los trabajador(s de confianza, los domésticos y los de la peque

Ba 'industria, los primeros por las características particulares

de ellos, y los dos restantes por el trato personal permanente -

entre el trabajador y el patrono; ••••••••••" (15). 

Su teoría "Relacionis·ta", cOI:lienza a nacer cuando bablb. de

los trabajadores de las t;,-randes industrifls, que pl1eden ingresar_ 

a presta:r sus servicios a la empresa, en1•olados ·por los represe!!:. 

tantes de los dueños de Gatas, y cufüido su ingreso se deba a ur;a 

ofer·ta pública de em¡ileo, sobre lo anterior texti.l.almeHte afirma

el maestro De la Cueva: La contemplaci6u de nuestra realidad --

muestra que la voluntad del empresario es 1aáa aparente que real

y que ahí donde los sindicatos obreros son fuertes y aguE:rridos, 

no sola.mente no desem1eil.a ningún i:ia2el, sino que la relación de

trabajo se fo:rrua en oposición con ella: a) El empresario casi -

nunca intervie;1e en la selección de los trabajadores, a los que

difícilmente lle¿¡a a conocer; b) tampoco son ai.:.~ida tarios jurídi -

(14) Krotoschin E., Tratado Práctico de Derecho de;!;_ Traba,io,p.116 
(15) hla.rio de la Cue:va, El ~ Derecno ¡,;exicc.no del ~.á.2_,p.187 
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cos especiales quienes intervienen en la selección del. personal, 
sino, por regla general, empleados subalternos; c) Es frecuente
y casi constante, que el ingreso de los trabajadores a una empr~ 
sa se realice mediante una oferta pública ~ trabajo. De ahí que 
sean varios los tratadistas que sostienen que en la ~ran indus
tria debe hablarse de un contrato de trabajo por adhesi6n, cuya
naturaleza contractual es sumamente controvertida; ••••••••• (16) 

Nosotros creemos que en loa casos a que se refiere tan dis
tinguido jurista mexicano, sí hay contrato de trabajo, pues los
trabajadores que ingresan a prestar sus servicios a una fábrica
mediante intervenci6n de un empleado de la uisma, es porque este 
empleado tiene facultad legal yara contra,, ,do en su calidad de
repreaentante del patr6n, que ea una rey:~sentaci6n legal recon.2_ 
cida por el artículo 11 de la ley de la ~ateria, ~or cuyo motivo 
el consentimiento del patrón se expresó a través de ese represe_!! 
tante legal; y en el caso que dicho autor eefiala de la oferta p:if 
blica del empleo, es jurídico pensar que siempre habrá un contr!!:_ 
to que le da origen a la relación de trabajo, cuando me.!'l.os un -
contrato de adheei6n, como el mismo maestro De la Cueva parece _ 
reconocerlo. 

Finalmente, el argumento que los relacioniataa consideran-
decisivo en nuestro derecho para admitir la tesis "relacionista" 
la hacen consistir en la cláusula de exclusión de ingreso, a cu
ya virtud el trabajador ingresa a prestar sus servicios a una e~ 
presa cuando el sindicato lo determine, siempre que exista dicha 
cláusula en el Contrato Colectivo de Trabajo correspondiente, a~ 
gún lo establece el artículo 395 de la Ley Federal del Trabajo. 
Al respecto el maestro De la Cueva nos dice: "Pero es la insti~ 
ci6n llamada cláusula sindical de insreso, en virtud de la cual, 
según dis~one el art. 395 de la ley, "en el contrato i?Odrá. esta
blecerse que el patr6n ad:nitirá exclusivawente como trabajadores 
a quienes sean miembros del sindicato contratante", la que su~ri 
mio er. forma radical la exigencia de la voluntad del emp:cesario -
para la formaci6n de la relaci6n de trabajo. En aiJliCi<CiÓn de--
esa cláusula, generalizada en los contratos colectivos importan
tes, son los sindicatos obreros <J.Uienes uesignan a los trabajad2_ 
res qu~ habrán de ocupar las vacantes o puestos de r.utva creaoi6n 

(16) Ibídem., p. 188. 
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lo que significa que el ingreso ~ ~ trabajador ~ ~ empresa _ 
dependerá .!:!!; esta hip6tesis,..1!Q. de ~voluntad del empresario, -
sino~ 1.§: fil sindicato." (17). 

No consideramos muy sólido el argumento del maestro De la -
Cueva, que se basa en la cláusula de exclusi6n de ingreso, oont~ 

nida en los contratos colectivos de trabajo par~ aceptar la te -
sis relacionista en nuestro derecho, y compartimos para impugna! 
la la opini6n del maestro Alfredo Sánchez Al varado, misma que -
aceptamos en su integridad. 

El mencionado jurista sobre ese particular expresa que: "La 
voluntad del patrón se manifiesta ~ ~ momunto ~ que convie 
~!:E,~ cláusula, aceptando que admitirá como trabajadores a -
todos aquellos que le envíe el sindicato para cubrir las vacan -
tes temporales o definitivas que se prusenten y los puestos de
nueva creación; ea decir, el patr·ón anticipa su conformidad de -
admitir los trabajadores que le envíe el sindicato: Las condici~ 
nea en que se prestará el servicio, ya se E:lncul!ntran estable~i -
das en el propio contrato que ha celebrado el patrón, en más de
un 99% de casos con la voluntad del patrón o empresario. (18). 

Para nosotros, aún en el caso de la cláusula de exclusi6n -
de ingreso señalada por el maestro De la Cueva, r.CJ es ajena la -
voluntad del patr6n en el enrolamiento del'trabajadoro pues si -
bien respecto de alg¡in trabajador en particular pueda oponerse a 
su admisión a la empresa, no estaría sino incumpliendo un compr2_ 
miso anteriormente aceptado contenido en el contrato colectivo -
de trabajo en donde se obligó a no admitir como trabajadores si
no a los sindicalizados que le mande el sindicato titular de di
cho pacto colectivo y ello explica por ~ué el sindicato está en
la aptitud legal de exigirle el cumplimiento de·esa cláusula que 
se supone fue libremente pactada y por consecuencia, no signifi
ca sino una expresión genérica de voluntnd que deberá cU..iiplirse
en cada caso concreto. Tenemos adeillás la absoluta seguridad que_ 
cuando menos en alguna ocasión, nuestra Suprema Corte de Justi -
cia de la Ne.ción, ha determinado que la cláusu.!..a de exclusión de 
in¡Jreso no se le puede iml,)oner al patrón en vía jurisdiccional,
si no es volunt:.;.d aCC;_tit'1rl ,, Además cüt.lO dice el lllaestro rrueba

Urbina, si analiza,nos detenida::i~:1ttc el urtículo 395 de h. ley -

(17) Ibídem.,~· 188 
(18) Sánclrnz Al varado Alfredo, 22.· ~· Pi?• 335 1 336, 

!~·P..l;,.Jq}Tfd. 8 ,;<tl!,~~11!1;~. 
~'i-'Jil.i-,M'\~ 
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que nos habla de la cláusula de exclusi6n de ingreso veremos que 
ésta no constituye una obligaci6n para el patr6n, no se le ~uede 
imponer a la fuerza, pues se usa el término "?odrá"y no "deberá" 
y así ca.:nbia el sentido de este artículo.· 

Ahora bien, no ignoramos que el contrato de trabajo tiene
modalid'ades y matices que lo distinguen del contrato en el Dere
cho Común, y que la vresi6n de las fuerzas organizadas de los -
trabajadores, en algunas ocasiones, obliguen a los ~atrones a -
aceptar ciertas condiciones de trabajo q_ue aparentemente son f?'!l 
to de una espontánea manifestaci6n de voluntad, ta~ como sucedi6 
en el siglo pasado y tal vez en el u11tual e,1 ciertos c<~sos, con
los patrones respecto a los trabajadores, cuya potencialidad ecQ 
n6mica obligaba a éstos a arunitir condiciones de trabajo que ap~ 
recían le¿almente como una libre ex~resi6n de voluntad de ambas
partes. Si es verdad que la voluntad de las partes no funciona -
de igual manera en el derecho del trabajo que en el derecho co -
mún, en cua.Eto a que hay ciertas normas inderogables i:JOr vo'lun -
tad de ellos en beneficio del trabajador! ello no quiere decir -
sino que el contrato de trabajo y el común, no tienen la misma -
naturaleza jurídica en raz6n de su origen y finalidades. El de -
derecho común es fundamental~ente patrimonial y el otro, el de -
trabajo, aun cuando su contenido es esencialmente econ6mico, su
finalidad es primordialmente ética y humana. 

Por lo cual, si se celebra un contrato de trabajo que sea ..: 
nulo porque contenga prestaciones inferiores a las legales, el -
mismo es válido en cuanto a que las ¡irestaciones pactadas serán
substi tuidas "ope legia" por las mínimas contenidas en la Ley -
Federal del Trabajo, pero en este caso hubo voluntad ,fiara pres -
tar un servicio personal, por ~arte del trabajador y voluntad }~ 
ra recibirlo, por parte del patrón, o sea, un concQrso de volun
tades que integran un contrato de trabajo, aunque no en los tér
minos que las _;artes pactaron. 

3.- Teoría del Contrato Es~ecial.-
Concluyendo1 si del estudio de las Doctrinas Civilistas se 

desprende, que el contri:lto de trabajo no corresi.)onde a ningi.ma -

de las figuras del Derecho Civil, y si por otra ~arte, al estu -

diar la doctrina de la Relaci6n de trabajo, se confirma que es -
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el contrato el origen de la prestaci6n del servicio, podemos coa 
cluir, combinando estas aos observaciones, que se trata de un 
contrato de naturaleza especial. 

Se caracteriza, desde luego, por el hecho de crear una je 
rarquía entre las :;¡artes contratantes, que se traduce en el po -
der de mando de una (patrón) y el deber de obediencia de la otra; 
por el ámbito restringuido de la voluntad, como consecuencia de
la regulaci6n legal cada vez mayor y de caráctér inderogable de
las normas del Derecho del Trabajo, y en su:aa por la interv.mción 
del Estado cada vez mayor en el cumplimiento y tutela del contr~ 
to de trabajo. 

Si analizamos cada uno de estos asj_)ectos cooprendemos que -
en realidad, la naturaleza especi~l del contrato de trabajo, se
da en la circunstq.ncia de pertenecer al Derecho d6l Trabajo, es
decir el contrato de trabajo sólo refl~ja los principios 'J fina
lidades que inspiran al Derecho Laboral, de ahí su naturaleza e!!_ 
pecial, 

4.- Caracteres del Contrato de Trabajo. 
I.- El contrato de trabajo es COI'\SK:s-:.:,\L, esto es, ó.esde el 

momento en que un empleador y un trabajádor concluy€n un contra
to de trabajo, la convención produce todos sus efectos legales,
quedando las ~artes, por tanto, obligadas a todos los efectos d~ 
rivadoa del contrato en que consintieron obligarse. 

II.- Es de caráct.::r SIHALAG:·.!Aí'ICO, o sea que ambas ¡Jartes -
se obligan recí~rocawente, el patr6n a pagar el salario y demás
prestaciones y el trabajador a prestaciones y el trabajador a -
prestar el servicio con Si.lS consecu.e11ci!1s. De este:: caráct~r rec,i 
proco se deriva la doble condici6n de acreedor y deudor que et.da 
una de las partes, al mismo tiempo reúnen. 

III.- El contrato de trabajo es com.::UTATIVO, es decir las -

prestaciont;;S que se deben las part8s son ciertas y determinadas -
desde el principio, de tal manera que cada una de ellas puede -
aIJreciar el beneficio o la :;i8rdida que le causa el -::ontrato. 

IV.- Es de carácter o:rnROSO, o sea que cada ¡)arte recibe-
al¡;o de su contraparte 1 esta nota su_pone y_ue cada una de las Pª.!: 
tes experimenta un sacrificio (represent&do por la prestuci6n --

que cumple) al cual corresponde uüa ventaja (con·.;rapre::stu.ói6n)--
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que recibe. 
v.- Es de TRACTO SUCESIVO, esto es, amba~ partes se obligan 

a prestaciones continuas que se prolongan a l~ravéa del tiempo. 
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CAPITUIO III 

)URACION DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

1.- Duraci6n del Contrato en el Derecho M.axicano. 
2.- Fundamento de la Estabilidad: 

a)Diferentes Teorías. 
b)Ooncepto. 
c)Finalidad, 

3.-Contrato por Tiemi:-o Indetermi:nado. 
4.-Contrato por Obra Determinada. 
5.-Contrato pvr Tiempo neterminado. 
6 .-Contrato para la Ex,Jlotaci6n de l'iiinaa. 
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l.-Duraci6n del Contrato en el Derecho Mexicano: 
El legislador mexicano se ha preocupado no sólo, de gara_!! 

tizar a loa trabujadores una existencia decorosa durante la -
prestación del servicio, sino que también y con el objeto de -
proporcionar a los trabajadores una protección integral, hn -
consignado el principio de la inamovilidad de los trabajadores 
en sus empleos, mientras subsistan las causas y la materia que 
dieron origen al contrato de trabajo. 

El Derecho Laboral Mexicano al consignar este principio -
de duraci6n indefinida, no hace más que recoger uno de los ra~ 
gas característicos del contrato de trabajo, que es lu conti -
nuidad, y lo convierte en una garantía para el trabajador y 
por otra parte, garantiza a loa trab[' i11dor(:.s la estabilidad en 
sus empleos, en tanto no medi·: jur:-' .. i uausa de despido. 

Conforme al ordena.miento anterior a la legislación del 
trabajo, si el contrato de trabajo se celebraba por tiempo in
definido, se facultaba a las partes a darlo por terwinado en -
el momento que quisieran sin necesidad de aviso o indemniza -
ción, así vemos que el artículo 2467 del Códi~o Civil de 84, -
al igual que el Código de 70 1 establecían en relación al servi 
cio por jornal: 

"El obrero que se haya ajustado sin señalar término du -
rante e~ cual deba trabajar, ni obra determinada que daba con
clu~r, podrá despedirse y ser despedido a voluntad suya o del
que le empleó sin que ¡;ior esto pueda pedirse indemnización". 

El beneficio de este artículo, como es fácil comprender, 
fu.e para el patrón a quien su capacidad económica le permitía
despedir a los trabuja.dorts a su antojo y sin resiJonsabilidad
alfu.na, en cambio el trabajador fu.e el Único afectado, ya que
por una parte, la necesidad del salario le impedía solicitar -
la terminaci6n del contrato·, y por otra, era víctima de desfi

dos imprevistos e injustificados sin gozar en cumt:i.u ae alguna 
compensaci6n. 

En estas condiciones~ e::. c>.acimiento del Derecho Laboral, 
como ordenamiento surbido para li~itar ~l poder de ios patro -
nes y mejorar el nivel de la clf:.se ·trabajadora, vino a poner -
fin a esta situaci6n, por un lado reconuci6 la duraci6n indefi 
nida de la relaci6n como principio del Derecho del Trabajo, Y-
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por otro, aseguró a los trabaj~dores la permanencia en el em -
pleo c-1 tanto no medie justa causa de despido. 

Estos dos aspectos -la duración indefinida del contrato y 

la exigencia de una justa causa de despido- integran la figura 
jurídica de la Estabilidad, por un lado, como dice· el maestro
De la Cueva, la persistencia o permanencia de la relaci6n de-
trabajo es la esencia de la estabilidad, por otro .la exigencia 
de una causa razonable para su disoluci6n es la garantía de la 
institución. 

Ambos extremos en efecto, son indispensables para propor
cionar la estabilidad, pues por una parte, ¿de qué serviría -
que se estableciera que el contrato de trabajo sólo se extin -
gue por cm.tea justifica.da si las partes pudieran celebrar el -
contrato por tiempo fijo o para ob1".< d8terminada en forma arbi 
trarie. (! independientemente de las necesidades de la empresa?, 
y por otra part·e ¿de qué serviría que el contrato se celebrara 
por tiempo indefinido si el patrón pudiera, como en la antigü~ 
dad, dar por t~rminado el contrato ~or su sola voluntad?. 

El Derecho mexicano consigna estos dos principios; el de
la duraci6n indefinida del contrato en los ar~ículos, 35, 36 y 
37 de la Ley Federal del Trabajo; el de garantía contra despi
do injustificado, en el artículo 123 fracci6n YJ~II de la Cons
titución General de la República. 

2.- Pundamento de la Estabilidad. 
Es indudable que la estabilidad de los trabujadores en -

sus e!ll1Jl.eos es uri.a de las instituciones ese:;:iciales del Derecho 
del trabajo, esto es, si el .Derecho Laboral surgui6 con el fin 
de proteger y tutGlar u la clase trabajador&.:r es innegabh: que 
para cumplir con los fines que tiene asignados debe asegi.lrar a 
los trabajadores la prolongación inC.efinida del contra.to, y en 
consecuencia la permanenc!-e. ilimitada ev sus empleos, ya que -
dicha permanencia implica la aplicaci6n duradera de las normas 
de trabajo. 

O sea que si el Derecho Laboral contuviera exclusivamente 
normas relativas al sale.ria, jornada de trabajo, e-te., pero -

abandonara a la voluntad de las partes la duruci6n del contra
to de trab:~jo, s6lo dar~a a los trabujador.::s una protecci6n r!:, 
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lativa, ya que los beneficios de tales nor~as serían suscepti
bles de extinguirse en cualquier momento para el trabajaaor, -
junto con la terminación del contrato, por lo que semejante o~ 
denamiento s6lo otorgaría a los trabajadores albunos benefi -
cioa, pero nunca les daría seguridad. En consecut:ncia, si el-
Derecho del Trabajo tiene como fin proteger y tutelar a los -
trabajadores, debe por fuerza de reconocer la figura jurídica
de la Estabilidad corao uno de los :!ledios indis:.;ieneables para -
alcanzar au finalidad. 

Por otra parte, la estabilidad de los trabajauores en sus 
empleos esta íntimamente vinculada con la idea de seguridad s~ 
cial, por una parte, como dice el maestro De la Cueva, es uno
de loa pilares de la seguridad social; 1ior otra es un medio -
que contribuye a e.lcanzar la segur:i.dad sociµ.l, que es uaa de -
las aspiraciones típicas de la edad moderna. Para comprender -
ea+~ relaci6n vamos a ocuparnos un poco de la Seguridad Social. 

Ante todo debemos aclarar que el conce~to de Seguridad S~ 
cial es una idea del presente siglo, cuya iniciaci6n hacen --
coincidir los autores con la lJ.a.mada "Carta del Atlántico" 1 y_ 

que se propone "proporcionar a cada pf:rsona, a lo largo de su -
existencia, los elementos necesarios para conducir una vida -
\,_'.l.-e corresponda a la dignidad de la persona humana". (1) 

El fondo de esta nueva concepción es la idea del trabajo
como "Fu.nci6n Social", el trabajo humano es un deber y un der~ 
cho y como consecuencia del derecho que se le atribuye al ind,?;_ 
viduo, de contribuir con sus energías al probreso úe la socie
dad, ha surgido la correlativa oblibaci6n de Jsta de proveer -
de ocupaci6n a quien la necesite. 

Las condiciones mínimas que pretende alcanzar la Seguri -
dad Social son cuatro, co~o establece el maestro De la Cueva: 
"a.)Debe proporcionarse a cada niño y a cada joven la instruc -
ci6n primaria y la educaci6n profesional necesarias para dese~ 
peñar un trabajo socialmente útil. b)Provorcionar a cada indi
viduo la oportunidad de realizar un trabajo productivo en lu -
gar de la desocupación. c) Ase6'1lrar a to1a persona la salubri
dad y la organiz.aci6n técnica necesaria a efecto de evitar pe!_ 

(1) Mario de la Cueva, 2.1?.·2.li· J.l. 13. T.II 
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juicios a la ~alud y a la integridad personal. d)Proporcionar
a cada componente de la sociedad, la seguridad de llevar una -
existenci.a digna, aun si por cualquier raz6n no se puede trab! 
jar". (2). 

Del análisis anterior se concluye, que la estabilidad -
coincide con los incisos b y d, que perai¿,rue la seguridad so -
cial, por un lado, la estabilidad contribuye a aliviar el pro
blema de la desocupaci6n, por otro, y siendo la base del dere
cho de prima de antigiiedad y jubilaci6n etc., contribuye a pr~ 
porcionar a los trabajadores un nivel de vida decoroso en la -
vejez. 

De aquí que concluya diciendo el maestro De la Cueva que 
"si el hombre tiene el deber de proporcionar a cada trabajador 
una ocupaci6n que le permita conducir una existencia en armo -
nía con la dignidad de la persona humana, y si finalmente en -
la medida en que la sociedad no satisfaga esa obligaci6n, tie
ne el deber de facilitar al trabajador los recursos necesarios 
para su subsistencia, nos parece indudable que la eatabilidad
en loa empleos tiene que ser uno de los pilares de la Seguri -
dad Social". (3) 

Pero además, la estabilidad es la base de as"enso, mejo
ras salariales, la base de la prima de antigUedad, mayor núme
ro de días de vacaciones y la base del derecho de jubilaci6n y 
demás prestaciones, ea eviden·te que así se contribuye al loi:;ro 
de la Seguridad Social. 

La estabilidad como decíamos en el inciso anterior es la. 
base del derecho de ascenso, del derecho de jubilaci6n, etc. 
Ello se debe a que la estabilidad trae consigo la Ewumulaci6n -
de derechos de antigi'.iedad, que es el requisito indispensable -
para que el trabajador ne..;;a efectivos sus derechos enunciados -
anteriormente. 

La antig(ieda.d en efecto, es la suma del tiempo durante -
el cual el trabajador ha prestado sus servicios en la e·mpresa,
y a6lo si el trabajador tiene determinada antigt!edad puede ha-
cer efectivos sus derechos, como son el de jubilaci6n, prima -
de antig(iedad, ascenso, vaclciones, etc. 

(2)Ver Mario De La Cueva, ~· ill·, pp.13,14. 

(3)f,1ario De La Cueva, 2.:E.· ill·, p.13, T.II. 
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Por lo cual podemos sacar como conclusi6n, que la estabi
lidad es la condición indispensable para que el trab~, Jador ha
ga efectivos estos derechos, ya que por una parte: ~a estabili 
dad produce la prórroga del contrato indefinidamente y por 
otra garantiza a los trabajadores la permanencia en sus em --
pleos en tanto no medie justa causa de despido. 

La estabilidad de los trabajadores en sus empleos es tan
to, más necesaria, cuanto se observa por loa datos que nos --
aporta la realidad, que los trabajadores que han ejercitado -
por algún tiempo en un oficio no lo pueden ca~biar fácilmente
por otro y en segundo lugar, porque los patrones con el fin de 
evitarse las jubilaciones o las compensaciones por accidentes_ 
de trabajo y enfermedades profesionales a que están más expue~ 
tos los individuos que han pasado de la juventud, se niegan -
aceptar personas mayores, digamos, de_35 años, aunque su salud 
y su capacidad sean cabales, para no pagar las pensiones por -
retiro o por incapacidad en un plazo más o menos breve. Pero -
eso de 35 años es en algunos casos exagerado, ya que la prácti 
ca diaria nos demuestra que en muchas empresas se fija una 
edad mucho menor, como lo es de 25 años e inclusive de 19, pa
ra poder ser aspirante a un empleo. 

Resaltando tam"bién la negativa de los patrones de admitir 
mujeres casadas en cualquier trabajo, para no paGarles lus --
prestaciones que establece la fracción y del artículo 123 Con~ 
titucional y 170 de la Ley Federal del Trabajo. 

Además en la Estabilidad del empleo hay un interés social 
y un inter6s económico, no sola.mente privativo del patrón y -
del trabajador, sino que alcanza a la propia producción, que -
posteriormente repercute en la economía de todo el país. El -
trabajador al perder su empleo, se encuentra siii rendir el f~ 
to que corresponde a la actividad desplegada en una 8ituación
normal, y pesa, por t~to en forma diructa sobre la sociedad. 

La industria tambien se ve afectada, cuando existe un nú
mero de trabajadores sin empleo, asi mislliO se afectan todas -
las actividades económicas, ya que ül trabajador en paro forz,2_ 
so no percibe salarios y deja de ser un normal consumidor y -

productor de bienes. 
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a) Diferente Teorías.- Como consecuencia de las ideas en
caminadas aJ_ bienestar social originadas en el año de 1935 que 
aparecen por vez primera en la legislación Norteamericana, na
ce la protección del trabajador en sus empleo8. 

El principio que sirvió de punto de partida a la Seguri -
dad Social es aquel que señala que el trabajo es un deber y un 
derecho, este principio tiene como cuna la Revolución Francesa 
de 1848, y alcanza su m~s alta expresión en la Carta Constitu
tiva de la Organización de las Naciones Unidas, que se firmó -
en Sn. Francisco el 26 de junio de 1945, cuya finalidad fu~ la 
de buscar la colaboraci6n de los pueblos para procurar un reg1:_ 
men de justicia social para todos los hombrE:s, y que dice: "El 
trabajo es un derecho y un deber social ••••• ; ha de efectuarse 
en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel econ.2_ 
mico decoroso, como en la vejez, o cuando cualquier circunata!! 
cia prive al hombre de la posibiliiJad de trabajar". 

La idea de Seguridad Social ha hecho necesario la crea -
ci6n de normas que gara~ticen el cumplimiento de ésta; y para
que se realice dicha se.guridad, se ha hecho necesario que se -
asegure al trabajador la posesi6n o disfrute de su trabajo, 1.2, 
grándose esto por medio de la estabilidad. 

Como era de esperarse, no todos prestaron su adheai6n al
nuevo concepto de Estabilidad, porque con ello sus intereses -
ae veían perjudicados y lo conveniente ora buscar una mejor ª.2. 
lución para evitarse el consiguiente perjuicio, y a partir de
ese momento nos encontrarnos con dos teorías: La primera es --
aquella que se inclina por una reinstalación obligatoria, que
significa la Estabilidad" Absoluta. La segunda se basa en la Es 
tabilidad Relativa, en que la Ley Federal del T~abajo por die
posici6n constitucional, marca los casos en que el patrón po -
drá elegir entre la reinstalaci6n y el pago de la indemnizaci~n. 

A continuación pasaremos al análisis de cada una de estas 
teorías: 

La Estabilidad Absoluta, en nuestro derecho patrio estaba 
consagrada en el artículo 123 de la Constitución en su frac -
ción XXII qu.e establecía: 11 El patrono que despidu a un obrero

sin causa justificada o por haber inbresado a u.na asociación o 
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sindicato, o haber tomado parte en una huelga lícita estará -
obligado, ~ elecci6n ~ trabajador ~ cumplir ~ contrato ~ ~ 
indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. IgualmeE, 
te tendrá esta obligaci6n cuando el obrero ae retire del serv! 
cío por faltas de probid~d de. parte del patrono o por recibir
de él malos tratamientos, ya ee& en su persona o en la de su -
c6nyuge, padrea, hijos o hermanos. El patrón no podrá eximirse 
de esta responsabilidad, cuando loa malos tratamientos proven
gan de dependientes o familiares que obren con el consentimieE. 
to o tolerancia de él". 

Como se puede.ver, el Derecho Mexicano,· acogia la teoría
de la Estabilidad Absoluta, niega al des~ido injustificado --
efectos extintivos, y concede al trabajador dos acciones, la -
de cumplimiento del contrato o la de indemnizaciún, a elección 
del mismo trabajador. 

La estabilidad que señalaba el artículo 123 constitucio -
nal en su fracción XXII que :fu.e obra del constituyente del 17, 
ae ve afianzada con la acertada ejecutoria del 29 de julio de-
1936, ·que posteriormente se convirti6 en jurisprudencia en.fa
vor de la clase obrera, como era el ideal de los reunidos en _ 
Querétaro en 1917. Dicha ejecutoria eatableci6 que: 11 Si un tr~ 
bajador ha sido despedido injustificadamente, la ley le conce
de dos acciones: la de reinstalación y la de pago de tres me -
ses de salario, y a veces se opta por ésta en razón de que el
deapido puede originar que el trabajador no se sienta ya con -
tento o no esté de acuerdo, precisamente por lo injus~ificado
del despido, en continuar trabajando en la empresa¡ pero no es 
posible ad.ni tir que un patrono esté au ~erizado para no aceptar 
el laudo que le ordena reinstalar al obrero, ya que con esto -
se con-travendría el espíritu del Derecho del Traba.jo, pues no
puede entenderse que el legislador haya querido garantizar loa 
derechos del obrero y al mismo tiempo haya dejado la posibili
dad de que los patrones dejaran de cumplir sus obligaciones º.2. 
rrespondientes. Así, puec, la Cuarta Sala de esta Suprema Cor
te ha concluido que la fracción XXI del artículo 123 de la --
Constitución se refiere a un caso diverso de aquél en que loa
trabajadores demanden la reinstalación, pues de lo contrario,
se haría nugatorio el derecho concedido en la fracción XXII, -
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y por igual raz6~, no pueden invocarse ~ara los casos de rein! 
talaci6n las disposicion:s de los artículos 601 y 602 de la--
Ley Federal del Trabajo, que reglamentan en parte los mandatos 

. contenidos en la fracci6n XXI del artículo 123 Constitucional, 
pero no los previstos en la fracci6n XXII, cuando el obrero ha 
optado por la reinstalaci6n11 • (3bis). 

Como se puede ver, la teoría de la Estabilidad absoluta,
pugna porque su absolutismo no tenga barreras ni tropiezos y -

que su idea no sufra detrimento algu.no por nin61llla causa cir -
cunstancial de las que Beñala la Ley Federal del Trabajo en su 
artículo 49. En sus comentarios atacan la reforma de la frac -
ción X..'\II del artículo 12 3 inciso 11 A11 Constitucional en forma -
general, sin exaillinar cada una de las causas que señala el ar-
'·', .. 
tic~lo 49 de la Ley Federal del Trabajo. 

En la Constitución de 1917 1 se establece la Estabilidad -
Absoluta; los legisladores de aquella época .tuvieron a su uar
go tantos puntos de vista que sus ideas fueron expresadas en -
la Constitución tratando dnicamente el principio, la idea, el
fondo.; Todo ello con una nobleza her6ica, con una intenci6n -
recta y una entrega total de sus convicciones¡ se estaba toda
vía luchando por los ideales que inspiraron la Revoluci6n Arm! 
da de 1910, que adn no se consolidaba y el fragor de la lucna
h~bía dejado hondas huellas en el ánimo de aquellos hombres. 
reunidos para hacer ley suprema los ideales revolucionarios. 
Entre los autores que se inclinan por la Esta"bilidad Absoluta, 
tenemos al Dr. Alberto Trueba Urbina. Y como partidarios de la 
Teoría Relativa, podemos mencionar al Lic. Llario de la Cueva, -
y entre los extranjeros al Lic. Guillermo Cabanellas. 

La Estabilidad Relativa, es aquella teoría que acepta el
que "se autoriza al patrono, en grados variables, a disolver -
la relaci6n de trabajo por un acto unilateral de su voluntad-
mediante el yago de una indemnizaci6n". (4). 

(3bis) Segunua parte del Apéndice al tomo LXXVI del Semanario 
Judicial de la Federaci6n Jurisprudencia definida de la Supre 
ma Corte, I.l~xico, Antigua Impren·te, Mur,Juia, 1344, p. 1332, -
(4) D~ la Cueva !.íario, El Husvo Derec.ao Mexicano d.:l 33 traba 

jo, p. 218. 
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y por igual raz6n, no pueden invocarse para los casos de rein~ 
talaci6n las disposiciones de los artículos 601 y 602 de la -
Ley Federal del Trabajo, que reglamentan en parte los mandatos 
contenidos en la fracci6n XXI del artículo 123 Constitucional, 
pero no los previstos en la fracción XXII, cuando el obrero ha 
optado por la reinstalaci6n".(3bis) 

Como se puede ver, la teoría de la Estabilidad absoluta,
pugna porque su absolutismo no tenga barreras ni tropiezos y -

que su idea no sufra detrimento alguno por ninguna causa cir -
cunstancial de las que señala la Ley Federal del Trabajo en su 
artículo 49. En sus comentarios atacan la reforma de la frac -
ci6n XXII del artículo 123 inciso "A" Con3titucional en forma
general, sin examinar cuda u11a de las causas que señala el ar
tículo 49 de la Ley Federal del Trabajo. 

En la Constituci6n de 1917, se establece la Estabilidad -
Absoluta; los legisladores de aquella época tuvieron a su car
go tantos puntos de vista que sus ideas fueron expresadas en -
la Constitución tratando únicamente el principio, la idea, el
fondo, Todo ello con una nobleza her6ica, con una intenci6n -
recta y una entrega total de sus convicciones; se estaba toda
vía luchando por loa ideales que inspiraron la Revoluci6n Arm~ 
da de 1910, que aún no se consolidaba y el fragor de la lucha
había dejado hondas huellas en el ánimo de aquellos hombree -
reunidos para hacer ley suprema los ideales revolucionarios. 
Entre los autores que se inclinan por la Estabilidad Absoluta, 
tenemos al Dr. Alberto Trueba Urbina. Y como partidarios de la 
Teoría Relativa, podemos mencionar al Lic. ·Mario de la Cueva,
y entre los extranjeros al Lic. Guillermo Cabanellas. 

La Estabilidad ~~' es aquella teoría ~ue acepta el
que "se autoriza al patrono, en grados variables, a disolver _ 
la relación de trabajo por un acto unilateral de su voluntad 
mediante el pac;o de un.a indemnización". (4). 

Por lo que ve a esta corriente, no ataca, observa el ªº! 
tamient0 de la reglamentaci6n y admite le que las autoridades 
respectivas consideran al aplicar las disposiciones legalea-
relativas a este asunto, es decir, conviene esa teoría Relat! 

(3bis)Segunda parte del Apéndice al tomo LXXVI del Semanario
Judicial de l~ Federa~ión Jurispru.dencia, definida. de la Supr.!:_ 
ma Corte, f,18:o.co, Antigua Irnprentq l"'iurgu1a, 1944,p. 1332. 
(4) De la Cueva !&ario, El Nuevo Derecho ¡;;exicano del 33 trabajo, 
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Por lo que ve a esta corriente, no ataca, observa el aca
tamiento de la re¡;lamentaci6n y admite lo que las autoridades
reapectivaa consideran al aplicar las disposiciones legal~s r~ 
lativaa a este asunto, es decir, conviene esa teoría Relativi_! 
ta en que la estabilidad no debe ser general, no absoluta, si
no que hay casos en que esa estabilidad puede quebrantarse sin 
menoscabo de la justicia, dentro de la le6alidad y esa misma -
corriente de pensadores, afirma que la ley federal del 'trabajo 
en su perfecto papel, clasificó en el artínulo 49 los caeos en 
que pierde su abaolutismao la estabilidad, sin cometer por ..; __ 
ello acto alguno inconstitucional, por el contrario, en apego
estricto de lo que la propia constituci6n ordena, dando al pr! 
cepto una flexibilidad justa para muchos casos. 

Al transcurs.o del tiempo, y una reforma ::!.l principio de -
la estabilidad absoluta, hace que en nuestro país la corriente 
ideológica que se inclinaba por el criterio relativista, alca~ 
ce eu. mayor auge y termina con la disposici6n absolutista que
señalaba nuestr~ Constituci6n. 

En nuestro derecho laboral actualmente encontramos una E,! 
tabilidad relativa, debido a la tan discutida adici6n que se -
operó en la Constituci6n del 17 en su artículo 123 fracci6n -
XXII, quedando de la siguiente manera. dicha fracci6n: "El pa -
tron que despida a un obrero sin causa justificada o por haber 
ingresado a una asoc~aci6n o sindicato, o por haber tomado Pª!: 
te en una huelga lícita, estará obligado, a eleoci6n del trab,! 
jador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe -
de tres me 02 s de salario. ~ ley determinará los casos !.!!. que -
el patrono podrá ~eximido ~la obligaci6n ~ cumplir ~ 
contrato, medi~ ~ Jago de ~ indemnizaci6n. Igualmente -
tendrá la obligaci6n •••••• " 

Posteriormente hubo de reglamentara8 algunas dispoaicio -
nes constitucionales, como en especial los artículos 27 y 123-
de la Constitución y precisamente en la reforma que se hizo, -
de 21 de noviembre de 1962 1 con la ac.J.ición anteriormente tran! 
crita, Siendo llano y diáfano que la cons-tituci6n mandó que la 
ley roglamentarie. o s2a la Ley l!'ederal del Trabajo, determina

ra los caaoa en que hubiere excepción del absolutismo de la -
fracción 22 del 17 y la convirtió en u.na estabilidad relativa, 
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es decir, no absoluta, o para todos los casos sin excepci6n. 
La Ley Federal del Trabajo, que como se ha dicho anteriormente 
es una reglamentación de las dispocionee constitucionales, de
termin6 en cuales casos obrará la eximente de referencia y loe 
hizo contener e~ el artículo 49 de dicho ordenamiento ~ederal, 
por lo que el artículo 49 es fundamentalmente constitacional y 
acata lo ordenado expresamente por la fracción XXII del art!~ 
lo 123 inciso "A" de la Constitución Federal. 

La Suprema Corte de la Naci6n en acatamiento a las refor
mas a la Constitución Federal, destruyó el principio de la Es
tabilidad Absoluta y se pronuncia por una nueva corriente ide,g_ 
lógica, en favor de la Estabilidad Relativa, en obediencia a -
la reforma constitucional de 21 de noviembre de 1962. Pero en
forma indebida co~ anterioridad a la reforma antes mencionada... 
la. Suprema Corte de la Haci6n, trato de destruir el principia
de la Estabilidad Atsoluta sin tener base legal alguna, con la 
ejecutoria de 11 25 de febrero de 1941 de Osear Cué". Ea obvio -
que este alto tribunal tiene el deber y la obligación de Cu.m -
plir con la Constitución como norma fundamental y las leyes ª!. 
cu.ndarias o comunes que de ella emanan y es por ello que eu -
función no resulta fuente de principios, puesto que si así fu! 
ra, irrumpiría en el terreno que corresponde al legislador, en 
el que debe nutrirse ésta, para llevar a leyes los principios
limpioe, puros y justos, que servirían, ya con su carácter de
preceptos legales, de base a todos los tribunales, desde el -
más alto basta el de más mínima categoría, para aplicarlos en.
toda su extensión y cumplir con integridad su esencia~ llenan
do así el objeto para lo que fueron creados. 

Comentando esta situaci6n del funciono.miento de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, viene al caso comentar en -
este trabajo, a la ejecutoria de "Osear Cué de 25 de febrero -
de 194111 , en que la Suprema. Corte entr6 en el estudio avieso -
de las fracciones It.I y XXII de artículo 123 constitucional, -
disertando primero en cuanto que "La reinstala.ci6n de los tra
bajadores es una obljgación de prestaci6n de un hecho y en es
ta clase de obligacionee, lu ejecuci6n forzosa e:s imposible", 
Estos argumentos a criterio del suscrito no son correctos, ye.
que no se trata dr. una obli¡;;;acióu de hacer, sino en el manten!, 
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miento de derechos por parte del trabajador, al tenerse por de! 
truida la tesis de que el patron ea el dador del trabajo; y en
tenderse que en la actividijd laboral, aún cuando el patr6n hu ... 
biere sido único duefio, antes de la relaci6n de trabe.jo, inioi!!; 
da ésta ya no es absoluta, porque al aceptar otro que es el tr! 
b~jador, éste ha obtenido derechos que el patr6n no puede lega!, 
mente usurparle y por ende pierde el carácter de dador j,)Or la -
simple y sencilla razón de que no es posible, ea materialmente
imposible dar, conceder o 1>re:etar, lo que no le :tiertenece, como 
ea el derecho del trabajador a OCUi]ar puesto en el trabajo, re
pito 1 en que ambos tienen derechos y ai b.e111os de sostener que -
los del obrero son inalienables, lógico es que el patr6n no pu~ 
de retirárselos sin incurrir en un despojo. Pierde así su carás:_ 
ter de dador que le atribuye la Corte al patr6n en la ejecuto -
ria que se estudia. 

Por otra parte dice la Suprema Corte que las fracciones -
XXI y XXII del artículo 123 Constitucional de que se tr~ta, se
oomplementan entre sí, lo cual en ningun momento ha sido corre~ 
to y en la actualidad mucho menos, ya que la reforma oonatitu -
cional de 21 de noviembre de 1962 1 adicion6 la fracci6n XXI en
el sentido de que: "Esta dispoaición no será aplicable en loe -
casos de las acciones consignad::.s en la fracci6n siguiente". Y
debe decirse que la fracci6n XXI citada, constituye en la Carta 
Magna, un prece1)to obstaculizante para la pura y recta aplica -
ci6n de las dts1)osioiones constitucionales, impidiendo realiza_;: 
se sin tropiezo loa deseos y principios del legislador. 

Como se dijo anteriormente, el artículo 49 de la Ley Fede
ral del Trabajo, señala los casos de excepci6n, en los oualea -
el patr6n no está obligado a reinstalar al trabajador mediante_ 
el pago de indemnizaci6n, dichos casos son: 

a.- Cuando se trate de trabajadores que tenbran una a~ 
tie~edad menor de un afio¡ 

b.- Si el -patr6n com,:;rueba ante la Junta de Concilia
ci6n y Arbitraje, que el trabajador, por razón del trabajo que
desempeiía o por las característicc.S de sus labores, est1 en coa 
tacto direc·to y permaneHte con él y la Junta esti@a, tomando en 
consideración las circunstancias del caso, que no es posible el 
desarrollo normal de la relaci6n de tr~bajo; 
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c.-Tratándose de trabajadores de confianza; 
d.-Tratándose de trabajadores dom~sticos; y 

e.-En los casos de trabajadores eventuales. 
b)Concepto.- La estabilidad de los trabajadores en su em -

pleo es una institución que estudiosos y tratadistas de la ~~t~ 
ria se han abocado .a definir, tomando en consideración las neo~ 
aidades de los trabajadores. A continuación veremos algunas de
estas opiniones. 

El maestro Alfredo Sánchez Alvarado nos dá el siguiente -
concepto de estabilidad1 
"Ea el Derecho que todo trabajador subordinado tiene de perman~ 
cer en su empleo hasta que se presente una causa legítima cont.!:_ 
nida expresamente en la legislación que autorice el que se le -
prive del mismo". (-5) 

El Dr. Mario de la Cueva afirma: 
"La estabilidad de los trabajadores en los empleos comprende -
dos modalidades: La permanencia, persistencia o duración i_ndef!_ 
nida de las relaciones de trabajo, y la exigencia de una causa
ra.zona.ble para su disolución". La primera parte -nos sigue di -
ciendo el mismo au.tor- de estas modalidades, en la esencia mis
ma de la estabilidad de los trabaj;:;.dores en los empleos, y la -
segunda es su seguridad o garantía; si esta S~b'llridad falta, la 
estabilidad sería una mera ilusi6n. (6) 

Ernesto Krotoschin noi:. dice, qu~ el concepto de estabilidad 
no ea muy preciso y que su alcance es discutible: "Nosotros lo -
entendemos principalmente en el sentido de una protecc~ón del -
empleo contra toda medida que conduzca a privar al trabajador -
de él, por razones que sean imperativas como lo serían por eje~ 
plo la conducta asocial del trabajador o una imposibilidad de-
la empresa de continuar con la misma forma. Prácticamente la es 
tabilidad consiste en la protección eficaz del trabajador en -
contra del despido arbitrario pero también en un sentido más a:! 
plio en la conservación del vínculo laboral durante cjertos im
pedimentos del trabajo, (por enfermedad, accidente, etc.) 

(5) Sánchez Alvarado A., La Estabilidad en el Empleo en el Dere 
oho Mexicano, p. 4. Traba'fci presentado por eI autor añte""""él.-prf 
mer Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo. Madrid 196;'. 

(6) De la Cueva Mario, -2.E.· E.1:1•i p. 226. T.I. 
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que sin entenderse por un tiempo muy largo durante el cual po
dría debilitarse o romperse de hecho la vinculaoi6n con la em
presa, tampoco se debe a culpa del trabajador como por otro l~ 
do tiµnpoco a sus~ensiones de trabajo por causas pasajeras sur
gidae en la esfera de la empresa (o del empresario), han de -
ser motivo de disoluci6n las mismas medidas disciplinarias re
feridas a la rescisión del cont~ato, subrayan la tendencia ge
neral de mantener el vínculo no ~bstante ciertas vicisitudes -
por las que puede o suele pasar". (7) 

c).- Finalidad.- La estabilidad tiene por finalidad conc! 
der un derecho a la clase trabajadora, ya que es una garant!a
para el obrero poder contar con un trabajo que le permita dis
frutar de una vida tranquila, sin preocuparse porque el día m! 
nos pensado se vea en la necesidad de buscar un nuevo trabajo, 
porque del anterior, sin causa justificada, ha sido despedido, 
sin recurso alguno y sin preparación económica ni medios de -
procurar el. sustento y seguridad propia de i:.,u. fwnil.:i.a. 

La estabilidad es una garantía de la clase trabajadora,-" 
ya que protege al trabajador dándole seguridad de obtener con
su labor propia el sustento y el de su familia, escudándolo -
del riesgo de una desocupaci6n oa;richosa, dado que aun cuando 
fuera indemnizado, lo que por tal concevto recibiría, posible
mente no le garantizaría su sostenimiento económico en tanto -
encontrara nuevo trabajo, máxime si se toma en cuenta que en -
el trabajo del que inj~~tifioadamente fUé despedido, dej6 min~ 
~o a minuto energías que no son recuperables; que ha perdido -
capacidad de trabajo en beneficio del patr6n que lo lanza 
inesperadamente y que es en su perjuicio, porque le será más -
difícil encon·trar otro empleo. Esto aparte de au desorienta. -
ción v~nida del factor de especialidad; por que las nuevae ac
tividades pueden ser muy distintas, si se valora la coatumbre
que había adquirido en el desemp~ño de la anterior labor y de
bido a mil circunstancias casuísticas. 

La Estabilidad en el empleo es por tanto una importantía! 
roa Garantía Social, que tiene por finalidad generar seguridad -

(7) Krotoschin Ernesto, Tendencias Actuales ~ ~ Derecho del -
Traoajo1pp. 121,122. 
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para el trabajador, así como tranquilidad, y por ello efioie~ -
oia en au contenido y ea el elemento esencial de justicia, .sal
vaguardando al obrero de desmanes y caprichos, afianzándolo en
su trabajo adquirido, ,Para no estar expuesto a despidos por ce.~ 
sas no consignadas en la ley y no aer pasto de consecuencias -
provocadas por hechos arbitrarios e injustos de parte del pa ~ 
trón a quien se sirve y se le entregan ininterrumpidamente ene,;: 
gíaa y vida. 

3.-·0ontrato por tiempo Indeterminado. 
Loe modernos códigos y leyes sobre Contrato de Trabajo pe~

mi ten celebrar co.ntrato por tiempo indefinido y por tiempo cie! 
to. Nuestra Ley previene que el contrato de trabaj~ podrá cele
brarse por tiempo indefinido, para obra determinada, por tiempo 
determinado y para la explotación ~e minas. (Arta. 35 a 38 de
la Ley Federal del Trabajo). 

1 

Podría estimarse que el contrato de trabajo por tiempo ind,! 
finido, resulta muy similar al contrato de trabajo vitalicio. 
Sin embargo, debe advertirse que la negativa legal del contrato 
vitalicio se funda en razones de orden público, puesto que un
contrato celebrado en tal forma ligaría a loa contra tantea de -
tal manera, que e61o la muerte de alguno de ellos daría por ter 
minado el contrato. En cambio, el contrato celebrado por tiempo 
indefinido no ea un contrato de trabajo vitalicio, sino Un con
trato en el cual no se fija un término al mismo. Así vemos en~ 
la práctica, c6mo algunas empresas acostumbran mantener de pl~ 
ta a sus trabajadores, los cuales sólo dejan de prestar sus se.;: 
vicios por causa justificada de despido o bien al llegar a la -
edad y tiempo de servicios señalados como limite para la adqu1-
sici6n del derecho de jubilaci6n; pero esta aituaci6n no equiv!!_ 
le al contrato vitalacio pues independientemente de la prohibi
ci6n legal para celeb~arlo, se tiene en cuenta que, mientras Il1!, 

yor sea el tiempo que un obrero preste sus servicios a una mis
ma empresa, mayor será también su capacidad y habilidad profe -
sional y más fUerte a loe vínculos de unidad que existen entre -
loa factores de capital y de trabajo. 

El contrato de trabajo por tiempo indefinido, tiene tam -
bién un t6rmino, el cual consiste en la limitaci6n de la vida -
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del trabajador, esto ea, el límita fijado como máximo para la_ 
prestaci6n del trabajo, llegado el cual, la ancianidad del obr~ 

ro p~ede constituir la causa de terminaci6n del contrato, ya -
sea por jubilaci6n, retiro o al recibir la indemnizaci6n por a:! 
tigUedad, prevista por la Ley o lo.a Contratos Colectivos de Tr_!!; 
bajo. 

Los contratos de trabajo por ti&mpo indefinido, tienen un
término de iniciaci6n que generalmente se fija por las partes,
para iniciar la prestaci6n de los servicios, y de hecho trabaj~ 
dor y patr6n consienten en mantener el vínculo laboral den tan
to subsistan las causas que le dieron origen o mientras no se -
produzca un hecho que altere la normalidad de la prestaci6n. 
Así, Cabanellas dice, "~ue los contratos de duraci6n indefinida 
constituyen la regla, en tanto que los de tiempo determinado, -
son la excepción de esa regla, de lo cual se formula el axioma
de que, cuando loa trabajos son de naturaleza permanente, el -
contrato que se forma es por tiempo indefinido, es decir, .de d~ 
raci6n indeterminada porque el vínculo por el cual el trabaja -
dor presta sus servicios a la misma empresa, no tiene límite a! 
guno en el tiempo". ( 8) 

La duración del nontrato individual de trabajo, está dete! 
minada por la naturaleza del trabajo o por la labor contratada
y esta naturaleza o labor, es la que sirve para determinar, si
se tratq o no de un empleo permanente. Como seiíala Barasai, --
para determinar la naturaleza ocasional o continua de la re~~ -
ción de tra·ba;jo "es menester indagar si las tareas asi.gnadas al 
trabajador, ras:pond.en a necesidades permanentes de la empresa -
que lleYB. a con:;Berar c:omo intuitiva la posibilidad de una co.a. 
tinuacii.fo '1.e la relación". (9). 

Si las labo~es que presta el trabajador al negocio o empr~ 
ea pertenecen al giro de la misma, a la actividad normal de és
ta; si se trata de una explotaoi6n fija, estable y permanente,
no se permite que al obrero se le considere como ocasional, --
eventual o transitorio, puesto que el am~aro de la ley alcanza
ª todos aquellos trabajadores que pueden ser considerados oomo
elemefftos normales y permanentes de la organizaci6n comercial -

de la emi;resa, vinculándoaele con un nexo estable, para que S'U-

(8) Guillermo Ce.banellas, op. cit., V.I. p.443. 
(9) Lodovico Barassi, Tratado de Derecho ~Trabajo, p.226 
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ocupación sea perdurable. 
Todo contrato de trabajo, debe estimarse que el mismo deo~ 

rá mantenerse mientras persistan las c:;11sas que le di.eran ori .... 
gen, apreciándose, como elemento particular de dicho oontrato,
la Estabilid8d, cuya finalidad consite en la permanencia en el
empleo en. tanto las condiciones.de la empresa subsistan, es de
cir, mientras el trabajador pueda prestar sus servicios y el P! 
trón tenga la posibilidad de utilizarlos, Desde luego que cuan
do la situación varie por incapacidad intelectual o física del
trabajador, la estabilidad se substituye, por otros medios, co
mo la jubilaci6n o el retiro, en cuyo supuesto el trabajador Si 
guirá beneficiándose con la estabilidad del salario o pensi6n. 

De lo antes dicho cabe establecer, como presunción juris -
tantum la de que .todo contrato de traba.jo se estima celebrado
por tiempo indefinido y que la excepción la constituyen loe coa 
tratos por tiempo determinado o para obra determinada, En cona! 
cuenoia, la prueba de que el trabajador tué contratado por mot! 
vos de la ejecución de obra determinada o de que no tiene lógi
cas posibilidades de continuidad en el empleo, corresponde a el 
empresario, puesto que, como regla general., todo trabajador ~e
oonaidera incorporado a la negociación con carácter de permane~ 
te y sin sometimiento a condición o modalidad alguna en ouanto
al término de duración de su empleo. Lo anterior lo ha ea·table
oido la Suprema Corte de .Justicia 1 en ·su jurisprudencia, al es
tablecer que: "Aun cuando es cierto que un contrato de trabajo
puede terminar legalment~ por voluntad de las partes o por cau
sa clistinta, 'también lo es que si la parte demandada afirma que 
el contrato d.e trabajo termin6 en vir·t;ud de haber concluido la
obra puru la qu0 se había contratado al trabajador, ~ ! ~
parte !a guíen ~ demostrar g,ue ~ había. sido contrata.do ~
!:!l la !.~~lJ.;z;aci6n ~- ~ p~ determinada, y que ésta. concluy6, 
y si no lo hace, al fallar una junta cu su contra no viola eus
¡garo.ntías. Por otra iia1·te, debe decirse que cuando el contrato-
de trab"-jo .......... ". (10) 

nuestra l0,;i::ilacióc1 de trabajo, fue la .t;•r:i.i:wra e:a Amérioa
y t.\i.ropD c.~~;; ;)r0c'.trü re:Jol'1e::- el _ __,ro bleméí. de J.:¡ permanencia de
lEcS relaOJion 's de tr2-b:,~o. Sin er.oJiargo, la Suprewa Corte de Jus · 

(10) Auen.liC!8 ~ü Se.t·1f:HJ·n"io .. iu:.llt::i.:.ü de lL•. ?i~de.l:'ación. p, 54. 
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tioia ha pronunciado Jurisprudencia que tal parece ae empeña en 
destruir el valor de nuestros principios, menospreciando la ex!, 
gencia legal de causa razonable y válida para la diaoluci6n de
las relaciones de trabajo. 

En materia de trabajo, nuestras leyes rompieron con loa -
viejos moldes del Derecho Civil Tradicional. El principio cont! 
nido en el Artículo 123 de la Constituci6n, aegú.n el cual, loe
trabajadorea no pueden ser separados de sus empleos sino por -
causa justificada, postula la tesis de la perlllSilencia de las r! 
ladones de trabajo en tanto subsistan las causas y la materia
de trabajo que les dieron origen, tesis que a su vez condujo e
la doctrina de que no ea posible dejar a la libre voluntad del
empresario, la denuncia de las relaciones de trabajo o la fija
oi6n de un t~rmino de au duraci6n. 

Nuestra legialaci6n, adopta el principio de la duracicSn ~ 
definida de las relaciones laborales, en tanto subsistan las -
causas y la materia de trabajo que lea dan. origen. Esta te_sis -
se deriva, d.el texto del Artículo 35 de la Ley Federal del Tra
bajo, que dice: "Las relaciones de trabajo pueden ser para obra 
o tiempo determinado o por tiempo indeterminado • .! ~ ~ ~
;tipulaci6n expresa, la relnci6n aex:i!, por tiempo indeterminado". 
Señalando los artículos 36, 37 y 38 en forma limitativa loa ca
sos en que se p~ede celebrar el contrato para obra o tiempo de
terminado. Complementándose la tesis de la duraci~n indefinida
de las relaciones de trabajo con lo dispuesto por el a.rt!culo -
39, diciendo que: 11 Si vencido el término que se hubies~ fijado
su.baiste la mate ria del trabajo, la relaci6n quedará prorrogada 
por todo el tiempo que perdure di.cha circunstancia". Por otra
parter esta tesis se deriva de que el patr6n, no puede disolver 
el contrato de trabajo, sino en los casos expresa.mente previa -
tos en la ley. 

4.- Contrato por Obra Determinada. 
Doctrinalmente se define el contrato de trabajo por tiempo

fijo o por obra determinada, 11 a aquel cuya duraci6n, según la -
voluntad de las partes, depe.'.lde de un hee;ho exterior, de un -
acontecimiento futuro cierto, ya sea el vencimiento del tiempo_ 
convenido, o la terminaci6n del servicio o de la obra para loa-
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que el trabajador filé oontratado 1 acontecimiento que, produce-
la extinci6n del contrato en forma automática". (ll) 

Loa contratos de trabajo para obra determinada, se extin
guen en el momento de concluir la obr~, para la cual se cele -
br6 el contrato 1 sin necesidad de despido. Pero tales l}Ontra .·
tos a6lo ea dable que se celebren, cuando determinadas caract~ 
rísticas objetivas claramente reconocibles, no dejen lugar a -
una interpretaci6n diferente. Como dice E.Krotoschin, "Debe -
tratarse de contratos en los que su carácter temporal o trana! 
torio, se determina por hechos objetivos y no por determina --

. ci6n de la voluntad arbitraria de las partea o de alguna de -
ellas". (12) 

La diferencia entre el contrato por tiempo indefinido y -
el de tiempo determinado o por obra determinada, se quiere en
contrar en el hecho de que en este Último, hay un fin que se -
produce, en principio, en forma automática, en te.ato que en el 
contrato por tiempo indefinido, eu disolución exige una mani -
festaci6n de voluntad pai~tioular. Tal diferencia no es adecua
da, porque el contrato por tiempo fijo, cuando subsiste la la
bor o no se halle limitado expresamente en su duraci6n, tiene
los mismos caracteres del contrato por tiempo indefinido, ya-
que la duraci6n del contrato por tiempo determinado o por obra 
determinada ae rige por la naturaleza de la labor confiada al
trabajador y por el tiempo necesario para concluir dicha labor. 

Para distinguil· los contratos por obra determinada o por
tiempo determinado de los contratos por tiempo indefi~ido, de
be tenerse en consideraci6n las siguientes circuns*anoiae; --
"a).- La perspectiva en que puede encontrarse el trabajador, -
enr-elaci6n con la continuidad de las tareas que desempeñe, e~ 
to ea, la posibilidad, dada la naturaleza de la empresa, de -
que J.a preataci6n de los servicios del tra~ajador, será conti
nuada; b).- La naturaleza de la empresa o negaciaci6n, a causa 
de la cual, la prestaci6n de los servicios tendrá el caráoter
de fijo, si dicha preataci6n se relaciona con la actividad no!: 
mal de la empresa; y e).- La propia naturaleza del trabajo a -
desempeñar, que pUede ser de ·temporada o fijo". (13) 

(11) ~: 4~0~t~!chin, Tratado Práctico de Derecho ~Trabajo, 

(
1
12

3
) Ibídem., p. 471. T.I. 

( ) Ouillermo Cabanellas, .9.J?.· .Qit., V.I., p. 450 
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La celebraci6n de contratos por obra determinada, debe ob~ 
decer a situaciones reales, pues cuando se contrata a un traba
jador para obra determinada y la actividad o naturaleza del tr! 
bajo desempefiado, no está en concordancia con una necesidad ob
jetiva del patr6n que justifique esa limitación, existe una pr~ 
sunción de que el contrato se ha celebrado en fraude a la ley,
y de aquí que ae postule válidamente, que es el empresario, en
caso de litigio, el obligado a demostrar fehacientemente que la 
fijación del plazo se encuentra justificada por la especialidad 
de ia relación laboral o por la naturaleza de la actividad de
la empresa. 

El Contrato de Trabajo por Obra Determinada, se extingue a 
la oonclusi&n de la obra objeto del contrato, siempre que se -
trate de trabajos .ünicos, sin perspectiva o posibilidad objeti
va de prolongarae o de repetirse. Pero siendo objetivamente po
sible la conGinuaci6n del trabajo, el contrato no se extinguirá 
y además esa limitaoi6n en el tiempo corresponde a la clase o a 
las modalidades de la empresa o del trabajo prestado. Es decir, 
que la obra a realizar, le falten las notas de permanencia y n~ 

ceaidad -debe ser accidental- en el sentido de que por razones-
objetivas, el trabajador no tenga perspectiva, ni pueda razona
blemente continuar en el empleo u.na vez concluida la obra. 

Así por ejE-mplo, el obrero que es contratado para trabajar 
en la construcción de una casa, o el que es contratado para la
reparaci6n o ampliación de una fábrica, no revestirá la calidad 
de permanente, o los estibadores contratadon por día o para la
carga y descarga de un determinado buque, tampoco tendr~ la ca
lidad de permanente. Pero en cambio, si se le contrata continu~ 
mente y ous servicios resultan prestados con regularira.d, por
~irtud de la existencia de diversas embarcaciones, eu contrato.. 
de trabajo debe estimarse celebrado por tiempo indefinido y no 
por obra determinada •. 

Ernesto Krotoschin nos dice que, "Para que el contrato de 
trabajo por obra determinada resulte válidamente celebrado, se.
requiere ~ue se le celebre con carácter ocasional, para necesi
dades excepcionales y precarias del giro del patrón, fuera de -
las exigencias normal¿s de la empresa¡ es decir, que la obra pa 
ra necesidadea excepcionales y pre~arias del giro del patrón, ::: 
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fuera de las exigencias normales de la empresa; es decir, que -
la obra para cuya ejecuci6n se contrate al trabajador, no forma 
parte de la actividad normal del empleador, pues de lo contra -
rio, si dicha obra no es ~nica ni excepcional sino de las que -
desarrolle el empresario por ser típica de sus actividades hab.!, 
tuales o del objeto de la negociaci6n, debe concluirse que el -
contrato de trabajo lo es por tiempo indefinido y no para obra
determinada". (14) 

En nuestra legislaci6n, el artículo 36 de la Ley Federal -
del Trabajo, previene la existencia del contrato de trabajo pa
ra la conclusi6n de una obra determinada, dicho artículo esta -
ble ce que: "El sef'l.alamiento de una obra determinada puede ~iC!!:, 

mente estipularse cuando lo exija su naturaleza". Para tipifi -
car el contrato de trabajo con tales características, es menes
ter que se esté frente a la conatrucci6n, reparaci6n, amplia -
ción o demolición de un edificio, por ejemplo, y que se haga -
constar e"X":iresamente que la duraci6n del contrato de trabajo e~ 
tará limitlda a la conclusión de la obra, ya que si falta esa_ 
estipulación, y no hubiere circunstancias objetivas que permi -
tan otra interpret~ci6n, el contrato de trabajo se considerar~
celebrado por tiempo indefinido. Por ·tanto, para que tenga apl.!, 
caci6n lo dispuesto por el e.1·t:!culo 53 fracoi6n III de Ley Fed~ 
ral del Trabajo, y pueda darse por disuelto válidamente el con
trato de trabajo a la conclusión de la obr~, debera existir el
pacto previo, pues al proponerse al trabajador un empleo en es
tas condiciones, es preciso que 'ste conozca el tiempo por el -
que será ocupado, ya que pueda ocurrir que no le convenga pres
tar los servicios para la obra de que se trata, si tiene mejo -
res oportunidades con otro empresario. 

5.- El Contrato para la Explotación de Minas. 
El artículo 38 de la Ley Federal del Trabajo, señala otra

excepci6n a la regla general establecida en materia de contra -
tos de trabajo, dicho artículo establece que: "Las relaciones -
de trabajo para la explotaci6n de minas que carezcan de minera
les costeables o para la restuaraci6n de minas abandonadas o P!: 
ralizadas, pueden ser por tieilliJO u obra detc:rmina.do o para la -
inversi6n de ca pi tal de teru1ir1ddo". Este artículo se refiere a -

(14) E. Krotoschin, op, cit., p. 473. T.I. 
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contratos para la explotaci6n de minas que carecen de reaervas
minerales costeables o para la restauraci6n de minas abandona -
das o paralizadas, tomando en cuenta lo aleatorio de estas acti 
vidades. En el caso que señala el artículo 38 de la Ley Federal 
del Trabajo, no sería justo obli.gar al empresario a continuar -
indefinidamente los trabajos de explotaoi6n de esos :fundos min~ 
ros, por lo que las relaciones de trabajo sobre tales activida
des se riJen por lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley Fede
ral del Trabajo, en lo relativo a su pr6rroga. 
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CAPITULO IV 
ILEGALIDAD DEL CONTRATO DE 28 DIAS. 

l.- El Contrato de 28 Días. 
2.- Objeto de su Celebraci6n • 

. 3.- Eaecutori~s de la Suprema Corte, al respecto. 
4.- Ley Federal del Trabajo de 1931. 
5.- Ley Federal del Trabajo de 1970. 
6.- Excepci6n Legal del Contrato a ~rueba. 
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1.- El Contrato de 28 Días. 
El contrato de trabajo de 28 días, aunque no entá permitido 

por la Ley, actualmente es muy usado por los empresarios, no --
existiendo empresa alguna que no lo utilice para contratar a eu
personal. La celebraci6n de dicho contrato de trabajo de 28 días 
en la actualidad, es un requisito indispensable para todo traba
jador que desee entrar a prestar sus servicios a cualquier empr~ 
ea. En todos los casos que se ha celebrado el contrato de 28 --
días, podemos decir, que se trata de una imposici6n de parte del 
patr6n, ya que si el trabajador no acepta su contrataci6n por· d1 
cho tiempo se le niega el trabajo. Por tal motivo, el trabajador 
que quiera tener trabajo, se ve obligado a aceptar el contrato -
por el término de 28 días. 

El artículo 35 de la Ley Federal del Trabajo, dispov.e que -
el contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo indefinido, -
por tiempo determinado o para obra determinada. Y el artfoulo 37 
de la misma Ley Federal del Trabajo, noa dice que el señnJ.amien
to de una obra determinada, s6lo podrá hacerse cuando así lo ex! 
ja la naturaleza de los servicios que va a prestar el trabajador 
es decir, a consecuencia de una necesidad m:i¡iecial del patr6n, -
ajena a su giro normal de actividades; así miumo el artículo 37-
de la Ley Federal del Trabajo establece en forma limitativa los
casos en que puede celebre.roe el contrato por tiempo determinadc 
De aquí se deduce que la regla general que la ley establece, en
cuanto a la duración de los contratos, es de que éstos, son· ~or
tiempo indefinido y que todos aquellos limitados en su duraci6n, 
se consideran con~ratos '; excepci6n, los cuales s6lo serán vá.l! 
dos cuo.ndo claram"nte quede establecido en los w.ismoao el servi
cio o servicios que prestar!! el trabajador, de loa que pueda ad
vertirse objetivamente, la nect!sidad restringida a cierto tiempo 
de la parte patronal. 

Si la misma Ley Federal del Trabajo previene que loa contr,!! 
toa de trabajo pueden ser verbales o escritos, tratándose de un
contrato de excepción el celebrado para obra det~rminada o por -
tiempo cierto, necesariamente deben constar por escrito, en los
cuales se consigne el mínimo de condiciones que para estos pac -

tos establece el artículo 25 de la Ley Federal del Trabajo. 
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Y entre tales requisitos se encuentran los que señala la frac -
ci6n III de citado precepto, sobre el servicio o servicios que
prestará el trabajador, expresándolos con la mayor claridad posi 
ble, esto ea, el trabajo concreto matería del contrato, de donde 
se aprecie la necesidad patronal limitada a cierto tiempo, .de ID.2, 

do que pueda entrar en funciones el mecanismo establecido por el 
artículo 39 d~ la misma Ley Federal del Trabajo, ya que si no se 
expresa concretamente el trabajo a desarrollar, no podrá· saberse 
el vencimiento del término si esa materia de trabajo subsiste, -
lo que podría fundar el derecho a la pr6rroga de la relaci6n de
trabajo conforme al precitado artículo 39 o bien el derecho a -
que el tr~bajador se le considere ligado a la empresa con carác
ter permanente. 

Es decir, si el contrato de excepci6n debe constar por ee ·
cri to por romper la regla general que la ley establece, en cuan
to a au duraci6n, su validez dependerá de las causaay de la mat! 
ria de trabajo especificada en el mismo, pues si de tales cir ~ 
cunstancias no se desprende la necesidad de un contrato de exce~ 
ci6n, .carecerá de validez la cláusula que limita la vigencia del 
contrato, la que será nula de pleno derecho, de acuerdo con lo -
que previene el inciso h) de la fracci6n XXVII del artículo 123-
de la Constituci6n Política y la fracci6n XIII de artículo 5 de
la Ley Federal del Trabajo, debiéndose substituir dicha cláusula 
nula, por la Ngla general que la Ley establece. 

Estimo que nada impide la celebraci6n de contratos de traba 
jo a tiempo fijo, pero en J~ práctica nwnerosas empresas, he.n -
desvirtuado el permiso de la Ley, para la celebraci6n de contra
tos ~ tiempo fijo o para obra determinada, pues con la expedi -
ci6n de sucesivos contratos de trabajo, para un mismo puesto o -
las mismas laborea, en un mismo lugar de trabajo y siempre oon
la misma causa, pretenden desvirtuar la existencia de un verdad~ 
ro contrato de traba.jo. 9or tiempo indefinido. 

Tales contratos de trabajo de 28 días, expedidos a.1 trabaj!_ 
dor por el patr6n, general.mente contienen como causa y materia
de la contrataci6n, la de ejecutar "labores extr~ordinariae", -
"temporales", "a prueba" o simplemente se señala el término de -

duraci6n del contrato por 28 días y por lo geneval una vez que .. 
concluye la vit;encia del primer contrato así celebrado, inmedi_2: 
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tamente se expide al trabajador otro más por el mismo número de 
28 días y por lRe mismas causas y así sucesivamente durante va
rio ail.oa. 

Considero que la calificaci6n de "labores extraordinarias" 
o "tranai torias 11 , constituyen expresiones completamente vagas,
abstractas e imprecisas, por cuanto a que no se dice CONCRETA -
MENTE el trabajo a desarrollar, del que pueda apreciarse el po.!:_ 
qué de la limi taci6n a la vigencia de tales cont."'C'atos d.e traba
jo, extendidos por lo general en forma de cadena. ea.lea vooa -
blos entrail.an una apreoiaci6n subjetiva y lo que interesa ea·1a 
especificación de datos OBJETIVOS de los que pueda deducirse la 
necesidad de limitar la duraci6n del contrato a un plazo deter
minado, por ejemplo: la de substituir a un trabajador permanen
te ausente de sus.laboree por vacaciones, permiso; o para lar_! 
paraci6n d~ deter~inada máquinaria, equipo, instalaciones, etc. 
concreta y cualitativamente determinada en el contrato de trab~ 
jo. 

Tampoco la atribuci6n de "transitorio", "temporal", neven
tual" ·que se hace del trabajador, en el contrato de trabajo, -
justifica la limitación de el contrato de trabajo a plazo cier
to o determinado, porque tales expresiones constituyen aprecia
ciones subjetivas, y ya dijimos que la duraci6n de los contra -
tos de trabajo, depende más que de la voluntad de las partea, -
de' la naturaleza del servicio que se va a prestar. Por ejemplo, 
se contrata a un trabajador como "transitorio" para laborar con 
motivo de la reparaci6n de las embarcaciones de laa muchas que
tenga el empresario, por 28 días. Concluído ese contrato por 1a 
llegada del plazo, se le extiende otro nuevo, que dice lo mismo 
que el anterior y por el mismo tiempo de 28·díaa; luego uno más 
en virtud de las reparaciones a diversas embarcaciones; poste -
riormente otro contrato también limitado para prestar servicios 
en la embarcaci6n señalada en los dos primeros contra.toa; en a~ 
guida otro, igualmente limitado a 28 días, para prestar serví -
cioe den la embarcaci6n a que se refirio el tercer contrato. y;_ 

aaí sucesivamente durante varios años, es evidente que la cons
tante prestación de servicios del trabajador, en diversas emba! 

caciones del patr6n, revelan. que la ruatería de trabajo objeto _ 
del contrato o contratos no constituue una actividad excepcional 
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del patr6n, sino más bien, una de las actividades normales del
mismo sin que por el hecho de haberse estipulado que se contra
tó al trabajador como "transitorio" o para la ejecuci6n de "la
bores extraordinarias" signifique la justificaci6n de la ocupa
ci6n del trabajador con esa calidad de transitorio ni que los -
documentos con los que se ampar6 la prestaci6n de servicios, h! 
yan sido confeccionados con apego a lo que previene la ley, de
tal suerte que debe apreciarse, más que la voluntad de las par_ 
tes, las condiciones en que efectivamente se prest~ron los ser
vicios, esto es, la relaci6n de trabajo formada con el desarro
llo de las mismas labores, en un mismo puesto y lugar de tr~ba
j o, durante un tiempo prolongado y que, la expedici6n de sucesi 
vos contratos de trabajo escritos, no es más que un subterfugio 
del patr6n para desvirtuar la realidad. 

Lo expresado en el párrafo anterior, constituye una de las 
más crudas realidades que se observan en la mayoría de las em -
presas que operan en nuestro pais. Negociaciones hay que para -
~a distribu~ión de loa productos que elaboran, cuentan con gran 
número· de embarcaciones de altura y fluviales que para mantene~ 
las en condiciones de navegabilidad, tienen instalados grandes
talleres especializados dedicados exclusivamente a la repara ··
ci6n y conservaci6n de esas unidades navales. Constantemente -
arriban a dichoa talleres embarcaciones que requieren de repar!!:. 
ciones, y, que para ejecutar esos trabajos se utilizan trabaja
dores de diversos oficios, a los que se les expide contratos de 
trabajo limitados en el tiempo, generalmente por 28 días, di -
ci~ndose en tales contratos, que es para la realizaci6n de lab~ 
rea "extraordinarias" y temporales", de la categoría de que se
trate, con motivo de reparaci6n de determinada embarcaci6n; al
concluir la vigencia del primer contrato asi celebrado se ex -
tiende al trabajador otro contrato más para la reparaci6n de -
otra erobarcaci6n¡ inmediatamente y a la terminaci6n de ~ate, se 
celebra nuevo contrato para la reparación de diversa nave; y __ 
así sucesivamente se si~ue contratando a esos trabajadores, pe.! 
maneciendo su prestación de servicios en las condiciones a.ntea
seflaladas, a.urante varios años. 

Es incuestionable que, la .Prestación de servicios de estos 
trabajadores en la reparación, conservación y mantenimiento de-
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las embarcaciones propiedad del patr6n, no se encuentra relaci~ 
nada con la satisfacci6n de una necesidad excepcional, por ae:t'
eaaa act'..vidades esenciales de una funci6n del giro habitual -
del empresurio, por lo que esos trabajadores catalogados como -
"transitorios", debe considerárseles ligados a la empresa por_ 
un contrato de trabajo sin limitaci6n en el tiempo, esto es, -
con carácter de indefinido, resultando inoperante la cláusula_ 
limitatoria de la vigencia de cada uno de los sucesivos contra
tos de trabajo de 28 días expedidos por el patr6n, o celebrados 
con él. 

Así mismo tenemos otro caso tí~ico d~ contrato por 28 días 
en la industria petrolera, que constituye también un clu.ro fra~ 
de a la ley, este contrato por 28 días en l~ industria petrole
ra, se utiliza en.la contrataci6n de trabajadores p~ra tareas -
de perforaci6n de pozos petroleros. Se acostumbra igualmente, _ 
utilizar a un gran número de trabajadores "transitorios" o 
"eventuales" de diversas especialidades, amparados con contra -
tos de trabajo limitados en el tiempo generalmente con vigencia 
de 28, 30, 60 u otro númei•o de días, expresán-iose como causa de 
la contrataci6n, la ejecuci6n de laborea "extraordinariaa11 y·-
"temporales" originadas por un incremento de la actividad perf,2. 
ratoria o a consecuencia de "nuevas perforaciones" en el centro 
de trabajo de que se trate. 

Desde luego que por lo general, al primer contrato así ce
lebrado, se suceden otros mucllos más en fo:rma continua.da o con
secutivo, por virtud de los cuales, la prestaci6n de servicios-
se prolonga por varios años. Y después de 51 6, 7 o más de tra
bajo el trabajador sigue prestando sus servicios en las ccndi -
cienes señaladas y los contratos de trabajo siguen teniendo --
idéntica redacci6n que el primeramente celebrado y como causa -
de la utilización de los servicios del trabajador, la necesidad 
de ejecutar labores "extraordinar:\.as" y "temporales", origina -
das por el "increr.iento" en las actividades en el mismo centro -

de trabajo. 
Sí la causa de contratar trabajador,.s en tal forma obedece 

en realidad u un efectivo incre.Jento de las actividades del em

presario, en un deter;;¡inado centro de trabajo, l)Or motivo de __ 
nuevas perforaciones, entonces se est,~ría en presencia de una -
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obra determinada y no resulta vía adecuada la celebración de -
contrat'os limitados &n el tiempo, pues en tal caso bastaría la 
celebración de un sólo contrato sin necesidad de expresar el -
t~rmino, ya que este contrato quedaría resuelto al concluirse
la obra objeto del contrato, esto es, la desaparición del in -

cremento que se sostiene existe o la conclusi6n de laa nuevas_ 
perforaciones en el centro de trabajo respectivo. 

P&ro si las tareas de perforaci6n de pozos petroleros, o
de otras actividades cualesquiera que sean, constituyen una de 
las funciones esenciales del giro habitual del empresario, ea
to es, una fase indispensable en el proceso de industrializa -
ción, tales tareas vienen u ser de las que normal, regular y -

permanente¡¡¡ente realiza la empresa, por lo cual, menos se jus
tificaría la limiyaci6n en el tiempo a los contratos de traba.
jo, como tampoco la figura del contrato para obra determinada, 
porque la naturaleza de las la.bore s a realizar por el trabaja
dor, sería de las que no dan posibilidad a la celebraci6n de -
contratos de trabajo a tiempo cierto o para obra determinada. 
Y sí la prestación de servicios se ha referido precisamente a
la ejecuci6n de esas tare~e, claramente se advierte la inefic~ 
cia de la voluntad de las fartes en lo que se refiere a la fi
jaci6n de plazo en el contrato o contratos sucesivos; plazo o
limi taci6n en la vigencia que resulta ser nula de pleno dere -
cho, porque por virtud de la cláusula limitatoria 1 ha operado
una renuncia del obrero a su derecho a oer considerado como -
permanente dentro de la empresa. 

En otras ocasiones se ha tratado de justificar la legs.li-· 
dad de el Contrato de trabajo de 28, 30 o más días, estable -
ciendo como causa de la limitación del mismo, el que se cele -
bra dicho contrato a "prueba" po:c ese número de d:!es. Por lo -
cual algunos han dicho que: el fundamento le;;;al de este contra
to a "prueba" por ese.número de días. Por. lo cual algunos he.n
dicho que el fundamento le.:;al de este contrato a prueba :por 28 
días o más, se encu~ntra en los artículos 47 fracción I y 51 -
fraoci6n I de la Ley Federal del Trabajo. Lo cual no es exacto 
ya que estos preceptos legales, consignan la nulidad del con -

trato celebrado en virt1.id de una actitud dolosa, ya sea del 
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patr6n o trahajador. 
En efecto, el Artículo 47 en su.fracción I, de la Ley Fe

deral del Trabajo, prevé la posibilidad de que el patrón rea -
cinda el contrato, sin responsabilidad alguna, cuando ha aido
engaffado por el trabajador, en virtud de que éste o el aindie~ 
to que lo propuso le atribuyan capacidad o aptitudes, de que -
carezca; y el artículo 51 en su fracción I de ln misma ley, a
la inversa, prevé la facultad de rescindir el contrato por par 
te del trabajador, también sin responsabilidad, cuando éste ha 
sido engañado por el patrón, respecto a las condiciones del •
trabajo. En oonsecucncia en estos casos estamos en presencia -
de consentimientos viciados, por actitudes dolosas o de mala -
fe de la contraparte. Eu pues, simple y sencilla.mente, un caso 
de nulidad por vicio del consentimiento, y de ninguna manera -
estos preceptos legales se refieren aJ. contrato a Pru.e'ba. 

Ahura bien, si los artículos 47 fracci6n I y 51 fraoci6n
I, no tiene relaci6n alguna con el contrato a prueba, ningÚn -
otro precepto de ln ley Federal del Trabu~o, puede estimarse -
que tenga relación directa o indirecta con dicho contrato a -
prueba y por lo tanto, puede concluirse sin lugar a dudas que_ 
el p~ríodo de ensayo en los contratos de trabajo es un proble
ma. no previsto en nuestra legislación laboral. 

A este respecto el Dr. Trueba Urbina nos dice que: "Con -
forme a nuestra legislaci6n el CONTRATO DE TRABAJO A PRUEBA º!! 
rece de validez, ya qu.e desde que se inicia la prestación d.el
servioio el trabajador adquiere los Derechos que consigna la -
Ley Laboral en su favor, entre tanto sullsista la materia del -
trabajo; por lo que, si un patrón o empresa despide a un traba . . . -
j~ubr í!ú término fijado en el llamado COHTRA.TO DE TRABAJO A --

PRUEBA, subsistieQdO la materia del trabajo, taJ. despido es i~ 
justificado y le da derecho al trabajador a ejercitar las ao -
ciones respectivas". (1) 

El Dr. Cavazos al analizar, la legalidad o ilegalidad del 
período de prueba, nos dice que: 11 La Ley Federal del Trabajo -
no regula los contratos individuales a .i:Jrueba. La Su1)rema Cor
te de Justicia de la Nación ha fijado el criterio jurispruden

cial de que los contratos de ,f)rueba, particularmente los de 28 

(1) Alberto y Jorge Trueba, 2.E· ~., p.35 
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y 30 días, carecen de relevancia jurídica en virtud de que mu.
ches patronea, resguardándose en dichos contratos, pretendían 
burlar las disposiciones de la ley de la materia, y así se da
ban casos en que trabajc¡dores con más de diez af1os de antigU.e
dad en ciertas empresas estaban todavía sujetos a un contrato
ª prueba, o de 28 días". (2) 

También se ha dicho que el contrato a prueba por 28 días
es legal, ya que se trata de una contraprestaci6n dentro del -
contrato colectivo, como consecuencia de la cláusula de admi -
si6n, por virtud de la cual el patr6n se obliga a ocupar excl~ 
sivamente como trabajadores a los que sean miembros del sindi
cato contratante. Lo cual es err6neo, ya que con esto parece -
ser que a cambio de determinados derechos Sindicales que tenga 
el trabajador (cláusula de admisi6n), deben sacrificarse dere
chos de tipo individual, como lo es, el derecho al trabajo en
ferma indefinida, lo cual ea absurdo además de no tener funda
mento legal alguno, Por lo cual, en todo Contrato Colectivo da 
Trabajo en el que se establezca en alguna de sus cláuaulas, el 
contrato a prueba o período de prueba, dicha cláusula será nu
la de pleno derecho. 

Si como ya dijimos anteriormente, que la califioaci6n de, 
"Labores extraordinarias", "Temporales", "Transitorias", etc., 
que se hace como causa de la limitaci6n del contrato de traba
jo, no justifica la limitaci6n del mismo, con mucho mayor ra -
z6n, el s0íl.alamie11to en forma general de que el contrato de -
trabajo es por un período de 28 días, no es suficient~. Ya eue 
en los mismos no se precisa la causa de la limitaci6n por ese
período, lo cual s6lo puede hacerse en at;cmoi6n a la. naturale
za del traba'jo a prestar. De lo anterior se desprende, que el
contrato de trabajo de 28 días ewpleado por los patronea, es _ 
ilegal, al no encontrarse previsto este contrato en la ley, -
por lo cual debe regir el principio establecido en el Derecho
Nexicano del Trabajo, de la duraci6n indefinida de la ~elaci6n 
de trabajo. 

(2) Baltasar C.F., El })ere cho del Trabajo en la Teoria ••• y 

en la Practica, p. 206, 
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2.- Objeto de su Celebraci6n.-
Como ya vimos en el punto anterior el contrato de 28 d!as, 

no se encuentra previsto. en forma ex1)resa ni tácita en nuestra 
legislaci6n del trabajo; pero también dijiwos que casi todas-
las empresa lo celebran. Por lo cual a.hora trataremos de encon
tr~r y explicar cuál es el verdadero objeto de la celebraci6n
de dicho contrato de 28 días, 

A este respecto nosotros oreemos que el objeto de au oele
braci6n, no es otro, que el tratar de ocultar la existencia de
un verdadero contrato de trabajo por tiempo indefinido, además
de que en dichos contratos los patrones pretenden e_scudarse pa
ra tratar de burlas las disposiciones de la Ley Federal del TrJ! 
bajo. 

Pretendiéndose con todo ello, que no se llegue a realizar 
una de las finalidades esenciales del Derecho del Trabajo, como 
lo es la Estabilidad de los trabajadores en su trabajo, que ea
una de las bases indispensables pnra su vida, 

Y al no lograrse la estabilidad, no podrá el trabajador -
obtener los derechos que trae consigo la misllla, Como lo es el -
Derecho de Antigdedad 1 (Art. 158 de la L.F. del T.) que como ya 
dijimos en otra parte de este trabajo, es la suma del tiempo d~ 
rante el caal el trabajador ha prestado sus servicios en la.em
presa. Ni tampoco podrá el trabajador disfrutar los derechos -
que fluyen de la.Antigliedad, que son: el Derecho por virtud del 
cual, el trabajador que tenga más de 20 a.iios de prestar sus se! 
vicios al patr6n, s6lo podrá ser despedido de su trab~jo, por -
una causa particularmente grave (art. 161 de la L. F. del T.);
Siendo tambien la Antigiiedad la base _,ara que tenga realizaci6n 
la Prilllf• de Anti¿,'l'\!edad 1 que consiste en el pago de 12 días de -
sal¿,z-io por cada aiio de servicios prestados al patr6n, al mome!! 
to que el tra"bajador se separe voluntariamente del trabajo o que 
Sba despedido del misuo, ya sea justificada o injustificadamen
te, siempro y cuando el trabajador haya. cumplido 15 años de ae! 
vicios. (Art. 162 de la L. F. del T.) derivando también de la -
Antigüedad el Derecho de Preferencia que tiene el trabajador,-
que en forma satisfactoria y que por illayor tiempo haya estado -

al servicio del patr6n a ser preferido en el trabajo (Art. 154 
de la L. F. del T.); asimismo tiene su ori¿en en la antigüedad, 
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el Derecho de Ascenso, derec~o que tiene una importancia wayú! 
aula, ya q_ue co:no dice el Dr. J1Iario de la Cueva, es la desenv~ 
cadura natural de la estabilidad, oonsistiendo este ascenso, -
en el derecho que tiene el trabajador más antiguo, para cubrir 
los puestos de nueva creación o las vacantes temporales y def.!_ 
nitivas, que ocurran en la empresa (Art. 159 de la L.F. del!•); 
también, entre mayor sea la antigUedad en el trabajo, el trab!:_ 
jador, tendrá derecho a un número mayor de días de vacaciones
(Art. 76 de la L.F. del T); de igual forma, el Derecho de Jub!_ 
laci6n tiene como base a la antigUedad, ya que, para poder ob
tener el trabajador este derecho de jubilaci6n, deberá de te -
ner el número de a.,os de servicio determinado en los contratos 
colectivos, para tal efecto. 

Derechos, todos éstos, que no podrá obtener el trabajador, 
si no tiene ante todo la estabilidad en su empleo, estabilidad, 
que trata de evitar el patr6n al estar celebrando contratos de 
28 días en forma sucesiva, cuando en realidad se trata de un -
contrato de trabajo por tiempo indefinido. 

Por otra parte, con el contrato de Trabajo de 28 días se
produce una inee5'Uridud al trabajador, ya que todo trabajador
que presta sus servicios en tales condiciones no podra contar
con un trabajo que le permita disfrutar de una vida tranquila, 
porque al vencimiento de cualquiera de dichos contratos de 28-
días e1 patr6n pretendera despedirlo del trabajo en forfila in -
justificada, quedando el trabajador sin recurso economico alé@_ 
no para su sos·t;enimiento y el de su familia, o se:a que con el
contrato de 28 d!as se pretenden obtener objetivos totalmente-
opuestos a los que se persiguen con la estabilidad. 

Y al no lograrse la estubilidad, no se podrá realizar una 
de las más grandes aspiraciones de la edad moderna, oomo lo ea, 
la Seguridad Social, ya que como dijimos en el capítulo III de 
este trabajo, dicha estabilidad se encuentra vinculada direot~ 
men~e con la idea de Seb"llridad Social, al ser uno de sus pila
re El funda.roen tales. 

3.- Ejecutorias de la Suprema Corte, al res1Jecto.
CorresponG.iendo, dentro de nuestro régimen jurídico, a la 

Suprema Corte de Justicia en su calidad de m~ximo tribunal, ea 

to es, quien en Última instaHcia re:suelve sobre los conflictos 
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planteados, aceptar o rechazar de acuerdo con el penaamiento j~ 
rídico fundamental, las pretensiones de las partes contendien. 

Reviste por este motivo su actividad, demasiada importan -
cia; más aún, en materia de trabajo, en donde independientemen
te de su funci6n como intérprete de los ·textos legales, forja-
con sus ejecutorias, las normas que le dan contenido y forma al 
Derecho Laboral. 

Por lo anterior, es importante la trascendencia de sus fa
llos pues, de no recotier con justicia y dentro del espíritu que 
anima al Derecno del Trabajo, las pretensiones de la parte eco
n6micamente ~ás débil en las relaciones de trabajo, se genera -
un estado de inquietud que de no ser atemperado oportunamente,
puede orillar a una conmoci6n social de grandes resultados. 

Esquematizad.::. la importancia que corresponde a nuestro más 
alto ·tribunal, procede analizar, dada la índole del estudio, a! 
gunas de sus ejecutorias que por el viraje tan marcado que pre
sentan respecto de las anteriores, han causado zozobra a la el! 
oe trabajadora. que resulta directa.mente afectada con sus resol!! 
ciones. 

El criterio sobre la duraci6n indefinida de la relación de 
trabajo lo precia6 la Suprema Corte en diferentes ejeoutorias,
entre las cuales cabe mencionar las siguientes: 

11 ••• !I.- El segundo concepto de violación es también fund!_ 
do por los siguÚntes motivos: Ya hemos vis-to que en el juicio
laboral se ofrecieron como pruebas loo contratos firma.dos por -
el actor y la compafíía demandada, mismos que comprende.u desde _ 
el cir.co de agosto de mil novecientos cincuenta y dos a diciem-·· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres, cubriendo todo ese 
tiempo; en todos estos contratos aparece el actor como vigilan
te, para desempefiar labores de su categoría en la casa de hués
pedes de lu Compa..üía., "Única.mente durante siete días" diciéndo
se a continuaci6n las .fechas que comprenden estos siete días, -
sin expresarse a qué necesidad restrin¿ida de la parte patronal 
obedece el contratar precisamente por eoe plazo, pues s6lamente 
en alguno de ellos se dice que con motivo de los trabajos de-
perfore.ci6n de diferentes pozos p.::ro esto E.2.. ~ ™ explicaci6n 

~ porqué de la contratación por siete días. Dice la junta en
su la_-.do, fojas 232, que r-~n su conce.:_::,to sí es lEJ¿;al este tipo -
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de contrato, en virtud de que los trabajos de la empresa s()n -
consecue:1cia de los contratos que se celebran con Petróleos :M! 
xicanos para la exploración o perforación, y en esto es e:n la
que estriba la defectuosa apreci~ción de las pruebas condiste~ 
tes eu tales contratos de trabajo, para concluir en perjuicio
del actor declarando no probada la acción. En efecto el Artíc~ 
lo 24 de la Ley Federal del Trabajo establece que el contrato
contendrá la duración del mismo, o la exi.Jresión de ser por --
tiempo indefinido, para obra determinada o a precio alzado¡ __ 
que el ccntrato de trabajo s6lo podrá celebrarse por tiempo ae 
terwinado en aquéllos casos en que su celebración resulte de -
la naturaleza del servicio que se va a prestar. De una lógica
interpretación de esta disposición se deriva que en todo con -
trato de trabajo por tiempo fijo debe expresarse ~ ~ ~ -
contratar en tal forma, ya sea por el tiempo de vacaciones de
un obrero de planta, por permiso concedido a éste¡ en fin,u:aa
necesidad limitada a cierto tiempo, pues no se concibe que el
legislador hubiera querido dejar al capricho de los patronea -
el contratar a un trabajador por siete días, por treinta, por
noventa o por cualquier otro término que no obedeciera a una -
necesidad real de servicios determinada por el tiempo. En los
contratos que se celebraron con el actor laboral, ya se ha di
cho que no se expresa la razón de la contratación por siete -
días, ni menos a\ín se ha explicado ni demostrado en autos el -
porqué de la celebraci6n de todos los contratos que se ~1eron
cele brando sucesivamente hasta cubrir un afio cinco me~es y al

faltar esta explicaci6n s6lo puede pensarse en u.ua. forma de -
contratación no prevista en la Ley, al margen de la misma, 
inadmisible por ser contraria al espíritu de nuestra legisla -
ción obrera. Así debió entenderlo la Junta al tener a conaide
raci6n esa serie de contratos por siete d!as sin expresión de
la~ real a que obedecía su limitaci6n. Por consiguiente,
no pudo fundadamente declararse que la excepción opuesta por -
la empresa y funda en tales contratos fuera procedente y deter 
l!linara el laudo absolutorio, pues si los contratos sucesivos -
de que se ha hablado y por medio de los cuales el actor estuvo 

prestando servicios no fueron formulados conforme al artículo-
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24 de la Ley Laboral, la situaci6n de éste frente a la empresa 
tuvo que ser la que est~blece la regla general o sea de traba
jador por tiempo indefinido, ya que la contratación de excep -
ci6n no fue defilostrada conforme a la Ley." •• Amparo número 
D/658/56/2a.- Quejoso: Julián Paredes Zavala.- Resuelto el 26-
de octubre ele 1956 por unanimidad de 5 votos.-

"CUARTO.- El concepto de violaci6n es :fundado por las ra
zo~es que en seguida se expresan: 

En el derecho mexicano del trabajo se adopta el principio 
de la duración indefinida~ la relacion ~ trabajo, como re
gla general. Los contratos por tiempo fijo o para obra determ!, 
nada, constituyen excepciones y sólo pueden celebrarse cuando -
así lo exija la. naturaleza del servicio que se va a prestar o -
de la obra en cuya ejecución se va a emplear dicho servicio, -
lo que debe quedar estipulado expresamente, ya que de no hace.!: 
se así, además de vi-;ilarse el Derecho a la permanencia en el -
trabajo, el trabajador no puede saber en qué calidad se enoue~ 
tra prestando sus servicios y si conviene a sus intereses ace~ 
tar la celebración de un contrato cuya duraci6n no es indefin,! 
da. De esta tesis se desprende, además, que aunque en un con -
trato se señale tiempo de duraci6n, si no se indica cuál es el 
motivo por el que se limita dicho término debe considerarse que 
es por tiempo indefinido, máxime si al primer contrato así ce
lebrado sigue inmediataiaen-i;e o·tro en iguales condiciones y PO,!! 

teriormente algunos más, en virtud de lo cual la prestaci6n de 
servicios se hace por un lapso largo e ininterrumpido'· pues es 
ta circunstancia viene a corrobor<.<r la necesidad de los servi
cios del trabajador con carácter de permanente, independiente
mente de la estipulaci6n relativa al término, incluida en el -
contrato. 

Ahora bien, en el acta de cuatro de abril de mil nove ~ 
cientos cinc\lenta y siete, levantada con motivo de la inspec
ci6n que a solicitud de la demandada se practic6 en el Depar
tamento de Persoiml del Campo Fortuna Hacional del Distrito -
José Colomo, aparece que en el lapso comprendido del dos de o.s:_ 
tubre de mil novecientos cuarenta y siete al veinticinco de --

abril de mil nove cien tos cincuenta y siete, el actor desempeño 
con breves interruJciones, diversos puestos, entre otros los--
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de ayudante Auxiliar, Velador, Ayudante Tubero, Obrero General 
Portero de Seguridad y Ayudante de Perforaci6n Piso Rotariu, -
así como que a partir del nueve de abril de mil novecientos -
cincuenta y tres, desempeño exclusivamente el puesto últimame!!_ 
te mencionado, durante los siguientes: Del nueve de abril al-
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, -
con excepci6n del día cloce ele octubre; del diecisiete de enero 
al ••• y seis, 

Por otra parte, de las tarjetas de trabajo exhibidas por
Petr6leos Mexicanos, aparece que, por lo que toca al puesto de 
ayudante de Perforación, (Piso Rotaría), el actor fu.é contrat~ 

do en,diversas ocasiones, en forma "transitoria" para que lab,2. 
rara durante determinado nú.maro de días, sujeto a que sus ser
vicicis fueran "satisfactorios"; pero sin que se precisara el-
motivo que se tuvo para limitar la duraci6n de cada uno de --
esos contratos, Si a lo anterior se agrega que la demandada ma 
nifestó que con posterioridad a la fecha do la presentación de 
la demanda contrató al actor para que prestara servicios con -
la misma categoría de Ayuda.ate de Perforaci6n (Piso Rotaria),
dege considerarse que sa trata de una contratación por tiempo
indefinido, de acuerdo con el criterio invocado, que ea el que 
ha venido sustentando esta S11prema Corte de Justicia, como pu~ 
de apreciarse en las ejecutorias dictaclas en los am1)aros 2071/ 
52 y 103/52, pubÜcados en el tomo CXXI, página 2831 y 3047,-
respectivame.ute, del Semanario Judicial de la Federación. 11 .

Amparo Número 5342/59.- Quejoso: Manuel Cruz Salgador! fallado 
el día 4 de Enero de 1960 por unanimidad de 4 votos (El Minie·· 
tro González de la Vega no asi tió a 18. sesi6n previo aviso). 

"TERCERO".- Los conceptos de violaci6n hechos valer por
el promovente, deben estimarse f·.i.nuaclos. En efecto, la Junta
responsable basa esencialmente la absolución contenida en su
laudo, en que los contratos que obran en autos, no fueron obj~ 
tados por el actor y por tanto, proburon plt:naraente el hecho-
de hab~rsele contratado para realizar labores extraordinarias, 
no habiendo a;::._uél ofrecido prueba idónea para demostrar lo Co!!_ 
trario; que de autos tampoco aparece se hubieran ofrecido rru.=. 
bas idóneas ¿ara acreditar qu0 las lab0res del Departamento de 
Taller de Poza Rica, fueran de las eonsideradas por el Contra-
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to como de operación y mantenimiento; en tales condiciones, no 
habi6ndose probado por la actora los hechos constituidos de su 
acoi6n, debía absolverse a la demandada. Ahora bien, contrari! 
mente a lo establecido por la responsable, habiendo la demand! 
a.a hecho consistir sus excepciones en la circunstancia de que
el contrato por tiempo determinado se encontraba celebrado le
galmente al tenor de lo dispuesto por la fracción IJ.I del arti 
culo 24 de la Ley Federal del Trabajo, era a esta parte. a quien 
correspondía demostrar que efectivamente las laboree encomend!!:_ 
das al actor, eran extraordinarias y no de aquéllas considera
das por el contrato oomo de operaci6n y mantenimiento, ya que
tal circunstancia no puede desprenderse en manera alguna del-
contenido del propio contrato, al establecer "efectua,Fá ~.Q. -

~ extraordinarias m 1.§!:. categoría ••••• ", y la fra.cci6n III -
del artículo antes mencionado precisamente prohibe la celebra
·Ci6n por tiempo determinado, de un contrato de traba.jo, en --
aquellos casos en que su celebraci6n no resulte de la natural! 
~a del servicio que se va a prestar, tanto máe que en las pro
pias tarjetas de trabajo se establece genéricamente que desem
peñara las labores de esa categoría en los lugares que se le-
indicaran, o sea, sin precisar las labores que habría. de desa
rrollar y consecuentemente, sin que se expresara razón a.lgwia
por la cua~ su celebraci6n debería reducirse a un determinado
número de días, de todo lo cual debe deapreaderse que la foriaa 
emplea.da por Petróleos Mexicanos no se encuentra prevista por -
la Ley, debiendo re,:;ir el principio establecido en el .Der!:!oho -
Mexicano del Trabajo, que adopta el sistema de la RELACION IN
DEFINIDA del trabajo. En tal virtud, siendo fundados los con -
ceptos de violación hechos valer por el promovente, procede la 
concesión del ampo.ro para el efecto de que la Junta responsa -
ble, dejando insubsistente el laudo reclamado dicte uno nuevo -
en el que sujetándose. a los linee.mientas establecidos en esta_ 
ejecutoria, resuelva lo que en derecho proceda". Amparo Hú.mero 
3864/59.- Quejoso: Juan Pfrez Hernández.- Fallado el día 29 de 
junio de 1960 por u11animidad de 5 votos. 

"TERCERO.- Ilo se justifican los anteriores conceptos de -

de violaci6n por las razones qu.e a continuación se expresan: 
Los artícnlos 24 fracci,~n III y 39 de .1.u Ley Fcdera.l del Trabajo, 
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circunscriben los casos en que el contrato laboral puede cele -
brarse por tiempo determinado, fijándose como túles aquéllos en 
que su celebraci6n resulte de la naturaleza del servicio que se 
va a prest~r con derecho ~ara los trabajadores en el desempeño
de las labores, prolongdndose la contrataci6n, si al finalizar
el t6r1uino estipulado subsisten las causas que las originan y-

la mt..tsria del trabajo. En la especie se contrat6 al trabajador 
en calidad de operario de ~rimeru para efectuar labores extrao! 
dinarias de esa categoría eu los lu¿ures que se les asignara d!! 
rante el tiempo que en cada un0 de esos contratos se indic6¡ de 
tal suorte, propiamente, no se seilalo el servicio que so iba a
prestar pura poder definir si la naturaleza del mismo correspo~ 
día a una contrataci6n temporal. Esta forma de contratar resul~ 
ta contraria a las. disposiciones legales mencionadas, por lo--
que surge el derecho del trabajador para continuar en el servi
cio, dado los defectos de la contratación, imputables únicamen
te a la eru~resa quejosa, Esta conclusión se robustece con la -
circunstancia de que la empresa, después de lu sP..1)araci6n real!, 
zada el seis de julio del año de la demanda laboral, volvio a -
contratar al trabajaclor para que le prestara servicios en las -
misrnas condiciones en que la venía haciendo con anterioridad, -
hecho que trae implícita la demostraci6n de que las labores que
desempeiiaba el actor continuaron siendo necesarias a la empresat 
y que los salarios caídos s6lo habrán de computarse en los pe -
ríodos que no se utilizaron los servicios del trabajador. 

CUARTO.- En el conflicto también se planteó la cu~ati6n r~ 
lativa al otorgamiento de la planta del trabajador demandante y 

en el laudo reclamado se declara procedente dicha acci6n y se -
condena a Petróleos Mexica11os a expedir dicho contrato de planta. 
Al contestar la demanda laboral se opuso sobre el particular la 
excepci6n de acciones contradictorias, porque el trabajador ex1_ 
gía por una parte el cwnpliruie:1to de su contrato temporal y por 
la otra el otorgamiento de su contrato de planta. Independient! 
mente de que las acciones ejercitadas no iuplican contraJiccio
nes de ninguna naturaleza, pues las situaciones jurídi'cas a que 
se refieren no son otra -Josa que modalidades de una misma con -

trataci6n, debe decirse que en la demanda de amparo no se expreso 
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ningún concepto de violuci6n res:tiecto a la acci6n referida, por 
lo que estu ejecutoria no puede ocu¡iarse de ella ni hacer decla 
raciones de nin&l'\.Ula es.,ecie •••• 11 .- Am¡_Jaro D/3921/60/las.- Quej.Q_ 
so: Petr6leos raexic~nos,- Fallado el día 20 de febrero de 1361-
por unanimidad de 4 votos. (El Ministro Lic. Arturo Martínez -
Adame, no asistio a la sesión estar disfrutando de licencia), 

CUARTO. - El primer concepto de violaci6n es infundado por -

las razones que en seguida se expresan: En el Derecho Mexicano
del Trabajo se adopta el principio de la duraci6n indefinida de 
la relación de trabajo. Los contratos ~or tiempo fijo o para~-
obra detGrminada constituyen excepciones y s6lo pueden celebra~ 
se cuando ahí lo exija la naturaleza del servicio que se va a -
prestar o de la obra en cuya ejecución se va a emplear dicho -
servicio, !.2_ que ~ quedar estipulado expresamente, !!_egún se -
desprende de los artí01.tlos 24 fracción III, 39 y 40 de la Ley -
Federal del Trabajo, ya que de no hacerse así, además de violar 
se el Derecho a la permanencia en el trabajo, el trabajador no
puede saber en qué calidad se encuentra prestando sus servioio.e 
y si conviene a sus intereses aceptar la celebración de un con
trato cuya duraci6n no es indefinida, De esta tesis se despren, 
de, además, que aunque en un contrato se señale tiempo de dura
ción, si no se indica cuál~~ motivo por el cual se limita-
dicho término, de be considerarsG que es J?Or tiempo indefinido, _ 
máxime si al prililer contrato así celebrado sigue inmediat!jJllen·te 
otro en iguales condiciones y posteriormente albunos wús, en -
virtud de lo cual la .i?restaci6n de servicios se hace por un la~ 
so largo e ininterrumpido, pues esta circunstancia viene a oo -
rroborar la necesidad de los servicios del trabajador con oará~ 
ter de permanente, independientemente de lu estipulación relati 
va al término, incluida &n el contrato. 

Ahora bien, en los contratos celebrados con el trabajudor
Javier Zumaya Torres, o sean los de diecisiete de junio, nueve -
de octubre y veintitres de diciembre de mil novecientos cincuen 
ta y dos y del tres 0.e enero de mil novecientos cincuenta y --

tres, aparece que dicho trabajador fu.e contratado como muestre
ro probadJr (Pruducci6n) vara que efectuara trabajos de esa ca

tegoría, durante ochenta y nueve, noventa y novel1ta y ocho días 
respectivamente; pero ~ que ~ precisara el motivo que se tuvo 
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para limitar la duraci6n de cada uno de esos contratos, por lo 
que debe considerarse qv.e se trata de una contratación por _; __ 
tiempo indefinido, de acuerdo con el criterio invocado, que es 
el que ha venido sustentando esta Suprema Corte de Justicia, -
como puede apreciarse en las ejecutorias dictadas en loa ampa~ 
ros 2071/52 y 103/52, :publicados en el Tomo·cxxr.., páginas 2831-
Y 3047 respectivamente, del Semanario Judicial de la Federa-~ 
ci6n. 

Por otra parte, como lo hace notar la Junta en la parte -
considera ti va de su laudo, siendo la finalidad de Petr61eos M~ 
xicanos la extracci6n del Petróleo y la elaboración de BUS de
rivados, las labores de perforaci6n son ind:i..spensc1bles para -
que se cumpla tal finalidad, por lo que no puede considerarse
como transitorias. las labores desempeñadas por el actor como -
mueatrero probador, máxime que desempeño esas laboree durante -
un lapso largo e ininterrumpido y su contrato no estuvo condi
cionado a la terminaci6n de loa trabüjos de perforaci6n de un
pozo deterillinado." •••• - Amparo número D/713/59(45).- Quejosos 
Petróleos Mexicanos fallado el 4 de enero de 1960 1 por unanim! 
dad de cuatro votos (El Ministro González de la Vega no aaia -
ti6 a la Sesi6n previo aviso}. 

En las ejectutorias anteriores, la Suprema Corte de Juat!, 
cia, interpretando correctamente a la ley, estableci6 los si -
giiientes conceptos: 

A.- La ineficacia de la voluntud ante la realidad de la-
preataoi6n del servicio.- O sea que debe atenderse a la efeoti 
va prestación del servicio del trabajador en el puesto y lugar 
de trabajo, as! como el tiempo de vigencia de tal prestació.n, -
y no a las estipulaciones pactadas en los contratos de trabajo. 

B.- La carga de la prueba es para quien sostiene .la váli
dez de un contrato de traba,io de ~xcepci6n.- Si el patr6n nie
ga que el trabajador ~stuviere comprendido por la regla gene -
ral (trabajador por tiempo indefinido) al sostener la existen
cia de contratos a tiempo fijo, expedidos válidamente o sea 
~ue el trabajador se encuentra dentro del caso de excepción -
que la ley establece. La Suprema Corte de Justicia reaolvi6, -
en las anteriores ejecutorias, que es a la parte patronal a ""
quien co;,•reBponde la ci;.r,sa <le la ;iruE:ba, en couaecut:ncia, co -, 
rres:ponde a el .hla.trón demostrar lc. validez dei .. contrato ·de· '.-h'.':' 
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de excepci6n (contr¡;.to por tiempo determinado). 
c.- Relaci6n de trabajo singular.- La expedici6n de sucea! 

vos con·tr~tos de trabajo no son más que una formalidad para la
integraci6n de una sola relaci6n del trabajo derivada de la mi! 
ma necesidad patronal de realizar deterL1inadas actividades. Por 
lo cual la expedici6n de varios contratos para amparar estos __ 
servicios constituyen meras simulaciones y por lo mismo, las ª! 
tipulaciones del último contrato no substituye a las de.losan
teriores, sino por el contrario todos éllos son pr6rroga del -
prinieramei:.te celebrado. 

D.- La nulidad de la cláusula que limita la duraci6n del -
contrato ó.e trabajo cuando no se expresa claramente la causa de 
limitaoi6n a cierto tiempo, en atenci6n a la naturaleza del se! 
vicio que se va a.prestar.- Son nulos los contr~tos de trabajo, 
que se expiden al trabajuuor en forma sucesiva, para un mismo -
puesto o categoría, en el mismo centro de trabajo, en los cua -
les no se exprese en forma clara y precisa el servicio que. deb! 
rá prestar al trabajador, ya que tal forma de contrataci6n es -
inadmisible al no estar prevista por la ley, y por lo tanto, -
ser contraria a las disposiciones legalc5 que s6lo autorizan la 
prestaci6n del servicio a tiempo fijo, cuando así lo requieran
las necesidades del trabajo y su servicio se pacte por escrito
estableciéndoae el trabajo concreto materia de la relación, de
donde pueda apreciarse la necesidad del patrón restringida a -
cierto tifmpo: 

E.- La acci6n de cumplimiento de la relación labo_ral no es 
contradictoria a lo previsto por el artículo 39 de la Ley Fede
ral del Trabajo.·· Cuando el trabajador invoca como fundamento -
de su acción los artículos 25 (24 de la anterior Ley) y 39 de -
la Ley Federal del Trabajo, por el solo hecho de invocar dichos 
preceptos, r.o se ejercitan acciones contradictorias, porque las 
si tv.aciones jurídicas a que se refieren, dichos artículos, no -
son otra cosa que modalidades de una misma contrataci6n. 

A oontinuaci6n veremos algu.nas de las ejecutorias de la. -
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Haci6n, que -
han modificado total:ncnte la jurisprudencia de la misma. 

"AUü cuando es cierto que J..a Cuc.rtu Sala de la Sup:cema CO!'., 
te sustentó el criterio de que en los cuntra.tus a tiempo fijo -

o. 
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debía ex2resarse el motivo por el que se limitaba la duraci6n
del contrato, también lo es que ~ criterio 12. reconsider6 la 
propia Sala, atento que en el artículo 24 fracci6n III de la-
Ley Laboral que sefiula, al indicar las modalidades que en cua!! 
to a su duraci6n puede tener, que deba precisarse el motivo de 
la misma, sino s6lo la expresi6n del tiempo que ~ ~rtes ™ 
vengan, por lo que basta seiíalar el plazo para cum.1.üir con la -
invocada norma, pudiendo demostrurse en ei juicio que se lleg~ 
re a promover, cuáles fueron las causas que le dieron origen y 

la subsistencia de ella y d~l trabajo".- Amp. Dto. 2457/63.-· 
Quejoso: Petr6leos I.1exicanoa.- Fallado el J.5 de febrero de----
1965.- Iáay.Jría de 5 votos.- En i;;,'Ual sentido Alllp. Dto. 8684/60 
Quejoso: Antouio L6pez.- Fallado el 15 de julio de 1963. 

"Es correcta. la afir:naci6n de la Junta acerca. de que si --
bien es cierto que el trabajo U.e un chofer puede estimarse C.2, 

rno una actividad p0rmanente de Petr6leos !1íexicanos ha de tener 
se en cue;;,ta si la contru.taci6n se hizo para trabajos de con -
servaci6n y mantenimiento o para otras actividades, siendo en--
este Último caso cuando de be estarse a lo pactado, máxime si -

el trabajador aceptó su calidad de transitorio y sus laborea -
estuvieron li~itadas en tiempo y reconoci6 este hecho, circun~ 
taficias que no le otor,;an derecho a quedar como operario de --
planta11. - Arap. Dto. 4537/63.- Quejoso: Andrés Quiroga.- Falla
r.lo el 23 de Abril de 1964, mayoría de 5 votos. 

11 cuando el obrero conoce con claridad la calidad de tran
sitorio con que inicialmente se le co11tra ta, y no la ~mpugna ,
dicha calidad no se modifica por el hecho de que fenecido el -

plazo de su contrato continúe laborando, ni los obreros contr,!! 
tados con tal carácter tienen derecho a exigir otorgamiento de 
planta, sino s6lo a que se les prorrogue el contr:ito temporal -
por todo el Ueinpo que perduren las causas que origina.ron la. -
contra ta.ción y la uaterb. de trabajo".- Am:;¡. Dto. 6801/62.
Quejoso: Juan Tob:fos Jasso.- Fallado el 10 de septiembre de ---
1965.- I.rayoría de 4 votos.- l~n igual sentido: Amp. Dto.7286/62. 
Quejosa: Alicia Botello.- Fallado el 18 de septiembre de 1964.
;,;ayuría de '.5 votos. Ami,. Dto. 6931/63.-Quejoso: Ireneo ~ánchez 

Fallado el l'{ de a¿;ost0 de 1964.- l.layoría de 5 votos.- Amf>. --

Dto. 5628/63.- Quejoso: lfa:ab2rto ;.;un.::,uiu.- Fallado el 11 de ---
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febrero de 1965.- Mayoría de 4 votos.- Amp. Dto. 1130/64.- Que . -
joso: Anselmo Vera G.- Fallado el 14 de enero de 1965.- 1'.Iayo -
ría de 5 votos Amp. Dto. 4617/61/la.- Fallado el 5 de marzo de 
1964.- eayoría de 5 votos. 

"El contrato de trabajo a virtud del cual se c0ntrató al
actor no prueba que las labores que desarrolló fueran permane~ 
tes, si esto no se menciona. Tampoco las pruebas de inspección 
ocular y testimonial sirven para acreditar tal extremo. La -
prueba idónea es por tanto 1 la ¡¡e ricial. Además la ·2ermanencia 
de esas labores no da derecho a exigir la planta del puesto.:.._ 
respectivo sino la prórroga de la contratación, atento lo dis
puesto por el artículo 39 de la Ley Laboral.- Amp.Dto.4434/61. 
Quejoso: Petróleos Mexicanos.- Fallado el 31 de agosta de 1964 
Mayoría de 5 votos. 

11 Los contratos que se otorgan a tiempo fijo o para obra -
determinada tienen en su favor la presunción de su legalidad y 

de ellos se deriva una situación que 110 puede moui ficarse sino 
cuando se acreditan las causas justificativas de esa modifica
ción y los documentos en c1ue se consignan constituyen la prue
ba de la naturaleza de dich~ .contratación y por ello corresQon 
~ al trabajador demostrar, con otros medios de prueba, que -
las labores que tuvo a su cargo no fueron de Índole transito -
ria, sino ordinaria y peri.Janente". Amp. Dto. 2457/63.- Quejoso 
Petr6leos Ii.exicanos.- Fallado el 1) de febrero de 1965.- l11ayo
ria de 5 votos. 

"La junta resuelve correctamente al establecer que proce
de absolver porque el actor no probó que las labores para las
que se le crJ:1trató a tiempo fijo 1 fueron definí ti vas, o sea, -
si no deroos·t;r6 que la naturaleza de las labores que desempeñ0-
no daban margen a c1ue se fijara término de vigencia a la con -
trataci6n, prueba que era necesaria ya que el demanda."'lta fue -

contratado, según diversos contratos, a tiempo fijo para labo
res extraordinarias y que esta contrataci6n fue válida porque
el c-:mtrato colectivo facul taha. al .._Jatr6n iiara celebrar tales

contratos". Al'.lp, Dt0. 9063/63 Quejoso: BenjalllÍn Tolentino.- Fa 
llaüo el J.o. de septie1:ibre de 1%4 Mayoría de 5 votos. 

CO!l'i'RATO DE TRABMG ?OR TIE:JPO I;lDEFiliIDO 1 co;nmsPOHDE AL 
TRABAhDOR ACREDITAR LA HATURALEZA DE LAS LABORES CUANDO RECLA. 

!11A LA EY...PEDICIOH DEL.- CUUlldo la em)resa de;;iandada, al contestar 
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la recl0JJlaci6n se excepciona diciendo que las diversas contrat~ 
ciones que desempeñó un trabajador, obedecieron a labores extr~ 
ordinarias que por su naturaleza eran teru~orales y que no co -
rrespondían a las que, para operaciones y mantenimiento de la -
industria, lleva a cabo en forma nor~al y permanente, toca al -
actor la obligaci6n procesal de probar que las actividades que
se le encomendaron eran como las señaladas en el Último término 
Lo anterior tiene como base el que no debe confundirse el dere
cho de los trabajadores a la continuidad de la relación laboral 
mientraa dure la materia .. del trabajo y las causas que dieron:.__ 
ori3en a la contrataci6n con la pretensión de los mismos para -
que se les otoree un puesto de planta, pues mientras aquél se -
satisface, mediante la pr6rroca del contrato en tér~inos del ª! 
tículo 39 de la Ley Federal del Trabajo, ésta requiere la demo~ 
tración de que existe la vacante, de que el reclamante tiene m~ 
jor derecho respecto de otros trabajadores y que ha sido pro -
pue.::o·l;o por el organj.smo sindical, cuando exista la cláusula de
exclusi6n por ingreso".- Amp. Dto. 4094/66. Quejoso: Domingo -
Ba.lderas Hernández.- Fallado el 5 de enero de 1967 Mayoría de 5 
votos.- Sostiene la misma tesis: Amp. Dt0. 6784/66. Quejoso: 
J. Jésus Espinosa del Angel.- Fallado el 5 de enero de 1967 Ma
yoría de 5 votos. 

"VALIDEZ DEL CONTRATO A 'l'IE:.:.PO FIJO.- Si quedó que el tra
bajador petrolero fue contratado sucesiVaillc~ltG a tiempo fijo y

con carácter extraordinario, era necesario que para obtener la
planta que reclamó hubiera probado que sus labores las. desarro-
116 dentro del rurno de conservación y mantenimiento y que al f~ 
necer el Último de sus contratos subsistían las causas que le -
dieron oriGen y la !aateria laboral".- Aulp. Dto. 3745/63.- Quej.2_ 
so: Petr6leos Mexicanos fallado el 15 de julio de 1964.- Mayo -
ría de 5 votos. 

"PLidi·rA Y PHORROGA DEL COH'l'RATO.- No debe confundirse el -
derecho de los trabc.judores a la continuidad de la. relación la
boral mientras dure la materi~ del trabajo y las causas que le_ 
dieron ori¡~en, c:.in la pretensión de los uüsmos ¡¡ara que sd lea
otorgue un puesto cle plantq., pues mieritras aquél se satisface _ 

mediante la prórro..;a del contrato en tér1aL10s del artí.culo 39 -
de la Ley Federal uel Trabajo, 8sta requiere la d.emostraci6n de 
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de que existe la vacante, de que el reclamante tiene mejor dere 
cho respecto de otros trabajadores y que ha sido propuesto por
el or6aniamo sindical, en los casos de contratación colectiva
en que exista' la cláusula de exclusión por ingreso".- Amp. Drt. 
8545/61.- Quejoso: José Gaytán Frías.- Fallado el 10 de septie~ 
bre de 1965.- Mayoría de 4 votos. 

"LA'BORES PEfü.ILlfüTES.- (CONTRAT03 SUCESIVOS).- No ea co -
rrecto a criterio de la junta consistente en que por el ·hecho
de que se contrat6 sucesivamsnte al trabajador, las labores que 
éste desempeñ6 tienen el carácter de permanentes en la empreaa
demandada¡ máxime si éstn demuestra que la causa de esa contra
tación sucesiva obedec;!.6 a incremento transitorio de las labo -
res a que ella se dedica. Además que la Suprema Corte ha soste
nido que no debe confundirse el derecho de los trabajadores a
la continuaci6n del nexo laboral mientras dure la materia de -
trabajo y las causas que dieron origen a la contratación, con
la p:reti.'::lsi6n de que se les otorge un puesto de planta, pues -
aquel se satisface mediante la prórroga del contrato (Artículo-
39 de la Ley Laboral) ~ el segundo requiere probar que existe -
la vacnnte, que el actor tiene mejor derecho que otros trabaja
dores y que el sindicato lo propuso cuando existe cláusula de -
exclusión por ingreso".- A.mp. Dto. 8545/61.- Quejoso: Petróleos 
Mexicanos.- Fallado el 6 de noviembre de 1964.- Mayoría de 5 vg_ 
tos. 

"CONTRATO, PRORROGA DEL, Y OTOHGAMIENTO DEL PUESTO DE PLA!f 
TA.- SON ACCIONES COH·~RADICTO~lIAS.- Como al reclamarse el reco
nocimiento de que el trabajador actvr tiene derecho a ser cona.!, 
derado como empleado de planta, se está afirmaudo la existencia 
de una relación laboral de carácter permanente, tal afirmaci6n
excluye la acción basada en lo dispuesto por el artículo 34 de
la Ley Federal del Trabajo, que se refiere a la pr6rroga del -
contrato tt:-mi;oral y presupone una relación transitoria obrero- -
patronal, en consecuencia tales acciones resultan contradicto -
rias".- Amp. Drt. 822/66 Quejoso: Petróleos Mexicanos.- Fal:..ado 
el } de octubre de 1968.- Mayoría de 5 votos. Procedente: Amp.
Drt. 4614/62.- Fallado el 11 de novieabre de 1963.- Mayoría de-

5 votos.- Am:p. Dto. 459/63.- Quejoso: Eudocio Lubio Pérez.- Fa
llado el 19 de marzo de 1965.- Mayoría de 5 votos. 

"COiiTRATO DE 'l.'RABO SUCESIVOS.- La cuarta Sala de la Supr~ma 
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Corte ha establecido que cuando se celebren contratos labora -. 
lew sucesivos, el Último substituye a los anteriores, que de -
ben estimarse cuncelados; pero tal arguillc:nto es aplicable úni
camente al caso en que la deuanda laboral se funde en alguno o 
algunos de esos contratos anteriores, más no en el caso en que 
la reclamaci6n de trabajo se apoye, v.g. en derechos escalafo
narios de empleados de planta con derenho preferente a cubrir
puestos temporales, cuando ést.:is seqn llenados por Petr6leos -
Mexicanos, en relaci6n con trabajadores transitorios" .-Amp. -
Dto. 9582/63.- Quejoso: Carlos G6mez M. Fallado el 30 de julio 
de 1965.- Unanimidad de 5 votos. 

"COI!TRATO.DE TRABAJO, SUCESIVOS.- Cuando se han celebrado 
sucesivamente varios contratos de trabajo, las estipulacionea
del último substituyen las del anterior, y no se pueden ejerc.!:_ 
tar acciones derivadas de anteriores contratos ya cancelados -
por el posterior, a pretexto de que los derechos de los traba
jadores son irrenunciables~ porque si existe un derecho, renun 

. -
'ciado en el contrato más reciente, debe ejercitarse la acci6n-

de nulidad de este último, si es procedente".- Amp.Dto. 8735/ 
62.- Quejoso: Irineo Palacios Villegas.- Fallado el 23 de sep
tiembre de 1963.- Unanimidad de 4 votos. 

"CONTRATO A TIB11PO FIJO RENOVADO SUCESIVAMENTE,- La cuarta 
sala de la Suprema Corte en diversas ejecutorias ha austentad0-
el criterio de que el Último contrato Je trabajo substituye al
anterior, cuando el trabajador ha sido contratado sucesivamen
te por tiempo fijo, de modo que no pueden ejercitarse acciones
derivadas de anteriores contratos ya concluidos por haber tran! 
currido el lapso de duraci6n que en ellos se señaló y que ind~

pendie~1temente de los términos y condiciones contenidos en esos 
contratos si en el último también se precisa término de dura -
ci6n, se trata de un contrato típica11erite temporal, siempre y -

cu&ndo esta circunstancia se asi<mte en él, pues durante el 
juicio el patr6n deberá probar el motivo de la cuntratación s~ 
jeta a esa modalidad y la conclusi6n clel tCrmino o de la obro.11 • 

Amp. Drt.4-235/62 .- Quejoso: Ricardo .Méndez.- Fallado el 6 de -

julio de 1964.- J,Iayoría de 4 votos. 

"La Cuarta Sala de la Suprema Corte E:n los amparos direc-
tos 5496/59 y 2637/61, ha resuelto que los trabajos de perfor! 
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ci6n no tienen el carácter de permaneutes en Petr6leos Mexica• 
nos, por lo que si esa temporalidad afecta a un trabajador, -
tal limitaci6n del contrato laboral respecttvo no es ilegal ~ 
por ello no debe declararse nula la cláusula que establezca la 
limitación temporal. El trabajador temporal por tanto, tiene -
derecho a que se le prorrog~e su contrato, mientras subsiste -
la materia del trabajo, l. ninguna autoridad puede determinarla 
creaci6n de !:!!! empleo ~ planta, ya que esto deriva de la si -
tuaci6n de la industria y de la relaci6n que existe entre cap! 
tal y trabajo". Amp. Dto.6958/60.- Quejoso: Petr6leos Mexioa· -
nos.- Fallado el 10 de junio de 1964.- Mayoría 5 votos. 

"La Cuarta Sala de la Suprema Corte ~n diversas ejecuto -
rías ha sostenido que el trabujador contratado para labores -
transitorias, así.especificado en su contrato, s6lo puede pe -
dir la pr6rroga de ese contrato, en cuanto subsiste la matería 
del trabajo, E._ero :!12. considerado ~ planta, ya que la oreaci6n 
de empleos definitiv•,s no puede realizarse por determinación -
judicial o de otra autoridaá, pues nacen de la situaci6n eoon.2, 
mica de la empresa y de la relación entre los factores capital 
y trabajo".- Amp. Dto. 1449/62 .- Quejoso: Adolfo Arvizu M.- Fa 
llado el nueve de octubre de 1964.- Mayoría de 5 votos. 

Con las ejecutorias anteriores la Suprema Corte de Justi
cia de la nación, ha establecido los siguientes conceptos: 

A.- En los Contratos de Trabajo, debe atenderse a la vo -
luntad de las partes.- Si en el contrato de trabajo las partes 
han seilalado un término de vigencia al mismo, debe estarse a -
lo pactado por ellas, de donde resulta que la duración del co~ 
trato de trabajo ya no depende de lu naturaleza de los servi -
cios que se van a prestar o que se han prestado 1 sino de la. -
convención entre trabajador y patr6n, volviéndose con esto, al 
r~gimen de los contratos de Derecho Civil. 3uprimiéndose así -
la naturaleza imperativa y la irrenunciabilidad de las normas
del Derecho del Trabajo, 

B.- lfo es necesario que en los Contratos de Trabajo a --
tiempo deterrainado se estipule expresamente la causa por la -
·:;,ue se limitó a cierto tiempo el contrato.- Ya que la Cuarta -
Sala, dice que, el artículo 25 de la Ley Federal del Trabajo -
no exige tal requisito. 



C.- La permanencia de las labores no le dan derecho al tr~ 

bajauor, a ser considerado trabajador de ~lanta, pues a lo ~ni
oo que puede aspirar es a der.iandar la pr6rroga de su contra.to -
mientras subsista la materia y las causas que le dieron origen. 
O sea que, aun cuando el trabajador demuestre en jucicio que -
las labores desempeiiadas tienen las características de necesi -
dad y permanencia dentro de la empresa, no tiene derecho a es -
tar ligado a la e:npresa por tiempo indefinido. 

D.- La Carga de la Prueba es para quien sostiene la exis
tencia de un contrato de trabajo por tiempo indefinido y no pa
ra quien sostiene la validez de un contrato de excepci6n.- Cu.a~ 

do .:;l trabajador ha estado desempeñando las mismas labores y en 
un mismo luJar de trabajo mediante, la celebraci6n de sucesivos 
contratos de trabajo liillitados a cierto tiempo y por ello reola 
ma el reconocimiento de que la relaci6n de trabajo es por tiem
po indefinido en razon de que tiene a su favor la presunci6n l~ 
gal de encontrarse dentro de la regla general que la ley esta -
blece sobre que el contrato de trabajo es por tiempo indefinido 
tampoco es procedente su reclamaci6n, porque de acuerdo con el
ori terio actual que sostiene la Cuarta Sala, los contratos de -
trabajo a tiempo fijo tienen la presuuci6n de ser legales, aun
que sean la excepción de la regla, correspondiéndole al trabaj~ 
dor la responsabilidad de probar, que su caso, se encuent~a co~ 
prendido dentro de la regla general con cuyo criterio jurispru
den0ial, se abroga el principio que previene que quien afirma -
que su caso se enc"1e;1tra cornpre11dido por una regla gen.eral, no_ 
tiene obligac16n da probu.r que su caso ~;i.guió la re¿;la general
en ta::ito que quien sostiene, la excepción debe probarla. 

E.- La acción de cumplimiento de la relaci6n laboral es -
contradictoria a lo previsto por el artículo 39 de la Ley Fede
ral del Trabajo. La Cuarta Sala dice que, si el trabajador al -
demandar el reconoci1.ai.ento de que es trabajador permanente den
tro de la empresa y para lo cual invoca, coiao fundamento de su
acci6n los artículos 25 y 39 de la Ley Federal del Trabajo, por 
el he·::ho de invocar dichos proce1)tos, se ejercitan acciones ºº!.! 
tradictorias, porque mientrus que lo cÜSpUe8tO ,_)Or •Ü artÍculo-

39 se satisface con la prórro;a del con trufo, ¡n~.ra que se satis 
faga la solicitud del otc1rgamiento de un puesto de planta se re 
quiere: Que exista la ve.cante, que el trabajador acredi·t;e tener 

- 8511-



mejor derecho que otros trabajadores y que el sindicato lo pr~ 
ponga, en el caso ue contrataci6n colectiva en que exiatia la
cláusula de exclusi6n por ingreso. 

Por lo que respecta a los requiaitoa que debe satisfacer
el trabajador, -según la Cuarta Sala- para que ae le otorge el 
puesto de planta, de que exista la vacante y de proposición -
sindical, equivalen al imposible jurídico. Toda ves que si un
patr6n utiliza loe servicios de un trabajador en un puesto al
que ha calificado unilateralmente de temporal, mediante la oe
lebraci6u de contratos de trabajo a cierto tiempo en forma su
cesiva, jamás ese patrón por bU voluntad, decidirá, que ese -
puesto "temporal" es definitivo y que por lo mismo se encuen -
tra vacante, porque tul decisión ta.ería como consecuencia la -
contratación de un trabajador por tiempo indefinido y ligado a 
la empresa con carácter permanente, con lo cual el patrón ya -
no podría escamotear al trabajador los derechos que trata de -
evadir cori. la celebraci6n de contratos de 28 días en forma su
cesiva. El criterio que se comenta equivale a dejar a la abso
luta voluntad del patrón decidir cuándo ciertas labores dentro 
de su empresa, son permanentes y cuándo no, ya q_-..i.o se deja en
forraa unilateral ·1a calif:i.cación de la naturaleza de los eerv,!. 
cica, y por lo tanto la duracién del contrato de trabajo. 

Por otra parte, cuando un trabajador viene ocupando un -
puesto determinado, por contratos a. tieIJpo determinado renova
dos sucesivamente es inconcebible, c6mr va estar vacante ese -
puesto, si hay un trabajador que lo esté. ocupando 'i c¡ue, en t2_ 
do caso, tiene derecho a que se le mantenga en ~1,al menos --
mientras exi.sta. la. materia de trabc.j o. Por lo cual el _va trón -
no podrá declarar vaca~te tal puesto, ni el sindicato tendrá -
derecho a proponer a otra persona para ocuparlo en el su~uesto 
caso de que el patrón lo declarara vacante porque ya habría un 
trabajador con derecho a ocuparlo a ~uien cuando menos, debe -
ría prorrogársele su contrato y ese trabajador no tendría que
demostrar i,1ejores derechos que otros trabajadores, ni que el -
sir..dicat0 lo propon¿a. Respecto a el criterio que sostiene la
Cuarta Sala, i::onsidera¡;¡os que ;;s totalmente equivoca.do. 

F.- Tratándose de Contratos Sucesivos, el Último de ellos 
cancela los anteriores.- La Cuarta Sala, actual!llente dice, que 
cuando un trabajador presta sus servicios al patrón, mediante-
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excesivos contratos de trabajo, el Último de dichos contratos.. 
cancela a los anteriores y que por lo tanto no se pueden ejer
citar acciones de contratos ya cancelados por el posterior; de 
modo que si se demanda la nulidad de la cl~usula que- limita -
esos contratos, ~ata debe referirse unicamente al Último de-
los contratos. Este criterio que sustenta la Cuart~ Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, nos ~areoe totalmente
absurdo porque si como dice la propia Cuarta Sala, que 'la nul! 
dad de dicha cláusula limitatoria, es absoluta, ¿c6mo entonces 
su declaraci6n debe solamente referirse al último de loa con -
tratos celebrados y no a los anteriores? 

G.- Basta con que el trabajador se entere y conozca que -
el contrato que celebra, es por tiempo determinado, para que -
dicho contrato tenga plena validez.- Actualmente ln Oorte dice, 
que no es necesario expresar el motivo por el que se li.IJiita la 
duración del con·trato de trabajo, o sea que lo relevante en e!!. 
tos contratos ea la voluntad de las partee y no la natur~leza
de los servicios. Con este criterio, la Cuarta Sala. vuelve al.

régimen de Derecho Civil en materia de Contratos de Trabajo. 
H.- El trabajad0r Transitorio no tiene más derecho que a

la. pr6rroga de su último contra to.-· La Cuarta Sala de la S11pr~ 
roa Corte de Justicia, en sus últimas 1;jecutorias ha. eate.b:teci
do, que el trabajador transitorio en ningún momento tiene der!:_ 
cho a un empleo de 1Jlanta en la empresa, vorque: 11 éatos deri -
van de la situaci6n de la industria y de la relaci6n entre loa 
fuctores del capital y del trabajo, sin que la autoridad labo
ral u otra alguna, puedan deterlllinar mediante sentencia la --
creaci6n de esos empleosº. Dejánuose con esto, al traba~ador _ 
sin ninguna posibilidad de protecci6n legi:il, quedando complet!:, 

·mente desamparqdo en !llanos de la voluntad del patrón. 
Los emJ_Jleos de planta. en unn empresa, no se orean por de

cisi6n judicial o de otra autoridad, es el patrón quien crea -
ese empleo, desde el primer día que contrata los servicios del 
trabajador. Pero es la decisi6n la que crea el empleo. Claro -
que el patr6n normalmente lo califica de temporal para mante -
ner al trabajador en situación de que no ~ueda verse ligado j~ 

más por un contrato de duraci6n indefinida, por más que la na
turaleza del trabajo no dé lugar a un contrato de traba,io iJara 
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obra o tiempo determinado. Lo único que se somete a la decisión 
de los Tribunales del Trabajo, es la adecuada calificaci6n de
los servicios que ya está prestando el trabajauor al patrón. 
Por lo cual esa decisión judicial no implica la creaci6n de nin 
gún empleo, puesto que ese empleo ya lo creo el patr6n, sino -
que únicaJ.Jente determina la calificaci6n del trabajo. 

En síntesis, los diversos criterios Jurispru.denciales est~ 
blecidos por la Cuart~ Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la !~ación, hacen inoperantes las normas establecidas po:r nues -
tra Constitución y por la Ley Federal del Trabajo, para prote -
ger al Trabajador. 

Tratándose únicamente con dichas ejecutorias de justificar 
la ilegal celebración de contratos de trabajo limitados a tiem
po fijo o para obra determinada, as! como para negar al trabaj~ 
dor, el derecho a la estabilidad en su empleo, constituyendo t~ 
do esto una manifiesta transgresión a las leyes y disposiciones 
que integran nuestro Derecho del Trabajo. 

4.- Ley :~ederal del Trabajo de 1931.- Muestra Ley Federal del
Trabajo de 1931, prevenía en su artículo 39, que el contrato de 
trabajo podía celebrarse: por tiempo indefinido, que es la re -
gla general en las relciones laborales; por tiempo determü1 . .:1.do
y para obra determinada, constituyendo estos dos últimos contr! 
tos la excepción en materia laboral. 

EstablecieHdo el artículo 24 fracción III de dicha ley, -
que los contratos de trabajo, para obra " tiem,PO determinado,_ 
s6lo podrían celebrarse en aquellos caeos en que la naturaleza. 
del servicio a prestar así lo requiriera, debi~ndose dichos co~ 
tratos, prorrogarse en el caso de que si llegado el termino de
duraci6n de el contrato, subsiste la causa y materia de trabajo, 
lo cual debería de ser por todo el tiempo que perduraran dichas 
circunstancias.-

No encontrándose·previsto en dicha Ley Federal del Trabajo 
de 1931 en ninguna forma el contrato de trabajo de 28 días o -
más, ni el contrato a prueba, ya que como J.ijimos anteriormente 
sólo en casos excepcionales permitía la celebraci6n del contra
to de trabajo :por tie:m.-po fijo. 

Pero no obstante que en dicha ley no estaba permitida la -
celebración del Contrato de Trabajo de 28 días, durante la vi -
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gencia de la misma, en la práctica se generaliz6 la celebración 
de dicho contrato, teniendo los mismos como únicos objetivos -
los ya asentados en el punto número 2 de este capítulo. 

Por lo anteriormente dicho, p~1emos concluir, que la Ley_ 
Federal del Trabajo de 1931 no permitía la celebración de el t
contrato de trabajo de 28 días y que si en la práctica se cele
braron dichos contratos fué con la única finalidad de que el -
trabajador no obtuviera la estabilidad en us trabajo a io cual_ 
tenía derecho. 
5.- Ley Federal del Trabajo de 1970.-

Como ya dijimoD anteriormente (11unto número 3 del Capítulo 
III) nuestra Ley Federal del Trabajo vigente, previene que el
contrato de trabajo podrá celebrarse; por tiempo indefinido,por 
tiempo y _¡:¡ara obra determinada y para la explotación de m:i,ri.as-
(artículos 35 b 38 de la L.F. del T.). Como el estudio de cada
uno de estos contratos ya lo hicimos, aquí unicamente nos remi·· 
timos a lo dicho, en el capítulo que ya ae cit6 anteriormente. 

En consecuencia, nuestra Ley Federal del Trabajo vigente,
al igual que la anterior Ley de 1931, no previene la celebra -
ci6n de el Contrato de 28 días o más, ni del contrato a prueba. 

Cabe hacer notar que en el anteproyecto de la Nueva Ley F! 
deral del trabajo, base de la iniciativa de la nueva ley presea. 
tada por el Ejecutivo Federal al Con6reso de la Uni6n, se reco
nocía ex¡:ireaaroenta el rJontrato de Trabajo a prueba¡ en efecto, -
en los artículos 35, 36, 37 y 38 del citado anteproyecto, se es 
tablecía textualmente lo siguiente: 
"Art. 35.- En las relaciones de trabajo puede estipularse un p~ 

ríodo de prueba, que no podrá exceder de 30 d:!as, salvo en lo -
dispuesto en el párrafo si¿uiente. 

Cuando se trate de trabajadores menores de 18 aílos que --
presten sus servicios _i:;Or primera vez en una empresa,. el perío
do de prueba, podrá exter.derse a 90 d:!as. En estos casos el pa
tr6n deberá facilitar dentro del periodo de 2ruepa, la capacit! 
ci6n profesional del trabajador. 
Art. 36.- El trabajador o el patrono, i;)Odrán dar por terminada
lu relación en cualquier tie:npo, durailllle el período de prueba,
ain incurrir en responaabilidad .• 
Art.J7.- Los trabajadores a prueba ~restarán sus servicios en -
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en las mismas condiciones que riJan para los trabajadores sim.!. 
lares de la empresa o establecimiento. 
Art. 38.- Si al concluir el período de prueba, continúa ~res -
tando sus servicios el trabajador, la relaci6n de trabajo se -
regirá por las normas de trabajo aplicables a la empresa y por 
las estipulactones que hubieren convf:lnido las partes. El peri.2, 
do de prueba se tomará en consideraci6n para determinar la an
tigíiedad." 

Pero en la iniciativa de la Ley Federal del Trabajo de --
1970, sin expresarse el motivo fueron SUJ.Jrimidos los artículos 
referentes al contrato de trabajo a prueba contenidos en el ag 
teproyecto 1 y es que, indudableille11te en las discusiones pre -
vias a la formulaci6n de la iniciativa presidencial, los trab~ 
jadores debieron haberse opuesto definitivamente a ese contra
to de trabajo a prueba, ya que saben cuáles son s~s verdaderos 
objetivos. 

No obstante la nueva ley establece un período de prueba -
en el artículo 159 frRcci6n II y en el artículo 343 un contra
to a prueba, el de estudio de estos artículos lo haremos en el 
inciso posterior, haciendo aquí unicamente la menci6n de tales 
casos. 

Lo cierto es que en la práctica de las relaciones labora
les, al igual que durante la vigencia de la ley anterior, se -
ha generalizado la celebraci6n del contrato de 28 días, y su -
legalidad y aplicaci6n se ha pre7endido hacer valer ante los -
tribunales del trabajo y en vía de a.Jil_¡;iaro, ante la Su~rema Co.!:_ 
te de Justicia de la Naci6n, con los resultados ya apuntados -
al analizar las ejecutorias dictadas al respecto. 

8.- Excepci6n Le~al del Contrato a Prueba.-
No obstante lo dicho anteriormente, la Nueva Ley Federal -

del Trabajo de 1970 1 en forma exceJ.)cional admite en el Artícu
lo 343 una especie de. contrato a prueba por el término de 30 -
días y en el artículo 159 un periodo de prueba por el mismo -
tiempo. 

El primer caso de excepci6n lo encontramos en el párrafo -
S8b'Undo del artículo 159, al establecer ~ue, si la empresa CU!, 

plio con la obli¿;ación que tiene lj_e orJanizar cu~sos de capac.!, 
tación y adiestra.:iie:nto para sus trabajadores (ob.dgación con
signada en la fracci6n A'V del artículo 132 de la L. F. del T. 
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al darse en la empresa vacantes por un tiempo mayor de treinta 
días o definitivas o bien que se creen nuevos puestos, para C:!:!:, 

brirlas además de tomarse en cuenta la antigUedad del trabaja
dor, deberá demostrar que tiene la capacidad suficiente para -
desempeñar el puesto. Y para lo cual deberá establecerse en -
los 6ontratos Colectivos el procedimiento por medio del cual -
el trabaJador acreditará tener los conocimientos, establecien
do la ley, que alguno de los procedimientos puede ser el sefia
lamiento "de un periodo de prueba no mayor de treinta días". 

También, la Nueva Ley, establece un verdadero contrato a
prueba que se ha denominado tácito, en el caso de los trabaja
dores domésticos, previsto en el artículo 343 de la Ley -se~ 
do caso de excepci6n- el cual faculta al patr6n a "dar por te!_ 
minada la relación de trabaj.o sin responsabilidad, dentro de -
los treinta días siguientes a la iniciación del servicio". Té!. 
mino que sirve para juzgar de la posibilidad de la convivencia 
del trabajador doméstico en otro hogar que no es el propio, de 
adaptación a las nue 1raei condiciones de vida, al contacto con -
la vida de una fa¡¡Jilia diferente a la suya, todas estas circll!!!! 
tancias derivadas de la naturaleza del trabajo doméstico y al
gunas otras, impusieron la necesidad de un periodo de prueba. 

Pero si el trabajador doméstico sigue prestando sus serv! 
cios después del término de treinta días, automáticamente que
da plenamente formalizado el contrato de trabajo por tiempo in 
definido. 

En nuestro concepto, indebidamente en este caso, se le de 
ja al criterio unilateral y subjetivo del ~atrón constatar la
capacidad y apti tudeu del trabajador doméstico, lo cual j,)Ugna
con el sentido tutelar de nuestro Derecho del trabajo. 
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e o N e L u s I o N E s. 

PRI~.:illilll..- La prestaci6n del servicio tiene en todo caso un 
origen contractual, esto es, deriva siempre del acuerdo de vo -
luntades, ya sea expreso o tácito. 

SEGUNDA.- El contrato de Trabajo, tiene una naturaleza es
pecial. Se caracteriza no sólo por el hecho de establecer una 
jerarquía entre i:iatr6n y trabajador, sino también por la regÚ.l~ 
ción legal cada vez mayor y la intervención constante del Esta
do en el cumplimien·to y tutela del contrato a.e trabajo. 

TERCERA.- Los principios de, duración indefinida del con -
trato y el de extinción del contrato por causa justificada, in
tegran la figura jurídica de la Estabilidad. 

CUARTA.- Podemos definir la Estabilidad, como el derecho 
que tiene el trabajador de conservar su trabajo en tanto no me
die justa causa de despido y subsistan las causas y la materia 
que dieron origen al contrato. 

QUIHTA•- Actualmente en nuestro Derecho Laboral, encontra
mos una Estabilidad Relativa., debido a la. adic;,ón que se operó 
en la fracción XXII del Artículo 123 Constitucional, mediante 
la cual el patrón podrá ser eximido de la obligación de 'cULlplir 
el contrato, si se está en alguno de lJs casos señalados por el 
Artír.ulo 49 de la Ley Federal del Trabajo, mediante el pago de 
una indemnización. 

SEXTA.- La Ento.bilB.en tiene por finalidad, proporcionar a 
la clase trabajadora un derecho que le dé seguridad y ·tranquil! 
dad para su vida futura, prote¡;iendo al trabajador de desmanes 
o des~idos injustificados por part~ del patrón. 

SEPTD.:A.- En nuestro Derecho Lab.;ral, en materia de contr!:_ 
tos la regla general, es, el contrato de trabajo por tiempo in
definido, y está consa~rado cin los Artículos 35 y 39 ~e la Ley 
Federal del ·:rrabajo. · 

OCTAVA.- Los Contratos yara Obra y Tieopo Deterillinado, así 
como E:l Contra to para J.a Ex¡ilotacióii de Iühas, constituyen ca -
sos de excepci6n, cuya celebraci6n está co~1dicionada a la natu
raleza del servicio que se va a prest8.r 1 el cual deberá constar 
por escrito, en el cual se consignará, el servicio o servicios 
que va a prestar el trabajador, expresándolos con la mayor cla-
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ridad posible, para que pueda apreciarse de antemano y en forma 
objetiva la uecesidad restringida del patr6n, para celebrar un
contrato de excepci6n. 

NOVENA.- En caso ele controversia sobre la exiate11cia de un 
con·brato de excepci6n, corresiJonde al ¡;iatr6n la responsabilidad 
de acreditar fehacientemente las causas por las cuales existe -
un contrato de tal naturaleza. 

DECIMA,- El contrato de trabajo a Tiempo Determinad.o reno
vado sucesivamente, celebrado'!!con el misruo trabajador para la -
ejecuci6n de las mismas labores, en una misma unidad de trabajo 
el último contrato no substituye a los anteriores, sino que to
dos ellos son pr0rroga del primeramente celebrado, y, si las l~ 
bores ejecutadas, son de las que normalmente lleva a cabo el P! 
tr6n por ser típicas de su giro habitual, debe considerarse que 
el trabajador.está ligado por un contrato de trabajo por tiempo 
indefinido. 

DECII.1APRI1.IBRA.- El Contrato de Trabajo de ?-0 Días, en el -
que se diga que se c0ntrat6 al trabajador para el desempeño de
labores u obras 11 ext.raordinarias 11 , "temporales", o ºtransito -
rias" no satisface los requisitos que exige la ley sobre expre
si6n concreta, clara y prtcisa de los servicios que va a desem
pefiar el trabajador, por lo que en presencia de un contrato con 
tal redacci6n, renovado consecutivamente, a consecuencia de lo
cual, la prestaci.6n del servicio se hace por un lapso largo e -
ininterrumptdo, demuestra. que las labores desarrolladas aon ne
cesaric.s y perma:ientes dentro de la empresa, por lo que el tra
bajador respectivo, tiehe derecho ., ger considerado como perma
nente en la empresa. 

DECii.lASEGUEDA.- La sola calificaci6n, que se haga en el -
'contrato de 28 días, de que el trabajador que se contrata, ea -
11 transi torio", 11 Temporal 11 , "eventLLal", etc., o la declaraci6n -
de éste de que se le contra.t6 con esa calidad, no· justifica la
celebraci6n de dicho contrato, pum tales ex_presiones constitu
yen apreciacioües subjetivas, generalmente iwputstas por el·pa
tr6n, lG.s cuales no satisfacen las exigencias del Artículo 25 -
fracci6n III de la Ley Federal del Trabajo, debiendo entenderse 
que el contrato de trabajo es por tiempo indefinido y en conse
cuencia, al trabaj&dur coHtra·te<J.o en la wisma forma. 
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DECIMATERCERA.- Tampoco la indicación que se hace en el -: 
contrato de 28 días, como causa de la limitación del mismo, de 
que se celebra dicho contrato a "?ltUEJJJ. 11 por ese núm1::ro de---
días, justifica su legalidad, ya que en nuestra legislación l!!:_ 
boral no se encuentra previsto en ninf}lna forma dicho contrato 
a prueba. 

DECIMACUARTA.- El ob,jeto de la celebración del Contrato -
de 28 Días, podemos decir que es: 

lo.- El tratar de ocultar la existencia de un verde-
dero contrato por tiempo indefinido¡ 

2o.- El pretender evitar la Estabilidad del trabaja
dor en su empleo, y como consecuencia de lo anterior, que el -
trabajador no pueda disfrutar los derechos que fluyen de la -
misma. Derechos tan importantes como son: el derecho de Antig:r~ 
dad, Prima de Antigliedad, Preferencia, etc., y 

3o.- En consecuencia el evitar 9-ue se llegue a real!_' 
zar una de las más grandes aspiraciones de nuestra epoca, .como 
lo es, la Se6uridad Social. 

DECfü.AQUIHTA.- Las últimas Ejecutorias de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, revocatorias de las anteriores y que
e:can consecuen·tee con el espíritu de nuestra Legislación Labo -
ral, hacen nugatorio totalme.it , el derecho del trabajador a. -
ser considero.do como permanente en una em.iJresa -Derecho a la E!!, 
tabilidad- por las causas expuestas en el inciso 3 del Capítulo 
IV de esti trabajo. 

DECIMASEXTA.- Tanto la Ley Federal del Trabajo de. 1931, e~ 

mo la de 1970 vigente, no preven en ninguna forma la oelebra 
ci6n ele el Contrato de Trabajo de 28 Días. 

DECHtASE::TA.- En forma excepcional la Ley Federal del Tra
bajo vigente, en su Artículo 159 establece un contrato a prueba. 
tratándose de los trabajadores domésticos, y en la. fracci6n X:V
dél. Artículo 132 el sefialamiento de un periodo de pr-J.eba. 
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